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PROLOGO 

Dentro de 1os mecanismos existentes y uti1izados constantemen

te por a1guna autoridad de carácter judicia1. es de notar 1a exis

tencia de1 juicio ordinario civi1. para encontrar a través de1 mi~ 

mo 1a e1aboración práctica de 1a justicia. 

Es por 1o anterior. e1 motivo de 1a presente exposición. e11o 

desprendido de 1a situación de que e1 juicio ordinario civi1. para 

una entidad federativa determinada pueda ser o tota1mente di.fe-

rente para otra entidad federativa. siendo que 1o que se pretende 

destacar es observar que fases procesa1es pueden ser mejores en r~ 

zón de su práctica así 1o demuestre en 1a rea1ización de1 juicio -

ordinario civi1. estab1eciendo si existen antagonismos. congruen-

cia o simp1emente diferencias. destacando en todo momento sus cua

lidades. desarro11ando 1a elaboración de un esquema de 1a activi-

dad práctica de1 juicio ordinario civi1. tratándose exc1usivamente 

de1 estudio de 1as entidades federativas de1 estado de México y e1 

Distrito Federal. 

Es de estimar todo momento. que nuestra posición no es bu~ 

1a unificación de 1os sistemas de derecho procesa1. ya que 

sentido se está de acuerdo principio. por 1a existencia de 

un sistema federativo. como en e1 que nos desenvo1vemos cotidiana-

mente en nuestro país. por 1o que de observar que e1 interés se 
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encuentra dirigido en e1 só1o y único efecto de encontrar 1a mejor 

adecuación de1 derecho. en beneficio de 1a sociedad. haciendo evi

dente que ~1 derecho es una ciencia y e1 abogado como profesionis

ta es e1 encargado principa1mente en e1 desenvo1vimiento y conoci

miento de1 derecho procesa1 civil. por 1o que habría que patenti-

zar que encontrando mejores formas para la agilización dc1 derecho 

procesal civil. como consecuencia de ello ~ería el beneficio de 1a 

sociedad. por la prontitud y rápida expedición de la justicia~ 
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C A P I T U L O I. 

I. ASPECTOS GENERALES DEL DERECHO 

PROCESAL EN MEXICO. 

l.- Ancecedences de 1a creación 

de1 Derecho Procesa1 Civi1. 

1.1.- Ancecedences excernos. 

1.2.- Ancecedences ~ncernos. 

2.- Or1gen de1 Derecho Procesa1 

C~v~1. 



.AlfTECEDENTES DE LA CREACION 

DEL JUICIO ORDXHAR.IO CIVIL. 

Para poder enfocar e1 tema antes indicado es necesario uti1i

zar 1as fuentes más remotas ta1 y como seña1a e1 Licenciado C~ 

priano Gómez Lara. (1). en re1ación de que si tomamos en consider.!!_ 

ción de que como 

b1os primitivos. 

desarro11aba e1 derecho procesa1 en 1os pue- -

1ógico el seña1amient:o que nos hace. que para 

e1 ejercicio y práctica de justicia• así desempeñara era 

cesario en primer lugar que existiése a1gún órgano de justicia y -

que éste mismo fuese régido por ciertas personas con ciertas cara~ 

t:eríst:icas investidura. ya sea un consejo de ancianos o 

brujo o en todo caso el jefe de 1a t:ribú del pueblo determinado. 

En cuanto a lo que el proceso se refiere nos señala e1 maes--

tro Cipriano Gómez Lara: 

"Que los procesos se caracterí-

por su formalismo y teatra1idad. 

Estos rasgos podrían consiseir en 

gestos. actuaciones. determinadas P.!!. 

labras sacrament:a1es. inc1inaciones. 

etcétera. sin los cua1es los act:os -

procesales carecían de validez. Po-
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demos decir que a1gunos de estos ge~ 

tos y actitudes son 1os antecedentes 

más remotos de 1as formas y de los -

forma1ismos procesa1es actual.es ... (2) 

Podemos considerar que e1 re1ato que nos hace e1 autor antes 

citado cuanto a su enfoque. es e1 más acorde a la rea1idad. -

ya que obvio entender que 1a justicia su ejercicio. desemp~ 

ño o forma de accionarse tuviera un origen. cuya forma de el.abar~ 

ci6n ten~a que realizarse de una manera consuetudinaria. basado -

obviamente en el. formal.ismo y la teatralidad. 

( 1 ) G6mez Lara. Cipria.no. Teor!a General. del. Proceso. 

Textos Universitarios. México. 1979. 2da. Ed. 359 p. 

C 2 ) Ibidem. pp. 53. 
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1.1.- ANTECEDENTES EXTERNOS. 

A) Derecho Procesa1 Romano. 

Una vez dispuesto 1o anterior. habr~a que remitirnos a 

tra fuente e1ementa1 más remota. existente como antecedente exte~ 

no a 1a creaci6n de 1a práctica de un proceso. este siempre 

estar denotado a través de 1o que ha constitu~do por 1os estudio

de1 derecho. siempre en primer término e1 derecho romano. ya 

que es este uno de 1os más estudiados y que cuenta con anteceden

tes más firmes que cua1quier otro estudio de derecho antiguo. 

Debemos recordar que e1 derecho existe para ajustarse y ap1~ 

carse de acuerdo a 1as necesidades de una sociedad determinada. -

por lo cua1. se pretende encontrar a través de la historia figu--

jur~dicas semejantes a 1as existentes a nuestros sistemas ju

r~dicos procesa1es actuales. es definitivamente una posición muy 

dif~ci1. ya que e1 derecho adjetivo en comparación con el derecho 

sustantivo. este siempre ha denotado tener un más rápido cambio y 

desenvolvimiento para su ejercicio. 1o cual es lógicamente loable 

desde su principio para lo cual unicamente nos enfocaremos al pr~ 

ceso en sentido lato. para cal efecto y para enfocar lo que siem-

pre ha representado e1 derecho es lógico tomar en cuenta -

las tres etapas histórico-pol~ticas de1 derecho romano. como las 

que se conoce con las denominaciones de la Monarquía. ln Repúb1i-
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ca y e1 Imperio. 

Para mejor objeto en e1 estudio del. tema que nos interesa. -

nuestra necesidad por e1 momento unicamente e1 determinar 

era y quien desempeñaba e1 ejercicio de 1a práctica procesa1 

su determinada época. 

Para lo cual dejando ac1arado de acuerdo a su tiempo. cual -

fue ln primera etapa histórica en el derecho romano. e1 cua1 le -

correspondió a1 estado monárquico. cuya estructura po1ítica 

es del interés de nuestro tema y 1o que si debemos tomar en cons~ 

deraci6n cual era la institución que tenía cargo la impartí-

ci6n de la justicia y práctica. para lo cual tendremos que re-

cardar exclusivamente lo que representó el "paterfamil.ias". ya 

que. sin significar éste l.a máxima autoridad dentro del. estado m2 

nárquico. éste. sin encambio tal y como lo señala el Doctor Gui--

11ermo Floris Margadant. en el sentido de que: 

"En cada domus encontramos un paterfa-

milias. monarca doméstico que ejerce un ha!!, 

to poder sobre sus hijos. nietos. esposa. -

nueras. esclavos y clientes. dicho poder i!!_ 

cl.uía e1 "Ius vitae nccisque" (Derecho so--
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bre 1a vida y 1a muerte). sobre sus hijos y 

nietos y no disminuyo por l.a infl.uencia de1 

estado. 1a cu~1 se detenra a l.a puerta de 1a 

domus. S61o e1 pater-fami1ias. era propie-

Cario. también era sacerdote. doméstico y -

juez asuntos hogareños y mantenra en e1 

de l.a famil.ia una rrgida discipl.ina~· 

(3) -

Pero en cuanto a l.o que hace a la justicia fuera de la domus. 

nos señal.a el. maestro Cipriano Gómez Lara. l.o siguiente: 

Se l.e llama orden judicial. privado 

porque l.as partes acudt:an primero ante 

magistrado. funcionario públ.ico y anee él. -

expont:an sus pretensiones. Este magistrado 

o pretor. no resol.vt:a el. conf1icto. si no -

que únicamente expedt:a una formu1a y 1as 

parces 11.evaban esta formu1a ante un Juez -

privado que era quien reso1vt:a.(4). 

Por 1o que debemos comprender en ta1 sentido de que el orden 

3 ) FLORIS. Margadanc s. Guill.ermo. El. derecho privado 

Editorial Esfinge S.A •• México. D.F. 1983. pp.530 .. 

( 4 GOMEZ. Lara Cipriano. op. cit. p. 58. 
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judicial privado.. era eJ medio jurídico para lograr justicia sin que mediara una pugna 

directa. ya que aún no se manifestaba una autoridad judicial como pane en el 

desarrollo del juicio. pero como contraparte de ello nos señala el mismo maestro Cipriano 

Gómez Lar~ que a la par- de la existencia del or-den judicial privado. existía otro que 

par-a él en el desarrollo del derecho romano. se denominaba orden judicial público y 

para tal electo nos manifiesta: 

•• Las pr-etensiones y r-csistcncias de Jos 

litigantes se presentan ante el magistrado. 

fUncionario público. per-o esta ya no expide 

una fónnula sino que roma nota de Ja posición 

de cada pane. conduce el proceso a traves de sus 

ulteriores pasos y. finalmente. dicta la resolución." 

(5). 

Lo anterior- nos da como consecuencias. en este caso que por lo mismo el 

maesuo Cipriano Gómez Lara. a este tipo de pr-oceso le da el nombre de orden 

judicial público. por Ja existencia del gobierno o cs1ado como órgano judicial. 

ya que este se conlleva como pane en el desarrollo de lo que podriamos 

denominar- litigio. por- Jo que se hace especial énfasis de que el procedimiento 

era muy rigorisrn en el sentido de la icatr-alidad. ya que un error en 
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e1 mismo. podr~a tener hasta e1 riesgo de poder perder e1 11.tigio. 

Los 1ineamientos e ideas p1asmados por e1 maestro Cipriano -

G6mez Lara. son ratificados por e1 maestro Eugenio Petit. ya que 

este nos seña1a: 

''Durante mucho tiempo. únicamente 1os 

pont~fices y magistrados patricios conocie-

ron 1os secretos de1 conociemienco y 1a 11.s 

ta de 1os d~as fastos, durante 1os cua1es -

unicamence también era permitido rea1izar -

de1ante de1 magistrado 1os ritos de 1as 

ciones de 1a 1ey. Por consiguiente 1os p1e 

beyos estaban ob1igados a recurrir a e11os 

en caso de p1eico. (&) 

Lo cua1 nos hace ver y denotar como la autoridad judicia1. -

ya se 1e podía consignar como ta1 y ser parte en un 1icigio e1 

cual se iba a desarrol1ar bajo ciertas cualidades ya señaladas. y 

siempre bajo el ejercicio de una acción. 

( 5 GOMEZ Lara Cipriano. S!.l!. !:.ll• p. 58 

( 6 PETIT. Eugenc, Tratado e1ementa1 de derecho 

Editorin1 Epoca S.A. México. D.F.y pp. 717. 1977. 
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Bajo 1a Repúb1ica 1as instituciones po1~t~cas fueron sust~--

tu~das para que tratándose de 1a just~c~a ta1 y como nos 1o seña-

1a e1 maestro Gui11ermo F1oris Margadant. 

Entre 1as facu1tades de 1os consu1es 

encontramos 1as siguientes: 

La coercitio (Función Po1~tica). 

Xuris diccio (Facu1tad de dirigir 1a admi--

nistración de justicia). (7). 

Respecto de la m~sma situación. as~mismo nos señala el 

tro Floris Margadanc. (8). que los consu1es en 1os primeros tiem-

pos de 1a República. se llamaban praetores y como estos en raz6n 

de las guerras existentes no podran estar en Roma. mismo que fue 

denominado praetor urbanus. que también podía conocer de proble--

entre romanos y extranjeros. pero no as! entre extranjeros 

que para tal efecto existió el praetor peregrinus. mismas instic~ 

ciones que adoptaron el sistema formulario. mismo que se conoce -

por orden judicial privado y que ha sido objeto de nuestro cstu--

dio. 

7 ) FLORIS. Margndanc s. Guillermo. !?.l!. ~p. 28. 

8 ) Xbi.dem. p. 142 y 143. 

- 11 -



Ahora bien. por lo que corresponde a1 Imperio. 1os magistra-

dos o praetores fueron desapareciendo sistemfiticamente. en raz6n 

de la figura de1 emperador. ya que 1a de éste se encontraba ere~ 

ciendo y éste a través de su organización. imparc~a nuevo sis-

tema de justicia. para 1o cual se dió 1a existencia de 1a instit!!_ 

ción denominada prefecto de 1a ciudad y prefecto del pretorio. ta1 

y como nos lo argumenta el maestro Eugenio Petit. (9). Le1 cual -

el prefecto del pretorio era el encargado de 1os asuntos jur!di~ 

cos. desapareciendo sistemáticamente. dada 1a existencia de una -

nueva institución mismo que investigaba los hechos y dictaba sen-

tencias. 

Siendo durante el Imperio. se diólacreación de los tribuna-

les. mismos que se dividieron por conocimiento de materia o en su 

por la calidad de las personas tal y como nos lo señala el -

maestro Guillermo Floris Margadant. en el de que e1 tribunal 

de los centunviri. exist~a versaba sobre los pleitos de propiedad 

o herencia o los decemviri. para juicios de 1ibertad o ciudadanra. 

(10). 

9 ) PETIT. Eugenio • .22..:_ s.!!.:_ p. 51. 

10 ) FLORIS. Margndant S. Guillermo • .!?E.:.. E..!!...:.. p. 144. 
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Habr~a que tomar en consideraci6n en todo momento 1o que nos 

seña1an también 1os maestros Martha MoLineau y Romano Iglesias R~ 

sa1es. en el sentido de que en e1 Imperio Romano. apareci6 un nu~ 

vo sistema de proced~miento. mismo que es procedimiento extraord~ 

nario. el cua1 ten~a caracter~sticas propias. pero en cuanto al -

desarro1lo del proceso nos señalan: 

Desarrollo del proceso: 

a) Notificaci6n (1itis denuntiatio). hecha 

a petici6n del actor. por un empleado del -

jUzgado. quien 1e presentaba la demanda 

(1ibe11us conventionis). al demandado. 

b) Cont~staci6n del demandado (1ibe1lus co~ 

tradictionis). también efectuada a través -

del empleado judicial. 

e) L~tis contestatio. en la que las partes 

expon~an sus argumentos. 

d) Procedimiento probatorio. en el que se -

ofrec!an. desahogaban y valoraban las prue-

bas; entre éstas. las más importantes 

la testimonial. la documental y la pericial. 

e) Sentencia. La sentencia pod~a ser impug-

nada. y el por excelencia fue la 

apelación. También se conscrv6 la in inte--
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grum rest:l.tut:l.o como un recurso extraord:l.n~ 

rio. 

La ape1ación formu1aba ante e1 juez que 

hubiera dictado 1a sentencia. en un p1azo -

de diez d~as. verba1mence o por escrito. P~ 

sado e1 p1azo s:l.n que hub:l.era ape:1ado. 1a se!! 

cenc:l.a era firme y pod~a ser ejecu~ada. 

La parte ganadora ten~a 1a accio iud:l.cate -

para pedir 1a ejecución que reca~a sobre 

1os b:l.enes de1 venc:l.do. Pod!a una eje-

cuc:l.6n particu1ar. de una cosa determ:l.anda. 

1a cua1 era tomada por 1os ofic:l.a1es de1 

cr:l.bunal {manu m:l.1:1.tar:l.). Si la condena veE 

saba sobre una cantidad determinada de din~ 

ro. se tomaban 1os b:l.enes necesarios para -

cubr:l.r1a Cpignus :l.n causa indicati capturo). 

En caso de que hub:l.era concurso de acreedo-

res. se proced{a a 1a bonorum venditio. {11). 

{ 11 ) MORINEAU. Iduarte Marcha e Iglesias González Reman. 

Derecho Romano. Har1a. México. 1987. Iera. Ed. pp. 292. 
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En forma de a~ntesis. para 1o que corresponde e1 desarro11o 

jur~dico procesa1 de1 derecho romano. seña1arramos 1o siguiente: 

Exiscieron tres fases. mismas que se denominaron acciones de 

Ley. (Legis acciones). la segunda denominada procedimienco formu-

1ario y un ú1timo que sería denominado procedimiento extraordina

rio. (Proceso extra ordinem). 

El primero es enfocado en especial a lo que configur6 el pe

riodo monárquico en e1 derecho romano. mismo que se hizo consis-

tir en las acciones de Ley y significaba el hecho de solicitar 1a 

administración de justicia al organismo oficial. para solicitar -

el ejercicio y práctica de la misma. derivado de un hecho detenu~ 

nado con sus características propias. como la derivada de1 hecho 

de que s6lo podían aplicarse entre ciudadanos romanos. mismos que 

dice. tuvo su origen en la ley de las doce tablas. mismo que -

ya se señala era rigurosa en su ceatralidad. 

Acciones de 1ey. 

La clasificación de las acciones de la ley para los maestros 

Martha Morineau Iduarte y Román Iglesias González. era 1a siguie~ 

ce: 

l.- Acción de 1a ley por apuesta.(Sacramencum). 
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cho 

2.- Acción de 1a 1ey por petición de juez o de un árbitro 

(Postulatio iudic~a). 

3.- Acción de 1ey por requirimiento (La condictio). 

4.- AccióÍt de~:ia' ley "por aprehensión corporal. (Manus iniectio). 

S.- Acció~"de ·1a.;eY.o toma de prenda o embargo. (Pignoris 

cap_io) (12) •. 

>·-<:=· ·~_:,·.: 
En el. proced_imien,to formulario y dado el. desarrol1o del dere-

y dete-rminada la existencia de un nuevo orden jur~dico. 

señalan la"~. ·má.estros Martha Ho1ineau Idearte y Román Iglesias 

Gonzá1ez. lo siguiente: 

ºAsí por dispos.iCió~ de.1a l.ey 

Aebutia de1 año-150 a.c •• se dejaba a 

los litigantes en 1.ibertad de e1egir 

entre éste nuevo proced.imiento y el 

de las acc.iones de la ley hasta que. 

Cina1mente. l.ey julia iudiciaria. 

de la época de Augusto. abo1ió el d~ 

recho de opción e impuso como único 

el. procedimiento formulario."(13). 

Durante ésce procedimiento formulario podemos encontrar de 

acuerdo a los que nos señalan los maestros. anees señalados. lo s~ 

12 MORINEAU. Iduarte Marcha e Iglesias González Román. !:?.E.:.. ~. 

p. 58. 59 y 60. 

13 Ibidem •• p. 61. 
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guiente: 

"Es mediante 1a aceptación de -

éste documento redactado por las pa~ 

tes. que se le confiere a1 juez la -

facultad de poder condenar o absol

ver a1 demandado. Debemos tener en -

cuenta que 1o primero que aparece en 

toda formu1a es 1a designación del -

juez que se hará cargo de1 1itigio; 

independiencemence de esta generali

dad toda formula debe contener cuacro 

partes: 1a demostratio. 1a intencio. 

1a condemnatio y la adiudicacio. 

La demostratio consiste en una 

exposición de 1os hechos,Y·seña1a la 

c~usa por 1a cua1 se.1leva a cabo e1 

litigio. 

En 1a intentio se indiéa 1~ pr~ 

tensión de1 demandante-o aCtor; esto 

es. la cuestión misma en que,se basa 

el proceso. La incentio puede ser 

cierta o incierta; será cierta cuan-

do e1 objeto de1 1icigio escé perfes 
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tamence determinado. e incierto cuando 

esce decerminado y su decerminación 

deja a criCerio de1 juez. 

E11a es. en resumen. la parce más i~ 

porcance de 1a formula. 

En la condemnaCio la formula le con-

fiere al juez la faculcad de absolver o -

condenar al demandado. 

La adiudicacio faculta a dicho juez a 

adjudicar total o parcialmence el objeto 

del litigio. esca parte de la formula so-

lo exigtira en aquellos los que 

ejerce una acción divisoria ... (14). 

( 14 ) MORINEAU. Iduarte Marcha e Iglesias Conzález Román 

.21?.=- cit. p. 62. 
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Mismo procedimiento formu1ario que ya .presentaba ciertas ca-

racterísticas propias y bien definidas. e11o para demostrar en COE 

secuencia e1 c1aro desarro11o que ya se estaba teniéndo de1 dere-

cho procesa1 romano. 

Por 1o que e1 procedimiento extraordinario. mismo que 1e co-

rrespondió desarro11arse bajo 1o que fue e1 Imperio Romano. fué 

sin duda a1guna e1 más depurado y obviamente en consecuencia e1 de 

más tiempo de existencia. cuyas reg1as genera1es de1 procedimiento 

ya S.:? encuentran seña1adas • pero as! mismo estamos de acuerdo con -

1o que seña1a e1 maestro Floris Margadant. en su siguiente ~squema: 

COMPARACION ENTRE LOS SISTEMAS FORMULARIO 

Y EXTRAORDINARIO 

SISTEMA FORKIJLARIO 

l. El proceso es asunto parti

cular. 

2. El juez es mandatario de 

partes. 

3. Sólo se admiten y desahogan 

pruebas ofrecidas por las -

partes. 

4. Hay contrato procesa1. 

SISTEMA EXTRAORDINARIO 

1. El proceso es asunto públi-

blico. 

2. El juez es autoridad. 

3- E1 juez puede ordenar el d~ 

sahogo de otras pruebas. 

4. No hay contrato procesal. 
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5.. EJ. proceso está d::l.v::l.dico -

en dos fases .. 

6- La not::l.f::l.cac::l.ón es un acto 

pr::l.vado 

7- La p].us-pet::l.t::l.o ti.ene co~ 

secuenc::l.as desastrosas pa 

el. actor. 

8. La sentencia es l.~.op::l.ni.ón 

de un árb·::l.'ci:o designado 

por una Su:t~~idad.,_. 

9 ... La· senten,ci.'~ coñtiene 1a 
,·,·, 

condena·o·1D absol.ución 

del demandado.· 

10 .. El. juez,deb.e atender a J.a 

demanda. en caso de cond..!_ 

nar al. demandado .. 

11-La condená tiene objeto 

mo~etar::l.o. 

12.Los recursos son: veto. ::l.n 

tercessio • ·in inc.ergrum 

rese::l.c.uc.io. revocatio in -

du pl.um. 

5- El. proceso es monofásico .. 

6. La noc.if::l.cación es un acto pu-

bl.ico. 

7. La pl.us-pet::l.C.io ya no c.::l.ene 

consecuenc::l.as can perjud::l.c::l.a--

J.es. 

8 .. La senc.enc::l.a es un acto de 

autoridad. 

9. La senc.enc::l.a puede también con 

C.ener ].a condena del actor. 

10. El. ·.Juez puede condenar por me

nos de ).o que recl.ama e1 actor. 

11. La condena puede C.ener objec.o 

macer::l.al.. 

12. Los recursos son: apel.l.ac.::l.0 1 -

in inc.egrum restitutio. 
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13. La ejecución se rea1iza me- 13. La ejecución se rea1:1za me-

diance vend:icio bonorum. C.!!, diante distraccio bonorum. 

ssio bonorum pignus excausa cessio bonorum y manu mi1i-

iudicati captum. tar:i. (15). 

Asi mismo. es de considerar e1 esquema pormenorizado que aju~ 

tadamence nos presentan 1os maestros Marcha Morineau Iduarte y Ro-

mán Ig1esias González: 

753 

Acciones de la Ley ( 17 a.c.). 

Monarquía y República. 

150 a.c. 17 Formu1ario 284 

Ley Aebutia. a.c. Principiado 
Derecho Clásico 

Extraord:inario 

284 1mperio abso1uco 1453. 
Derecho posc1ásico. 

____________ Convivencia de 1os dos procedim:ientos.(16). 

15 FLORES. Margadant s. Guillermo. fil?. .E.!S:.. pp. 178 y 179. 

16 MORlNEAU. Iduarce Marcha y Román 1g1esias Gonz51ez. 

~ .s.!.!..:. p.p. 73. 
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Por todo 1o anterior es más fáci1 comprender como fueron y en 

que consistieron 1as instituciones jurídico procesales existentes. 

bajo 1o que fue e1 derecho romano. tres fases. por lo que -

obviamente es denotab1e en 1ato sensu. e1 parecido que ya mantiene 

nuestras instituciones jurídicas procesales actuales en nues--

ero país. claro. e11o obvio en 1a idea de1 sentido formulista. as-

pectos que se podrán ·corroborar más adelante. 
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Derecho Procesa1 Europeo. 

Es de comprender y poder observar que e1 desarro11o h:Lstór:Lco 

de cua1qu:Ler tipo de sociedad. así como sus costumbres. movim:Len~ 

tos migratorios. invasiones. guerras e intereses propios de 1a co-

1ect:Lv:Ldad en una sociedad. a demarcar e1 tipo o caracter~sti-

cas de sistema jurídico. que se ha de practicar en 1a misma. por 

1.o que derecho substanc:La1. así como e1 adjetivo. ha de evo1u--

cionar bajo 1.os intereses. observaciones. adecuaciones y perspect~ 

vas de cada sociedad en 1.o part:Lcu1ar. 

Es interesante observar que mucho cuenta 1a história de cada 

nación para poder determinar e1 tipo de derecho que ha de regir en 

1a misma. pero en razón de que nuestro tema es más objetivo. ev:Lt~ 

remos tocar 1os aspectos históricos para mejor ubicación de nuCs--

ero tema y poder comprender así c1aramente 1as diferencias en e1 -

derecho procesa1 civil de cada sociedad que decidamos hab1ar; e11o 

para ubicarnos cxc1usivamente en e1 tipo de derecho procesa1 c:Lvi1 

que regia en cada momento. 

Para un mejor entendimiento y conceptua1:L~ac:Lón de1 derecho -

procesa1 tratándose de 1os paises europeos y rea1izado un estudio 

de1 sistema procesal a través de 1a historia de a1gunos países 

europeos. es de denotar por su importancia el empezar a estudiar -

e1 derecho procesal germánico. en los siguientes términos. 
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Derecho· Procesa1 Germáni.co. 

Es de deduci.r que ia- mayórta- .de - autores, objeto de nuestro es-

tudio en el. presente tema. con~l.uyen siempre en el. razonamiento de 

que 1a caracterrstica principa1 d~l. derecho procesal. germánico. 

1a de que este. se desarro11aba pr1.ncipal.mente en forma ora1 • así -

como otra de sus caracter~sticas. es 1a de que publ.icista. e11o 

derivado de 1a preferencia de los intereses de l.a sociedad en gen~ 

ra1. que sobre 1os del. individual.-

Nos pl.atica en especia1 el maestro José Becerra Bautista. 

(17). que el proceso se regía bajo 1os siguientes 1ineamientos 

especial.. 

a) Público. 

b) o.ral. 

c) Forma1i.sta. 

Bajo el sigui.ente procedimien.to. 

a) Este se iniciaba a través de l.a c:i.tación del demandado. por 

el demandante. 

b) Declaración sol.emne de la constitución de1 tribunal.. 

c) El. actor interpone su demanda invitando a1 demandado a que 

l.a conteste. en e1 cual- Podran dar dos situaciones: 

( 17) BECERRA. Bautista José. -E1·proceso civil. en México •• 

Editorial. Porrúa,. S.A. M_éxico. Décima edición. pp.753.1982. 
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1.- Allanamiento de demanda. 

2.- Negaci6n absoluta de la misma. 

d) La sentencia era dictada por el Ding. (Asamblea de los 

miembros libres del pueblo), a petic~ón del actor y pro- -

puesta de un Juez permanente. (18). 

Así mismo, nos señala el maestro Cipriano Gómez Lara. que en 

cuanco a las pruebas en c1 derecho germánico. sucedXa lo siguiente: 

"Las pruebas no se dirigen al tribu-

nal sino al adversario. hay al lado de las 

actuaciones procesales un constante regre-

l~s formas autotutelares y en espe- -., 
cial el duelo. al juicio de Dios y a las -

ordalías. Se emplean. al mismo tiempo una 

serie de pruebas que son comunes a muchas 

culturas primitivas, como son la prueba 

del agua caliente. la del fuego, la del 

hierro candente. el duelo. la ordalia ale~ 

tori.a y la prueba del agua fría".(19). 

18 BECERRA. Bauti.stn José. !!E,• .!:.!E.· p. 237 

19 GO~EZ. Lara Cipri.ano • .!?!?.• cit. p. 63 - 64. 
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PROCESO MEDIEVAL ITALIANO. 

Se debe de considerar en todo momento ta1 y como nos 1o seña-

1a e1 maestro Cipriano Gómez Lara. que dentro de las caractertsti

cas espec~a1es que presentaba el. derecho medieva1 ita1iano. es e1 

hecho especial de que el desarrol.l.o procesal de un juicio era sum.!!:_ 

mente dil.atado. por lo que fue necesario a mediados del. siglo déc.!., 

mo tercero. se generaron los juicios de carácter sumario. 

"a) El. 11.amado procedimiento ejecut~ 

vo. merced al cual. a base de sumisión del. 

deudor o de determinados documentos dota-

dos por la l.ey de una fuerza ejecutiva. se 

llega di.rectamente a la ejecución o a una -

cognición sumaria; b) El proceso de manda

to condicionado o no condicionado. enlaza

do aquel. con el procedimiento interdictal. 

romano. y este con el procedimiento monit~ 

rio; c) El. procedimiento de embargo que se 

propone lograr una garant~a de l.a ejecu- -

ci6n contra el. deudor sospechosoº(20). 

Aspectos que en forma evidente hacen como con el. transcu~ 

so del. tiempo y del reconocimiento de que en ciertas circunstancias 

la apl.icación del derecho es lento y derivado de la urgente neces~ 

( 20 ) GOHEZ. Lara Cipriano • .2l?..:., .5.!.E.:.. p. 65. 

- 26 -



dad por parte de 1a sociedad medieva1 ita1iana y derivado de que -

ciertos casos era notablemente urgente practicar la expedición 

de justicia mucho más rápida. se evitaron formu1ismos y se a1igero 

e1 procedi.miento para con e1 fin determinado de obtener una sente~ 

cia firme en breve término. criterios que de acuerdo a 1as 1egis1~ 

ciones existentes en nuestro país. aún se respetan. 

As~ mismo nos señala e1 maestro José Ova11e Fave1a. que 1as -

caracter~sticas principa1es en el sistema procesa1 medieval itali~ 

no. era discinguido por el principio de 1a oralidad, pero sin 

cambio e11o no significaba en todo caso sustitución de la 

critura. sino que exclusivamente se buscaba 1a relación directa e~ 

ere 1os sujetos de un proceso, correspondiéndole a la audiencia. -

la parce central de la oralidad en un proceso. mismo que se regia 

bajo las siguientes caracter~sticas. 

"La audiencia oral es precedida de -

fase instructora o preparatoria duran

te 1a cual las partes formulan sus escri-

tos introductorios con el objeto de preci

sar los términos de hecho y de derecho del 

litigio sometido a proceso. En este sentido 

debe destacarse la introducción. en el Có

digo ProceSal Civi1 austriaco. de la -
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audiencia preliminar. encre cuyos objeei--

se pueden mencionar la conciliación de 

las pretensiones 1icigiosas. la depuración 

de las condiciones necesarias para la vál~ 

da conscicución de 1a relación procesa1 y 

la fijaci6n de los puncos específicos del 

debate.'' (21). 

( 21 ) OVALLE. Fave1a José. Derecho Procesa1 Civi1. Editorial Har1a. 

México. D.F •• 1989. Tercera edición. pp.459. 
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DERECHO PROCESAL ANGLOAMERICANO .. 

Es de denotar en forma espectfica. que 1a principa1 caracter!~ 

tica similar de este tipo de sistema procesal. a los comparados con 

anterioridad. la derivada de su principio dispositivo. ya que -

este consiste el. dejarle a las partes sujetas en el. proceso el 

interés de la existencia del juicio. ya que estas se deben de inc~ 

resar en e1 desarro1l.o del juicio en el que están interviniendo. ya 

que esco supone la l.ibre asiscencia de fuerza para sostenerse en -

forma· equilibrada el. juicio como partes concribuyentes. aspecco 

que nos l.o señal.a el maestro José Oval.l.e Favel.a~ (22) .. 

Dentro del. siscema del. derecho procesal. angl.oamericano se ha 
• . . . .·· ... _,>'' ,·:::: ... , '. ··. 

observado o era caractertstica determinante" en cualleo. a· su trascen-

dencia. ya que esta es l.a deriv8da de;.·~~~-.:~~' ~~:~~~¡~iento. se des!!_ 
:· ·:. 

rrol.la en forma predc:>~inan:~e~ent~~- oral. .. 

Siendo que el.· d·~·~~~~~·i¡~~. del. 'proceso ha evolucionado bajo las 
. ·. :· ,.· .. ·. 

s:Lguientes caracte~t~e:S.c~s 'p~i.nci.pal.mente: 

"Se· concentra en dos fases o momen--

tos principal.es: 

1) La fase preliminar o preparatoria. con 

finalidades conciliaco de fijación del de-

( 22 ) Ibídem ... p. 16 .. 
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bate y de preparación de 1a audiencia fi--

na1 •. que en 1os Estados Unidos 

pre-tria1 y 

Ing1aterra. 

desarro11a ante 

concentra en 1a 

denomina 

juez y en 

for 

directions 11evada a cabo ante e1 master; Y• 

2) Una audiencia fina1. e1 tria1. en 1a 

cua1. en una só1a sesión. se debe~ practi-

1as pruebas en forma púb1ica. 1as par

ces deben formu1ar sus a1egatos. e1 jurado 

caso - debe emitir su veredicto y 

el juez su sentencia. (23). 

DERECHO PROCESAL MEDIEVAL ESP~OL. 

Es de observar que 1a principa1 fuente de1 derecho procesal -

Españo1. fue la derivada de 1a existencia del derecho romano. in-

distintamente de que hayan existido inf1uencias que demarcarán ra~ 

gos trascendenta1es en el desarro1lo de1 derecho procesa1 medieva1 

Español. totales como 1o fueron y representaron 1as invasiones ge~ 

manas y árabes. 

Nos señala el maestro Cipriano Gómez Lara. que·en e1 derecho 

procesal Español. hasta la época medieva1 surgieron en forma princ!. 

( 23 ) OVALLE. Fave1a José. ~ ~ p. 17. 
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pa1 1os siguiences ordenamiencos: 

E1 C6digo de 1as parcidas de1 año de 1265. 

E1 ordenamienco de A1ca1á de 1348. 

E1 ordenamienco rea1 de 1485. 

Las ordenanzas de Medina de 1489. 

Las ordenanzas de Madrid de 1502. 

Las ordenanzas de A1ca1á de 1503. 

Las 1eyes de Toro de 1503-

La nueva recopilación de 1567. 

La novísima recopilación de 1as leyes de -

España de 1805. (24). 

Aunque principa1mence los profesores de nombre José Becerra -

Baucisca y Cipriano Gómez Lara. (25) y (26). concurren en 1a idea 

de que codas escas 1egis1aciones españolas cayeron en confusiones. 

además de defeccos y carecían de un orden por 1o que no es que. 

hasca donde se maneja por parce de los profesores José Ova11e Fav~ 

la y José Becerra Baucista. (27) y (28). mismos que concuerdan 

la idea de que en la ley de enjuiciamiento civil españo~ en lo que 

represento e1 derecho procesal español. y es como lo señala e1 pr~ 

fesor José Ovalle Favela. que no obstante de representar ser mejor 

texto procesal el proceso español a mediados de1 sig1o pasado. es-

24 GOMEZ. Lara Cipriano • .2.P....:.. ~ p. 68. 

25 BECERRA, Bautista José. ~ ~ p. 250. 

2b GOMEZ. Lara Cipriano. ~ ~ p. 68 

27 OVALLE. Favela José .2E...=._ ~ p. 15. 

28 BECERRA. Bautista José ~ ~ p. 250. 
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ce no dejaba de ser preponderancemence escrito. lenco. dividiendo 

etapas procesa1es y sin mediación encre e1 juez. las parces y los 

cerceros. as~ como afectado por un comp1icado sistema de inciden-

ces y con la denocación considerable de 1os procedimiencos especi~ 

les. haciéndose observar en forma principa1 que la forma de operar 

sería respecando el principio disposicivo. (29). 

( 29 ) OVALLE. Favela José ~ cit. p. 15. 
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1.2.- ANTECEDENTES INTERNOS. 

Ubicados en 1o que correponde a nuescro derecho incerno hemos 

de acudir a 1as fuentes de 1os ancecedences producidos c1aro que -

para 11egar a ca1 aspecto. se ha de optar por 1a demarcación de1 -

tiemPo en 1a historia de México. as~ fue 1o que representó 1a 

época prehispánica. 1a co1onial y 1a independiente. 

A1 dilucidar respecto a 1a información de1 siscema de derecho 

procesa1 prehispánico. podemos encontrar que 1os autores Noriega -

A1f~nso Jr. y Carranca Truji11o Car1os A •• en sus obras: E1 origen 

Naciona1. 1os Ancecedences Novohispanos de1 Juicio de Amparo. Cómo 

Nació en México e1 Juicio de Amparo y 1a Organización de los Anti-

guas Mexicanos. (30) y (31). respectivamente. puede enconcrar -

que existía una práctica reiterada canco para e1 derecho civi1. as! 

como para el penal. ya que exiscXan un conjunto de reg1as consetu-

dinarias a regular la vida en comunidad de 1os antiguos mexicanos. 

sin embargo. respecto de1 tema que nos interesa. es comprender que 

el sistema jurídico procesal de los antiguos mexicanos. fue muy d~ 

ference el sistema procesal civil que hoy conocemos. esto es 

consecuencia de que realmente en la sociedad de los antiguos mexi-

canos. apenas se experimentaba una hiscoria jurídica. misma que se 

( 30 ) NORIEGA. Alfonso Jr. El Origen Nacional y los antecedentes 

Novohispanos del Juicio de Amparo. México. Editorial Jus. 

J942. Núm. 50. p. JSJ - 174. 

( 31 ) CARRANCA y TRUJILLO. Carlos A. Cómo Nació en MéxLco el Jui

cio de Amparo. México. Bocas. 1966. p. 72. 
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reg1aba a través de 1as conductas socia1es. tanto para e1 derecho 

civi1. as! como para e1 derecho pena1. as~ como. e1 reprimir con -

severos castigos a 1os de1incuentes. que muchas veces hasta 11ega

ban a perder la vida por virtud de 1a sanción derimida en su contra. 

Para corroborar 1o anterior. as! mismo nos señala e1 maestro 

José Becerra Bautista. (32). 

E1 procedimiento civi1 se iniciaba. con una forma de demanda: 

Tet1ait1ani1izt1i. de 1a que se oredenaba 1a cita tenenati1izt1i. 

1ibrada por e1 tect1i. y·notificada por e1 tequitlatoqui. 

E1 juicio siempre era oral; la prueba principal era 1a de te~ 

tigos y la confesión era decisiva. pronunciada la sentencia. tlaz~ 

1equi1iztli. las partes pod!an ape1ar el tribunal de tlacaeecatl. 

e1 principal medio de apremio era la prisión por deudas. El Tepo-

xot1 o pregonero. publicaba el fallo. En los negocios importantes 

e1 cuahnxtli. uno de 1os jueces del tribunal del clacetecatl. era 

e1 ejecutor del fallo. 

( 32) BECERRA. Bautista José. 2.2..:_ ~p. 251. 
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Epoca Co1onia1. 

Una vez rea1izado e1 descubrimiento de América y después de -

reconocer e1 hecho de que só1o bastaron treinta años· de conquista. 

para descubrir. lo que se hab~a construido en mi.1es de años• en 

civilización que por desgracia se encontraba en un menor grado de 

desenvolvimiento a comparación con 1a europea. es de reconocer que 

la conquista dió origen a una nueva raza. siendo as! como en la c2 

munidad de la Nueva España. existieron cuatro grupos de razas pri~ 

cipalmente. por un lado el grupo Español. por otro e1 Criollo. ad~ 

más el Mestizo y el Indígena. 

Esta fue la causa principal en virtud de1 cUal 1a administra

ción de justicia fue diferente para cada tipo de raza. ya que en -

especial exist!a división muy clara entre la práctica de admi-

nistración de justicia entre españoles. as! como 1os indios. o ya 

entre españoles con controversia con 1os indios. siendo que 

los siglos que correspondieron a la Colonia. la 1egislación más so 

bresaliente fue la formada por la recopilación de leyes de los 

reinos de las indias. una legislación que era aplicable a codas 

aquellas tierras de ultramar que se encontraban controladas por el 

reino de España. 

Respecto de lo que conformaba la organización de 1os drganos 
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jurisdicciona1es de 1a co1onia. e1 maescro José Becerra Baucisca. 

nos seña1a: 

.. En 1a Ciudad de México. hab:ta dos -

a1caldes que conocían de asuntos civi1es. 

E1 juzgado de indios conoc!a de ple~ 

coa civi1es entre los indios y entre éstos 

y los españo1es. 

Hubo juscicias privilegiadas y espe

ciales. Cabe mencionar a los tribunales 

eclesiáscicos. a1 consulado de México. que 

conecta de pleitos entre comerciantes y so 

bre mercaderías (eran jueces en primera 

instancia el prior y los cónsules y en se

gunda un oidor y dos adjuntos); a1 Real 

Tribuna1 de Minería. asuntos mineros; y 

a1 juzgado de bienes de difuntos. que con~ 

cía de las testamentarias e intestados 

cuando los dueños del caudal hereditario -

se encontrarán en España. no teniéndo ju--

risdicción sobre herencias de indios. 

Algunas causas privilegiadas. como -

aquellas en que eran partes los huérfanos. 

las viudas• las corporaciones. etc.. tr!!_ 

- 36 -



mitaban desde su primera instancia en 1as 

audiencias o en e1 consejo de indias. Esas 

causas se 11amaban causas de corte. (33). 

Desde éste momento se denotaba. como 1a práctica de 1a justi

cia en 1a época de 1a Co1onia. daba tota1es prerrogativas y mejo--

defensas a 1a corona españo1a. e11o con e1 seguro objeto. de -

poder encontrar una mejor manera de poder defender 1os derechos. -

propiedades y c1ases socia1es. que en 1os eres sig1os de 1a 

españo1a imperaban en forma predominante en nuestro país. 

Lo importante de poder determinar 1a existencia de 1a justi--

cia. durante 1a época de 1a Co1onia. c1aro que iba a 1a deriv~ 

da de proteger 1os intereses económicos y de exp1otación de 1n co

rona españo1a. por 1o cua1 1os sistemas jurídicos existentes ernn 

de un carácter coca1mentc proteccionista. por 1o que hab1ar de un 

sigtema jurídico en defensa de 1os derechos de los oriundos. por -

1o que no era ap1icab1e un sistema juridico que tratará 1a sicua--

ción socia1 de la sociedad forma imparcial. e11o derivado de su 

enorme heterogeneidad. as{ de diferencias económicas. pues 

existían diferencias que iban desde la r~za. económica y hasta de 

autoridad. por 1o que hablar directamente como antecedence en la -

época de la colonia. se convertía en a1go difícil. pues existían -

( 33 ) BECERRA. Bautista José. ~ cit. p. 256. 
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diferncias socia1es entre 1os hab~tantes de 1a nueva Espa-

ña. 
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México Independiente. 

Antes de poder demarcar 1a trascendencia de 1a 1egis1ación pr2 

cesa1 civi1 en nuestro país. considera necesario e1 tener que -

estab1ecer breve estudio de 1o que sin duda a significado 1a 

existencia de una Constitución Po1Xtica. ya que este es el docume~ 

to en virtud de1 cua1 se demarca 1a organización geográfica que ri

ge en cada nación. por 1o que corresponde a nuestra Constitución -

vigente. es muy precisa en cuanto a 1o que trata 1os 1Xmites de ca 

da parte integrante de 1a federación. ca1 y como 1o seña1an 1os ar 

t:Xcu1os 40 y 43 de nuestra Constitución. mismos que se encargan de 

seña1ar 1o siguiente: 

••Are. 40. - Es vo1unt:ad de1 pueb1o m.!!_ 

xicano constituirse en una Repúb1ica repr~ 

sentativa. democrática. federa1. compuesta 

de Estados Libres y soberanos.en todo lo -

concerniente a su régimen interior; pero -

unidos en una Federación estab1ecida según 

1os principios de esta Ley fundame~ta1 • 

.. Are. 43.- Las partes integrantes de 

1a Federaci6n son 1os Estados de Aguasca--

1:1.entes. Baja California. Baja Ca1iforn:l.n 

Sur. Campeche. Coahui1a. Colima. Chiapas. 

Chihuahua. Durango. Guanajuato. Guerrero. 
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Hidalgo. Ja1isco. México. Michoacán, More-

1os. Nayar:Lc, Nuevo León, Oaxaca. Pueb1a, 

Querétaro. Quincanaroo,~ Sa~ Lu:ls Potosí. -

Sina1oa • Sonora·, Tabasé:o • .: 'l'.amau1:lpas • T1a~ 

ca1a. Veracruz, Yucati:n," z.ª':ª~.ecas y. e1 

Discr1.co Federa1. (34) •. 

Escoa arcícu1os Const:ltuc:lona1es muy c1aros, ··por io. que -

demarca 1a ex:lstenc:la de los estados, o partes :lntegranc~s de 1a_--:

federac1.ón, siendo.que escode una manera u ocra, es·1o que 1e da 

origen a 1a presence investigación, por canco es :lmportance seña~ 

1ar 1a crascendenc:l~ jÚríd:lca, que ha mancenido nuestra Consticu-~ 

ción, o aque11os documentos que con Cales efeccos se han generado 

en e1 transcurso de nuestra hiscor:la, en 10 que ha ~ido.ei México 

independiente. 

Sin duda a1guna esta es 1a etapa de transición más d:lfici.1 en 

la historia de nuescro país, por no exiscir un verdadero orden de 

de cipo constituciona1; la gran mayoría de documenCos que se e1ab~ 

rnron. como e1 Decrece Constitucional para 1a Libercad de América 

Mexicana de1 año de 1814. o mejor conocida como 1a Conscicución de 

Apatzingán, E1 Tratado de Córdoba, La Conscicución de 1824. y la -

( 34 ) Consticución Polícica de los Escados Unidos M~xicanos. Edi

torial Porrúa. S.A.• Méx., l990.90a.Edición. p. 127. 
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Conscicución de 1836 en forma principal. 

La Conscicución de Apaczingán. conscicuye un documenco que 

nunca cuvo vigencia. un ordenamienco cOnscicuído por un capÍC!!, 

lo especial de garancías individua1es. existía e1 arc!cu1o 24 en -

forma especial. consiscence en el respeco por parce de quien dete~ 

cara e1 poder púb1ico. hacia la propiedad o libercad de1 individuo. 

fué un documento decrecado a 1a independencia de México. parciendo 

de un contro1 conscicucional para que se ref1ejara cierco ordena--

mienco político. 

E1 tratado de Córdoba. fue un documenco que ·J.ejos .. de Ser par

te de un ordenam:ienco conscituc:lonal.. dii :~:~.i.i-~n:._;~;_··:~ac:.imienco de 

una nación incipience • pero a1 fi.n ~~cl'a~~~·~: i~b~e·· y sin es car 

jeta a algún sometimiento incernac:lona1. claro que bajo sus 

cer!scicas prop:las; como las condi~iones limi.tanccs. en que si FeE 

nando VII• o un miembro de 1a fami1ia real. no acepe aba la Corona del 

Imperio Mexicano. ellos designarían a una persona para que ocupara 

el crono. esto dió origen a una independencia macerial de España. 

la cual. no era total. no constituía una verdadera independencia. -

pero sin embargo reflejaba una panacea libertaria. 
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En 1a Constitución de 1824 se puede comprender que esta cons

titución se enfocaba a organizar a 1a nación y formar1a como esta

do. creando e1 Poder Legis1ativo Federa1. (Componiéndo1a en dos c~ 

maras). e1 Poder Ejecutivo Federa1. en manos de1 representante de1 

país. (Presidente de 1a Repúb1ica) e1 Poder Judicia1 de 1a Federa

ción. encomendándola a una Suprema Corte de Justicia. 

Las Siete Leyes Centra1istas. 

En esta ocasión se hará re1ación a una Constitución de tipo 

centra1ista. Su origen se encontraba radicado principa1mente en e1 

hecho de que Valentin Gómez Far~as. de principios idea1istas. ha-

ciendo uso de las facu1tades que 1e otorgaba 1a vicepresidencia de 

la Repúb1ica. realizó una acción contra de 1os bienes acumu1a-~ 

dos de 1a iglesia. con e1 objetivo de pagar la deuda externa y 1o

grar una buena distribución de tierras para 1os necesitados; moti-

suficiente para que por medio de1 Plan de Cuernavaca. con fecha 

25 de mayo de 1834. los representantes de1 c1ero se dieron la ta

rea de convencer a Santa Anna. para que nu1ificara 1os dispositi-

vos presentados por Don Valentín Gómez Far~as. fuerce fue la reac

ción y también las protestas. pero esto dió márgen a las Siete Le-

yes Centra1istas. dando existencia cuarto y nuevo poder deno-

minado e1 Supremo Poder Conservador. además de 1os exiscentes como 

1o eran e1 Legislativo. Ejecutivo y Judicial. ello llevado a cabo 
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con e1 regreso de Santa Anna. 

Es 1a década de 1os cuarentas de1 sig1o pasado. de 1as más d~ 

fi:ci.1es 1a vida po1~tica de1 pai:s. por 1a gran 1ucha que se ma~ 

tenía con 1as tendenci.as centra1i.stas y federa1es. si.ende en 1842. 

cuando se forma una comisi.ón de si.ete miembros para e1aborar 

Constitución Federa1, 1a cua1 seria revisada por un Congreso y 

e1 justo momento donde aparece Don Mari.ano Otero. qui.en ~e 

traba nombrado dentro de esta comisión. circunstancias que uti1i.zó 

para presentar un Voto particu1ar consistente en mantener un con- -

tro1 conscituciona1 para 1a protección de 1as garantías indi.vi.dua-

1es. cuyo responsab1e sería la Suprema Corte de.Justicia de 1a Na

ción. frente a los actos de 1os Poderes Legis1ativo y Ejecutivo. -

dándole atribuciones a1 Presidente. así cierto número de d.!_ 

putadas. facultades para declarar a Ley- de anticonstitucional 

expedida por el Ejecutivo Federa1. 

Si la década de los cuarentas del siglo X1X. fue difíci.1 para 

la historia polttica del pais. la década de 1os cincuentas lo fue 

aún más. y ello derivado de 1a situación presentada la inva--

sión de 1os Estados Unidos. ya que una vez perdidos los cerrito--

rios del norte. Sanca Anna se retira del país. e1 cual se traslada 

a Colombia. 1ugar donde fue llamado ciempo después. esto porque 

- 43 -



1os gobiernos que 1e continuaron se mostraron incapaces de poder -

contro1ar 1a situación frente a los Estados unidos. con la 11egada 

de Santa Anna. se inicia un gobierno despótico. creándose la nacig 

nal y distinguida orden de Guadalupe. 1a que se llevan a cabo -

fiestas y ceremonias de etiqueta. por la razón de vivir en una 

narquía. donde éste se denominaba presidente. pero aún con más ab~ 

lengo y así e1 16 de diciembre de 1853. expide decreto en vir--

tud del cual se perpetua en el poder. y lo que más. nombra 

sucesor. ahora sí. ya no había más diferencia con un monarca. 

1a déc:Lma primera ocasión que asumió la presidencia. Pero todo te~ 

minó con la venta de la Mesilla. pues fue una enajenación de más -

de cien mil ki1ómetros cuadrados. por sólo la cantidad de diez mi

llones de pesos que se recibió en pago. 

Con la venta de la Mesilla habrían de unificarse todas las 

~deolog{as para acabar con la dictadura de Don Antonio López de 

Santa Anna. dando nacimiento a una segunda gran etapa de nuestra 

historia co~ocida por la Reformn. con el brote del Plan de Ayutla. 

de fecha primero de marzo de 1854. donde tanto se destruye el rég~ 

men antiguo. como sedan las bases para crear uno nuevo. documento 

firmado por el Coronel F1orencio Vi11area1 junto a los generales 

Juan Alvarez y Tomás Moreno. contando con el apoyo de los desterr~ 

dos de Nuev~ Orleans. al movimiento de Ayucla. 1os cua1es fueron -
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Ponciano Arriaga. Me1chor Ocampo. Benito Juárez y José Mar~a Mata. 

El genera1 A1varez quedó a1 frente de1 gobierno mexicano, 

que Santa Anna en agosto de 1855, abandona la presidencia; in

tegrando su gabinete de 1a siguiente manera. con Gui11ermo Prieto 

en Hacienda, Me1chor Ocampo en Re1aciones. Ponciano Arriaga en Go

bernación, Migue1 Lerdo de Tejada en Fomento (industria). Ignacio 

Comonfort como ministro de Guerra y Benito Juárez como ministro de 

Justicia y Negocios Ec1esiáscicos. 

El articu1o cinco del Plan de Ayut1a, convoca a 1a reunión de 

congreso constituyente en febrero de 1856, ésta reunen 78 

diputados de los 155 nombrados. lo que serta el Congreso Constitu

yente de 1856 - 57. se nombró a una comisión de constitución del -

Congreso Constituyente de 1856 - 1857, donde procuraba 1levar -

esptritu 1ibera1, pero dada la lucha encarnizada que se -

mantenía entre conservadores y moderadores. se reconoce que se re~ 

pete la existencia de principios como el republicano. representat~ 

vo. democrático. federalista, además de consignar la libertad del 

hombre en sus manifestaciones y garantías. 

La Constitución de 1856 - 57, fué promulgada e1 día cinco de 

febrero de 1857. constaba de una parce orgánica y de otra parte d.2,g 
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mácica. en la primera se mancuvo la cendencia de escablecer un si~ 

cema de división de poderes. más con caraccerrscicas irregu1ares. 

ya que. e1 poder 1egis1acivo escuvo incegrado únicamence por 1a e~ 

mara de dipucados debido a que 1os senadores siempre habran estado 

considerados como representanCes de una cámara aristocrácica. 

En 1a parte dogmácica se de1ineaba capítu1o de de:echos 

del hombre conteniéndo 1a clasificación de 1os tipos de garantras 

como son. las de igualdad. propiedad. 1ibertad y seguridad jurídi-

ca. claro que codas éstas consignadas como derechos del hombre. 

por que además.se establecían garancias económicas y socia1es. 

Los señalamientos antes especificados. demarcan 1a importan-

cía de 1a trascendencia jurídica de aque11os documentos dirigidos 

a obedecer un orden constitucional por lo que obvio es de encender 

de que exisc~a un sistema judicia~ eficaz en lo que fué el des~ 

rrollo de México independiente. 

Sin encambio. 1a legislación procesal que se sigu~ó aplicando 

el incipiente México independiente fue la española. en lo que -

opusiera a la nacional. tal y como se ordenó en la 1ey de f~ 

cha 23 de Mayo de 1837. pero en sí no exisc.t.a un ordenamiento pro

cesnl. expedido por el gobierno mexicano. ya que esta ley la emi--
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tió e1 mismo gobierno mexicano. por 1o que como 1o seña1a e1 maes

tro José Becerra Bautista. en re1ación a 1o que hace 1as 1eyes pr2 

cesales en nuestro pa~s. en e1 sig1o próximo pasado. 

La primera 1ey procesal fue la expe

dida por e1 presidence Ignacio Comonforc. 

e1 4 de mayo de 1857. pues la de Anascacio 

Buscamante. de 18 de de 1840. y la -

de Don Juan Alvarez. de 22 de noviembre de 

1855. carecieron de importancia aunque ésta 

última escableció el Tribunal Superior del 

Discrit:o. 

El Código de Procedimientos Civiles 

de 15 de agost:o de 1872. tuvo escasa vida 

pues fue abrogado por el de 15 de septiem-

bre de 1880. 

Ambos ordenamientos escuvieron basa

dos en forma preponderante en la Ley de En

juiciamiento Civil española de 1855. 

El 15 de mayo de 1884. se expidió el 

Código de Procedimientos Civiles. que est~ 

vo vigente en el Distrito Federal y Tcrri-

torios hasta 1932. año que entro 

gir la legislación qu~ comentamos en este 
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crabajo. (35). 

Es de establecer 1a imporcancia de que en el. sigl.o XXX. l.a e~ 

cabi1idad polrcica. social y económica principa1mence. se enconcr~ 

ban en pleno desenvolv1.mienco de su nacimienco. por lo que se car.!! 

cían de ordenamiencos jurrdicos procesales ahora l.os conoce-

moa. ello derivado de que se seña1a de que si exiscían ordenamien

cos jurídicos procesales ap1icables a I.a vida social. de a•tuellos -

momencos. pero aún se enconcraban apoyados la legislación proc~ 

sal española. por lo que no fue sino hasta fines del. siglo XIX. 

que se empezó a dar un nuevo orden jurídico procesal. con Cincas 

verdaderamence nacional.1.scas. sin olvidar .1a cultura jurídica que -

dejó eres siglos de col.onización. ya que de entenderse que nue~ 

legislaciones procesales. aún tienen los tintes que dejo la -

colonialización español.a. 

( 35 } BECERRA. Baucisca José. ~ ~ p. 257. 

- "'ª -



2.- EL ORIGEN DEL DERECHO PROCESAL CIVIL. 

C1aro es de denotar que e1 origen de nuestro derecho procesa1 

civi1. ha estado regido por e1 derecho positivo. por 1o que siem-

pre ha correspondido a 1as 1eyes procesa1es e1 demarcar su desarr~ 

110 por 1o que es de Observar que antes de querer determinar el a~ 

tecedente jur!dico. para podernos ubicar en nuestro tema. que nue~ 

era 1egis1ación procesa1 civi1. habr!a que clasificarla en una que 

ser.!a 1a federal y otra 1a que mantienen cada uno de los estados o 

partes integrantes de 1a federación. c1aro que en ésta última ubic!!_ 

rtamos a1 Distrito Federa1. no tanto como ente po1!tico. sino como 

órgano constituyente de 1a federación. por lo que corresponde a su 

legis1ación procesal civi1. 

La posición anteriormente señalada esta virtuada por e1 efec

to que causa nuestro régimen jurtdico constitucional. ya que éste 

el encargado de la distribución o división de las competencias 

entre los poderes federales y los locales. cal y como claramente -

se manifiestan los artículos 40. 43 y 124 en forma principal de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. lo anterior 

realmente no significa que estemos en contra de lo preceptuado por 

nuestra Constitución Pol!tica. ello en razón del objetivo de nues

to tema. ya que posteriormente se podría prestar a confusiones. ya 

que la tendencia de nuestra investigación está reservada a ocro o~ 
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jeto. mismo que se deta11ará a fondo en e1 desarro11o de 1a preseE 

te tésis. siendo que por e1 momento 1o importante es seña1ar. que 

1a responsab1e es nuestra 1ey suprema. misma que demarca 1a facu1-

tad para 1egis1ar materia civi1 a 1os congresos de 1os estados. 

y no así a1 congreso de 1a Nación. es por esca razón en forma priE 

cipa1 que desde e1 sig1o xuc. y por c1ara demarcación que hace 

nuestra Constitución Po1ícica. a través de su artículo 124. ha de

jado consagrado ese derecho a 1os 1egis1adores 1ocales. de poder -

expedir ordenamientos 1ega1es. tratando e1 tema específico de 1os 

Códigos de Procedimientos Civi1es. que correspondan al fuero común. 

no olvidando la existencia de un Código Federal de Procedimientos 

Civi1cs. mismo que no es objeto de nuestro estudio. ya que en sí -

no se traca de plantear una controversia en contra de la Constitu-

ción Política. pero si de observar a la postre posibles anomalías 

derivadas de la práctica jurídica de cada entidad federativa. mis-

mas que encuentren un origen o apoyo en a1gún precepto constituci2 

nal.eldcscnvolvi.miento histórico jurídico de cada legislación pre 

cesa1 de las entidades federativas son diferentes. ya que cada 

tidad federativa es responsable de la emisión de sus propias leyes 

procesales. sin encambio siempre vamos a encontrar una determinada 

semejanza. con la de1 Distrito Federal. e1lo derivado de que este 

ha sido siempre 1a parte intcgrancc de la federación de llevar la 

pauta. tratándose del desarrollo jurídico de sus leyes procesa1es. 
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aunque no hay que o1vidar que cada entidad federativa. deroga y 

abroga 1egis1aciones procesa1es de acuerdo a 1as necesidades -

imperantes de su determinada sociedad. pero con codo y esa situa-

ción a no ser por a1guna excepción muy marcada nonna1mence e1 Dis

crico Federn1 es e1 encargado de iniciar siempre los cambios tras-

cendenca1es en su derecho común. para que después las 1egislacio-

nes de 1os demás miembros de la federación cengan o sufran cambios 

crascendentales. salvo sus denotadas excepciones. porque si no fu~ 

se por esa razón. carecer!amos de cerna para abarcar el presente 

crabajo de invescigación. aspectos y problemácicas que se tracaran 

de explicar minuciosamence en los siguientes capítulos. mismo que 

desarro11aremos en 1os siguientes cérminos. 
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C A P I T U L O II. 

1.- NATURALEZA DEL JUICIO ORDINARIO 

CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

1.- Reseña ceori.ca de1 juicio 

ordinario c:ivi1. 

2.- Caracter~sti.cas inherences 

ª1:- j uici.o ordinario civi1. 

3.- Efectividad de1 juicio or

dinario civ:l.1·. 

4. - Jui.c::f.os afines a1 juicio -

ordinario c:ivi1 en e1 Dis-

cr1.:co Federa1. 



NATURALEZA DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

E1 pretender concepcua1izar 1a natura1eza de1 juicio ordina--

rio civi1 como ta1. nos ubicar~a una serie de posib1es contra--

dicciones. e11o determinado que 1a dogmácica jurídica. por sí mis-

ma no ha configurado en su aspecto teórico. ya que para poder 

cep~ua1izar.e1 juicio ordinario civi1 en cuanto a su nacura1eza 

decir mejor esericia, habría en nuestro caso que ampliar un poco 

más -e1 :c~nC::·~~to. p·~-ra ta1 efecto tendremos que decerminar en lo 

que Pue~~ ~:~~-:~.~~-i.~·¡~ ei encuadrar ceóricamence la naturaleza jur.f. 

dica de1 proceso. e11o en vi.rcud de que e1 juicio ordinario civi1. 

es en s~. un só1o proceso, aislado de los procesos contenciosos a~ 

ministrativos,penales, ecc., y dentro de 1a caracceríscica judi- -

cia1, se encuencran ene.re algunos civiles, arrendamiento. mercan--

ciles, etc., por 1o que es importante crac.arlo desde un punto de -

visea más amplio, siendo que tal aspecto le corresponde a las dif~ 

rene.es teorías del proceso. 

Siendo que el pretender unificar las diferences teorías que -

existen del proceso, hacen que en consecuencia de concraposi- -

ción, observamos que cal situación no es posible y can sólo se ot.o.!: 

ga el tener la ventaja de poder elegir cual o cuales son las ceo--

rias más acepcnbles, para ca1 efecto e1 maestro Cipriano Gómez La-
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ra • nos seña1a: 

"Las principa1es posiciones o ceo- -

r.!as en torno a1 proceso son 1as siguien-

tes: 

1.- Teor.!a de1 proceso como contrato. 

2.- Teor.!a de1 proceso cuasicontrato. 

3.- Teoría de1 proceso re1ación jurí-

dica~ 

4.- Teoría de1 proceso como situación jur_! 

di.ca. 

5.- Teor!.a de1 proceso como p1ura1idad de 

re1aciones. 

6.- Teoría de1 proceso como entidad jur.!d~ 

ca comp1eja. 

7.- Teor!.a de1 proceso como institución." 

(36). 

Mismas teor!.as que dentro de 1a más aceptab1e. se encuentra 1a 

teoría de1 proceso como relación jurídica, para ca1 efecto e1 mae!!. 

tro anees seña1ado. nos la conceptúa a parcir de1 siguiente texto: 

"E1 contenido de toda rel.ación jurJ:

dica es también siempre. un conjunto de d~ 

rechos y obl.igaciones y por el.lo. l.a re1a

C 36 ) CIPRIANO. Gómez Lara • .Q.2..:.. ~ p. 239. 
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ción jur!dica es e1 v1ncu1o que se estab1~ 

ce entre los sujetos de derechos a 1os que 

normas 1es atribuyen derechos u obligacio

nes. por esa atribución 1os re1acionan en

tre s~ ya que toda imputación normativa 

presume un derecho Y• a la vez una obliga

ción; as1. la norma que determina el ven

dedor está obligado a entregar la cosa. e~ 

ta expresando al mismo tiempo e1 derecho -

que tiene e1 comprador para recibir1a. Es 

decir. toda norma jurídica es. usando 1a -

termino1og1a de Garc!a Máynez. imperativo 

at:ribuciva. "Si el hecho jur!:dico se produ

ce e1 obligado debe observar ta1 o cua1 

conducta. cuya realización puede exigirle. 

en ejercicio de su derecho. e1 sujeto pre

censor. •• (37). 

Esta manera de conceptua1izar teoricamente 1a naturaleza jur~ 

dica del proceso y e1 adecuarla al trato que en e1 presente estu-

dio se hace de 1a naturaleza jur!dica del juicio ordinario civil. 

nos demuescra que esca siempre va a es car enfocado a1 hecho de1 

( 37 ) GOMEZ. Lara Cipriano. 2J?..=.. cit. p. 239. 
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ejercicio de 1os derechos. cump1imiento.de ob1igaciones. derivadas 

de 1as atribucione.s.'8enera1es por ser··entes de "derecho y encentra!:_ 

en una,sociedad establ.ecida bajo ~n régimen de derecho. 

El. j~ic~~·- .orc:t~na;io civi1 • es un proceso en virtud de1 cual. -

1a parte actora.· es 1a encargada de iniciar un p1anteamienco 1iti-

gioso. por conduceo de su demanda. instrumento que impul.sa el. des~ 

rro11o del. procedimienco en sus diferentes faces y que cuya princ~ 

pa1 'cu1minaci6n radica en 1a sentencia definitiva. documento form~ 

lado por 1a autoridad judicial. tendiente a resol.ver 1a disputa 

existente entre las parces. cuyo objetivo es condenar o abso1ver -

a1 demandado o al actor reconvenido. 

Por 1o que es de encender que el juicio ordinario civil es 1a 

reg1a general.. tratándose de los procesos de carácter judicial.. 

así nos lo define el maestro Eduardo Pallares. al decir: 

'"JUICIO ORDINARIO. Aquel que procede 

por regla general. en oposición a los jui-

cios extraordinarios que sólo se han esca-

b1ecido cuando la 1ey expresamente los aut.!:?. 

riza. Entre estos últimos hoy que incluir 

a 1os sumarios y sumarísimos que compren--

den a su vez. diversas especies cal.es como 

- 56 -



1os ejecutivos. los de lanzamiento. hipoc~ 

carios. de divorcio y de árbitros. Para C.E_ 

nocer 1as diferencias que separan a 1os ju.!, 

cios ordinarios de l.os sumarios". (38). 

( 38 ) PALLARES. Eduardo. Diccionario de derecho procesal. civil.. 

Edit. Porrüa.S.A.Décimo sexta edición. Méx.O.F.1984.p.88J. 
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RES~A TEORICA DEL JUICIO O~INARIO CIVIL. 

Se ha de entender como ya anteriormente se ha manejado que e1 

juicio ordinario civi1. con11eva·en s~ mismo e1 honor por su pro

pio nombre. ya que éste es e1 tipo de·j~iCio t~pico. en razón de 

e1 competente para conocimiento de cua1quier controversia 1it~ 

giosa. con excepci6n de todas aque11as controversias que tienen p~ 

ra su manejo o regu1ación a1gún procedimiento especia1. ello ya 

ubicado desde éste momento lo descrito por nuestro Código de Proc~ 

dimientos Civi1es para el Distrito Federal. pues en nuestro prese~ 

te estudio es el articu1ado lega1 que se encuentra en consulta. 

Como hemos señalado son varios 1os_Códig~s de Procedimientos 

Civi1es. que de acuerdo a su derecho positivo han existido en e1 -

Distrito Federa1. en lo que ha sido los ~ina1es·de1·&iglo próximo 

pasado. ns~ como 1os que han reg!do durante e1 transcurso de nues

tro siglo veinte. 

Es el maestro José Becerra Bautista. e1 que de una manera más 

precisa. nos enfoca a las fechas de existencia de aque1las leyes -

procesales que en el Distrito Federal han existido. el cual dice -

lo siguiente: 

"La primera ley procesal fue l.a exp~ 

dida por el presidente Ignacio Comonfort:. 
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e1 4 de mayo de 1857. pues 1a de Anastacio 

Bustamante de 18 de de 1840 y 1a de 

Don Juan Alvarez de 22 de noviembre de 1855. 

carecieron de importancia. aún que esta ú~ 

tima estableció e1 Tribunal. Superior de 

Distrito. 

E1 Código de Procedimientos Civiles 

de 15 de agosto de 1872. tuvo escasa vida 

pues fue abrogada por el 15 de septiembre 

de 1880. 

Ambos ordenamientos estuvieron basa-

dos en forma preponderante en la ley de E~ 

juiciamiento Civil Española de 1855. 

El. 15 de mayo de 1884. se extendió 

el Código de Procedimientos Civiles. que -

estuvo vigente en e1 Distrito Federal. y te

rritorios hasta 1932. año en que entró 

regir la 1egis~ación que comentamos en és

te trabajo. 

Pero debido a importantes reformas 

publ.icadas en el Diario Oficial. de l.a Fed.!:_ 

ración de 31 de enero de 1964. de 21 de 

de 1967. de enero 17 y 28 de 1970. -
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de mayo de 1973. de 31 de diciembre de 1974 

y 30 de diciembre de 1975. en 1a actua1i-

dad muchas disposiciones del Códigode 1932. 

han sido derogadas. ocras substituidas y a~ 

gunas modificadas. incroduciéndose también 

normas nuevas. con e1 propósito sano de 

agi1izar 1os procedimientos y eliminar co

rrupte1as. No siempre. sin embargo se ha -

1ogrado éste propósico. 11 (39). 

Como nos lo señala el maestro anees citado. han existido 

rias reformas crascendenta1es. que sin duda han provocado un sens~ 

ble cambio en el contexto del Código de Procedimientos Civi1es pa

ra el Discrico Federal. de tal manera aunque, aún no se haya mani

festado a1guna derogación. es e1 caso que ya no es e1 mismo. pues 

como toda legislación. ésca existe para adecuarse a 1a sociedad, -

asS: cuanco a su evolución, ya que ésca es la causa princi-

pal que nos conlleva a alguna derogación. 

Dentro de nuestro enmarañado sistema de leyes, le corresponde 

el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, el dema~ 

car 1a forma, los medios, los términos y en sí englobando además -

( 39 ) BECERRA, Bautista José. 2.E....:.. cic. p. 256. 
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codo lo anterior. 1a técnica que hay que uti1izar en e1 desarrollo 

del. juicio ordinario civil. 

E1 juicio ordinario civil.. el. común tratando l.a actividad 

inherente al fuero común. en el Distrito Federal. a l.os jueces de -

Civil. de lo Famil.iar. de Arrendamiento. de Inmatricul.ación Judi--

cial. 0 1es corresponde en forma principal. estar.ob1igados a conocer 

de éste tipo de juicio y a l.os Juzgados de Pa~ en Materia Civil. -

cuando se trate del juicio verbal.. mismo que, e9 un juicio sumario. 

pero con caracceríscicas símil.ares e1 juicio ordinario civil.. 

Esca siempre será que el. juicio tiene que conl.l.evar en si mi~ 

una contensión. función que les corresponde l.1evar a·cabo a las 

partes. con definici6n o conocimiento. mismo encargado de incerme-

diar como autoridad entre l.as partes en el. desenvol.vimienco del 

juicio. 
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CARACTERIST1CAS INHERENTES DEL JUICIO 

ORDINARIO CIVIL. 

Es de considerar en todo momento que para que se pueda dar 1a 

existencia de un juicio. para en cuanto a tramitación. es de e~ 

timar de que deben de concurrir una serie de circunstancias y 

primer término 1a derivada de que una persona ya sea física 

ra1. en ejercicio pleno de derechos demanda a otra. y ~ue e1 -

derecho que se esté reclamando corresponda juicio especial. 

sea que previamente exista una 1egis1ación procesal ap1icab1e a1 -

asunto o controversia litigiosa que se planee. es decir una contr~ 

versia jurídico-procesal en virtud del cua1 se reclamen prestacio

nes de dinero o de conductas de hacer o no hacer. 

Para que se pueda dar un planteamiento litigioso. procesa1me~ 

hablando siempre se tendrá que hacer ejercicio de una acción. a 

través de1 derecho de acción. para lo cual nos señala e1 maestro -

Carlos Arc1lano García. 1o siguiente: 

.. Por su parce. e1 jurista argentino 

Ramiro Podetti. nos indica: "La acción es 

e1 elemento activo del derecho material. y 

consecuencia corresponde a1 c!cular del 

derecho para defenderlo o declararselo. 

Sus efeccos de derecho para su ejer-
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cicio correspondiente al estado. E1 titu--

1ar del derecho so1o tiene 1a facu1tad de 

poner en movimiento a1 poder judicia1. que 

imp1ica un poder de someterse a é1 como s~ 

jeto del proceso. La acción en su génesis 

y en su desarrol1o. va dirigida contra 1os 

individuos. pero la facultad de poner1e m~ 

vimient:o se dir!ge contra el Est:ado."(40) 

Se ha de observar que en nuestro concepto. y procesalmente h~ 

blando 1a noca de página ant:eriorment:e seña1ada reune en nuestro -

juicio codos los requisitos inherentes para entenderla acción. de~ 

de ésta consideración. ya que utilizar la palabra acción como pun

ta de lanza para iniciar 1a 1a~or de coda la maquinaria judicial. 

misma actividad que le corresponde a1 Estado. y misma acción que -

siempre va a estar dirigida en contra de una persona física 

ra1 determinada. 

Est:e es e1 concepto de acción que siempre será necesario para 

poder iniciar cualquier controversia litigiosa y en especial en el 

caso que nos at:nñe e1 juicio ordinario civil. Es de estimar además 

de que utilizar la palabra acción nos conlleva a grave problema 

de entendimiento. ya que 

texto jur~dico y siempre 

muy utilizada ésta palabra en el con-

ha conceptuarse de una manera diferen-
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ce. todo dependiendo de1 tema que se habl.e y de 1a manera de uti1~ 

e1 vocabl.o. ya que puede ser uti1izada como sinónimo de·dere--

cho de demanda en_sentido formal. o en sU.caso comO hemos p1aticado 

anteriormente como punta de 1anza.para .l.~g,-~·ar_1a acti:vidad del.a -

maquinaria judici.a1 en contra de una d~-t~rn;¡~ada persona. 

Con 10 anterionnente seña1ado· ·se ·pued~ observar l.ógic.".l.menc.e. 

que l.a acc.ividad de1 Esc.ado. en cuanc.o' ~-.-~u actividad para el. des!!. 

rro11o de1 juicio ordinario civil. es .fundamental. ya que sin ésto -

no se podrá íormar esa cal.i.dad tri.partita·para el. desarro11o del. -

proceso. ya que éste en su carActer de autoridad es l.a que se va a 

coordinar a l.as partes en el. proceso para que como consecuencia de 

esto se pueda definir l.a controversia en_~a emisión de una senten-

cia definitiva. 

Ahora bien. para el. desarrol.l.o del._ 'juicio .ordinario ci.vi.1 

si.empre será necesaria l.a presentación 'de una demanda• ·mismo do cu-

mento que debe de reunir ciertos requisitos. mismo que el. nrclcul.o 

255. de nuestro Código de Procedimientos Civil.es para el. Distrito 

Federal.. se encarga de señal.ar. el. cual. dice: 

{ 40 ) ARELl..A~O. Garc1.a Carl.os Teorla General. de1 Proceso. Edit. P~ 

rrúo. S.A •• cuarta edici6n. p.472. México. D.F. 
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.. TOda con~i.enda judi.cia1 pri.ncipiará 

por demanda. en 1a cua1 se expresarán: 

I. E1 trib~na1 ante e1 que se promus 

ve; 

11. E:L nombre de1 actor y la casa que 

señale para oír noti.fi.caci.ones; 

111. E1 nombre del demandado y su d~ 

mici.lio; 

IV. E1 objeto u objetos que se rec1~ 

con sus accesorios; 

V. Los hechos en que e1 actor funda -

petición. numer&ndolos y narrándolos su 

cintamente con c1aridad y presici.ón de ta1 

manera que e1 demandado pueda preparar 

contestaci.ón y defensa: 

VI. Los fundamentos del derecho y la 

c1ase de acción. procurando citar 1os pre-

cepcos legales o principi.os jurídi.cos apl~ 

cables; 

VII. E1 va1or de lo demandado. si 

e1lo depende la competenci.a del juez. (41). 

( 41 ) Código de, procedimientos Ci.vi.1es para el Distrito Federal.. 

Edic. Porrúa. S.A. trigésima novena edición. p.37~. 
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Arcícu1o que nos seña1a en primer cérmino que cipo de c1asif~ 

cación de cribuna1 es anee e1 cua1 se va a presencar 1a demanda; en 

1a fracción segunda se exige e1 reconocimiento o persona1idad de1 

que promueva. como persona que ejercica 1a acción. (desde e1 punco 

de visea de presentación de demanda forma1).y 1a casa para oír no

cificaciones. ésce segundo requisico es para con el efecco de dar 

cump1imienco a1 arcícu1o 114 del mismo ordenamiento procesa1. 

"Será notificado persona1menc.e en e1 

domicilio señalado por los 1ic.igances: 

l. El emplazamiento de1 demandado. y 

siempre que se e.rae.e de la primera notifi

cación en e1 juicio. aunque sean di1igen-

cias preparac.orias; 

11. E1 auc.o que ordena 1a abso1u- -

ción de posiciones o reconocimienc.o de do-

cumentos; 

111. La pri.mera resolución que 

dice.e cuando se dejare de actuar por más -

de seis meses por cua1quier motivo; 

IV. Cuando se estima que se crac.a de 

caso urgente y así se ordene; 

V. El requerimiento de un auca a 1a 

parte que deba cumplirlo; 
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VI. La sentencia que condene a1 in--

qui1ino de casa habitación a desocuparla y 

la resolución; y 

VII. En 1os demás casos que 1a ley -

disponga." (42). 

Mismo requis~co que en nuestro concepto no es obligatorio. ya 

que el ú1cimo párrafo del artículo 112 del Código de Procedimien--

tos Civiles para e1 Distrito Federal. señala su excepción. 

"Cuando un litigante no cumpla con -

lo prevenido en la primera parte de éste -

artícu1o. las notificaciones. aún 1as que 

conforme a las reglas genera1es. deben ha-

personalmente. se le harán por el B2 

lecín Judicial. si faltare la segunda par-

ce. no se hará notificación alguna a la 

persona contra quien promueva.hasta que 

subsane 1a omisión." (43). 

Ya que en caso de no hacerlo. dichas notificaciones personales 

surtirán efectos por Boletín Judicial. 

42 Cód. de Proc. Civ. para el Distrito Federal. ~.E..!!..:.. p.34 

43 Ibidem p. 33. 
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En l.a tercera fracci6n siempre será con e1 objetivo de poder 

complementar la ca1idad tripartita que debe de existir en todo ju~ 

cio, ya que sin e1 cumplimiento, éste requisito jamás podrá exis--

tir algún juicio; es la fracción cuarta la encarga~a de hacer va--

1.er el capítulo de prestaciones de toda demanda, pues si nada se r.!!_ 

clama, cual sería e]. objeto de l.a existencia de un pl.anteamiento -

judicial.; la fracción quinta siempre ser~. la que nos haga dirimir 

sobre 1os puntos 1itigiosos, de-contradición o de 1os.puntos que -

haya que probar, siempre con correl.ación con lo que se recl.ama; a 

la fracci6n sexta le corresponde complementar e1 sil.ogísmo respec-

to de 1o que se reclama con corre1ación de los hechos. motivo de 1a 

reclamación• el precepto de derecho o principio juridico ap1i-

cable, ya que l.a unión de los tres conceptos una vez realizado su 

estudio son los que nos adecuar para que en un momento dete~ 

minado por parte del C. Juez, se dicte auto de admisión de demanda, 

de prevención, o de desechamienco de la misma; la fracción séptima 

unicamente para valorar lo dispuesto por el artículo segundo 

del Título Especial de la Justicia de Paz del Código de Procedí- -

mientas Civiles para el Distrito Federal, ya que en éste artículo 

se señal.a. 

"Conocerán los jueces de paz• en ma-

teria civil. de los juicios cuya cuantía -

exceda de ciento ochenta y dos veces el 
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salario mLnimo diario general vigence 

e1 DisCrico Federa1. a excepción de codo -

1o re1acivo a la materia de arrendamiento 

de inmueb1es que será compecencia de 1os -

jueces de primera instancia. Para estimar 

e1 interés del negocio se atenderá a lo que 

e1 actor demande. Los réditos. daños y pe~ 

juicios no serán tomados en consideración 

si son posceriores a la presentación de la 

demanda. aún cuando se reclamen en ell.a. -

Cuando se demande el cumplimicnco de una -

ob11gación consiscence en prescaciones pe

riódicas se compucar5 el importe de las - -

prestaciones de un año. a no s~r que se 

crate de prestaciones vencidas en cuyo caso 

estará a un monto total. 

Cuando se trate de cuestiones de 

arrendamiento inmobil.iario s~rán competen

tes los Jueces del Arrendami~nto 1nmobi11~ 

rio los términos fijados por l.a l.ey ... (44) 

( 44 ) Cód. de Proc. Civ. para el Distrito Federal• 2E..:... ~ p.225. 
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La práctica siempre nos ha jerarquizado 1a forma de hacer 1as 

cosas. o técnicas para 1a presentación de escritos. de ta1 manera 

que siempre 1os abogados 1itigantes. obedecen a un esci1o con muy 

pocas variantes. e11os ac1arando cuanto a 1a forma. por 1o que 

siempre se esti1a 1a rea1ización de un rubro e1 que norma1mente 

se demarca 1a identidad de l.as parces que intervienen en e1 juicio. 

tipo de juicio. acción que se reclama y en su momento oportuno ha~ 

ta número de expediente y secretaría que conoce de1 asunto; siendo 

que e1 rubro 1e corresponde ir colocado en e1 márgen superior der~ 

cho de toda promoción. posteriormente se hará denotar bajo e1 rubro. 

respetando el márgen correspondiente a la autoridad a la que se d~ 

rige. que sin variar siempre tendrá que ser dirigido hacia e1 c. -

Juez de 1a materia correspondiente. y posteriormente de acuerdo a 

su competencia por materia a1 Juez que le corresponda. ya que sin 

variar 1a autoridad competente para conocer de1 juicio Ordinario -

Civi1. cuanto a la presentación de 1a demanda será la autoridad 

de primera instancia. 

En e1 premio. mismo que va debajo del. nombramiento de 1a aut2 

ridad siempre se har5 el señalamiento de l.a parce que promueve y su 

personal.idad l.a que se ostenta en el. juicio. si~uación que se 

distingue de que si promueve por su propio derecho o utilizando 

poder notarial. así como el señalamiento del domici1io para o!r y 
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recibir notificaciones. e11o en cuanto nos seña1a e1 art~cu1o 114 

de1 Código de Proced::Lmientos Civi1es para el Distrito Federa1. así 

como.1a mención de-aqlle1las personas que quedan autorizadas en el 

juicio para encerarse de autos y/o recoger documentos. nonna1mente 

uti1i.zando-1a leyenda a1 fi.na1 de1 proemio "ante Usted con e1 deb!. 

do respeto comparezco (cemos) para exponer:". 

Posteriormente siempre se acostumbra marcar de nueva cuenta -

e1 ·cipo·de acción que está ejerciendo. nombre del demandado y dom~ 

ci1io para emplazamiento. hemos de señalar en forma especial. -

1a denotación de que si al inicio de éste párrafo no se señala e1 

tipo de juicio o acción que se reclama. en ciertas ocasiones puede 

generar como consecuencia de que pueda ser prevenida e1 escrito de 

demanda indistintamente. absurdo pero a veces la práctica jurídica 

procesal en los tribunales así la cana1iza. 

Posteriormente inicia el capitulo de prestaciones. mismo que 

es. el encargado de contener lo que se demanda en forma precisa y 

contundente. y si existe algún accesorio o ya sea alguna actividad 

de hacer o no hacer. 

Normalmente una vez descrito el artículo de prestaciones 

utiliza la leyenda de "Me (Nos) fundo (fundamos) para hacerlo 
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las siguientes consideraciones de hecho y de derecho." 

E.1 desarro11o de éste cap~tu1o siempre va a estar configurado 

por 1a enumeración sucita de 1os hechos mismos que deben de.ser 

c1aros y precisos. para evitar con e11o 1a exasperación ·de tener 

que 1eer a veces aspectos irrelevantes que jamás formen parte de 1a 

lit:Ls su caso no tengan ninguna relación con 1a que se rec1a-

ma. 

Siendo éste capítulo la parte médular de la demanda. ya que 

en sí mismo el encargado de definir los puntos que serán objeto 

del debate. por lo que mostrar precisión en los escritos de deman

da es un aspecto sumamente elemental. 

En cuanto a lo que corresponde al capítulo de derecho. como -

ya se ha señalado. es el encargado de demarcar los preceptos de 

ley. tnnto en su aspecto substancial. así como procesal. como 

plemento del silogismo para la procedencia de la demanda. 

Los puntos petitorios siempre constituirán el señalamiento 

previo que hace la parte que promueve. dirija hacia e1 Juez. 

respecto de las situaciones que se han de llevar a cabo a la cont~ 

nuación de la demanda y que se buscan se acuerden de favorables. 
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Nonna1mente se cierra ·1a re1ación de 1a demanda con 1as 1eye~ 

das de: "Proc.esc.o 1o n_ecee:8:rio o protesc.o a Usted mis respetos. 

"Lugar. fecha y firma de 1~'.persona o personas que promueven. re-

cardando que 1a firma o firmas es 1o que 1e dá va1idez a 1a deman

da, por 1o cua1 es de va1~rar su imporc.ancia. 

En cuanc.o a 1o que hace 1a demandaa ésta siempre 1e pueden r~ 

caer tres cipos de acuerdos. ya sea e1 de admisión de demanda. de 

prevención de demanda o de desechamiento con 1a misma. e11o con 

fundamenceo en'forma respectiva en 1os artícu1os 256 y 257 en for-

ma principal de1 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. 

Le corresponde el artículo 256 del Código de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal, mismo que dice: 

"Presentada la demanda con l.os docu-

meneos y copias prevenidos. se correrá 

tras1ado de ell.a a l.a persona o personas -

cont:.ra quienes se proponga. y se les empl~ 

zará para que la concesten dencro de 

d!.as." (45). 

( 45 ) Cod. de Proc. Civ. para e1 Distrito Federal • .2..E...:. ~ p.68. 
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E1 ocorgarle a 1a parce demandada o en su caso demandados el 

p1azo en vircud del cua1 han de concestar su demanda. mismo plazo 

que es de nueve días. en forma inmutable. 

En cuanco a lo que corresponde a la contestación de la deman

da. éste es el primer acto procesal que como consecuencia de su 

presencación dentro del término de ley ocorgado para ta1 ~fecto. -

ante e1 juzgado del emplazamiento. provocará el derecho de defen-

derse. por aquella persona (s) física (s) o moral (es). que halla 

(n) sido demandada (s). 

Si al formular una demanda se puede enconcrar una serie de r~ 

quisitos y formalidades., el escrito de contestación de demanda. 

puede contener más. ello en virtud de la serie de circunstan- -

cías. elemencos o requisicos. que en ella misma puedan intervenir., 

en primer término por lo innumerables cap!culos que puedan incerv~ 

nir en la elaboración de l.a misma o en segundo término por las va-

riances que puedan darse por la actitud de la parte demandada., al 

producir el escrito de contestación de demanda. para tal efecto el. 

maestro José Ovalle Favela nos manifiesta que: 

"Al contestar l.a demanda el demanda-

do puede: 

1.- Aceptar las pretensiones del ac-
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cor (a11anamiento). 

2.- Reconocer que 1os hechos afi.rmados por 

e1 actor en 1a demanda son ciertos (co~ 

' fesi.6n) .. 

3.- Admi.tir 1a aplicabi.1idad de 1os preceE 

cos juridicos invocados como fundamen

to de 1a demanda (reconocimienco). 

4.- Pedir que e1 proceso se haga del cono

cimi.ento de alguna otra persona para -

que cambién se 1e dé oportunidad de d~ 

fender el derecho controvertido y para 

que. en codo caso. 1a sentencia que 

11egue a dictarse en cal proceso cam--

bién se le pueda aplicar (denuncia). 

5 .. - Negar que los hechos afirmados por el 

actor. en su demanda. sean ciertos o -

decir que los ignora por no ser pro- -

pi.os (negación de los hechos). 

6.- Negar que el demandance cenga derecho 

a lns prestaciones que reclama en 

demanda (negación del derecho). 

7.- Opon~r~e al proceso mismo. aduciendo -

la ausencia o el incumplimiento de -
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presupuestos procesa1es (excepciones -

procesa1es). 

B.- Oponerse a1 reconocimiento, por parte 

de1 juez. de 1os derechos a1egados por 

1a parte actora. afirmando en contra de 

1as prestaciones de esca, la existencia 

de 1os hechos extintivos, modificativos 

o imperativos de la relación jur1dica 

material invocada por e1 demandante 

(excepci"ones sustancial.es). 

·9.- Formu1ar nuevas pretensiones en contra 

de 1a parte actora. aprovechando l.a r~ 

1ación procesa1 que ya se ha establee~ 

do (Reconvención o contrademanda).(46). 

Aspectos en los que podemos estar de acuerdo. tomando en con

sideración que el contestar una demanda tiene variantes. mismos 

que depender desde 1a actitud del demandado, ante 1a existe~ 

cia de la misma, ya sea con e1 allanamiento o con otro momento de

terminado con la reconvención. 

( 46 ) OVALLE. Fave1a José • .2l?..:... cit. p. 75 - 76. 
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Por 1o anterior es de denotar varias posibi1idades que pueden 

darse a1 contestar 1a demanda. 

E1 a11anamiento. es 1a clara aceptación de 1a demanda. ta1 c2 

1o seña1a nuestro Código de Procedimientos Civiles. a tra--

vés de artícu1o 274. e1 cual dice: 

"Cuando e1 demandado se a11ana a 1a 

demanda en todas sus partes o manifestando 

e1 actor 

de e1la. 

conformidad 1a contestación 

citará para sentencia. previa 

ratiEicación de1 escrito correspondiente -

ante el juez de 1os autos si se trata de -

juicio de divorcio, sin perjuicio de 1o 

previsto en 1a parte final de1 art~cu1o 

271." (47). 

E11o derivado de que 1a aceptación de los hechos de 1a deman

da. con11eva a 1a aceptación de 1as pretensiones, y e1 juez está -

obligado a citar a las partes para oXr sentencia. aspecto que dada 

1a práctica procesal ha permitido dejar ver que no por obligación 

y como consecuencia de1 allanamiento, se ha de dictar sentencia d~ 

finitiva condenatoria, sino puede ser abso1utaria, el1o derivado de 

( 47 ) Cód. de Proc. Civ. para el D.F.~ cit. p. 73. 
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que s~ no existe una adecuación entre 1os capítu1os de prestacio--

nes. de hechos y de derecho. es decir entre 1o que 

se adecuan 1os hechos respecto de 1o que se pide y 

pide. como -

su caso tam-

bién e1 fundamento 1ega1. si no existe una corre1ación jurídico 

procesa1 y de derecho substancia1.puede generar como consecuencia 

1a aboso1ución en 1a emisión de una sentencia definitiva. no obs-

tante 1a existencia del al1anamiento judicia1. 

De otra manera. el contestar 1a demanda nos puede 11evar a1 -

de negar tota1mente el capitu1o de prestaciones o en su caso 

parcia1mente. 

En cuanto al capítulo de hechos. este puede ser negado tota1-

mente o parcialmente. así como negando los hechos que no sean pro-

píos. es decir respecto de aquel1os hechos que no 

to del demandado. 

conocimie~ 

En cuanto a 1o que hace el fundamento legal. este puede ser -

negado o aceptado dependiendo de1 interés de la parte demandanda. 

Asimismo. puede existir un tercero llamado a juicio. que pue

da ser so1icitada su comparecencia a través del juzgado al emitir 

la contestación de la demanda. misma part~ que debe tener un inte

rés jurídico en la existencia del proceso. pues es parte del mismo. 
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Cl.aro es que 1a excepción por su natura1eza. es el. cap~tu1o -

de más importancia en el. desarro1l.o del. escrito de contestaci6n de 

demanda. para tal. efecto respecto del. entendimiento de1 cap~tul.o -

de excepciones e1 maestro Eduardo Pa11ares. nos dice: 

"EXCEPCIONES (C1asificación del.as) .. 

Se han cl.asificado de l.a siguiente manera: 

Excepciones procesal.es. Se refieren 

unicamence a irregul.aridades o vicios del. 

proceso. principal.menee a l.a falta de pre

supuestos procesal.es. y no conciernen a l.a 

cuestión de fondo o sea a l.os derechos l.i

cigiosos. La incompetencia del Juez. su 

fal.ta de jurisdicción. incapacidad proce-

sal. de l.as partes. l.itispendcncia. conexi

dad de l.a causa. son excepciones meramente 

procesales. A ell.as se l.es oponen l.as: 

Materiales o substanciales. Que se 

refieren a los derechos y obligaciones ma

teria del juicio o como ahora se dice a la 

relación jurídica subyacente en el. proceso. 

Tal.es son l.as excepciones de pago. nulidad. 

compensación. novación. prescripción. cad~ 

cidad. remisión. etc. 
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Di1atorias. Que só1o tempora1mence -

son eficaces. Mediante e1las no se niega e1 

derecho que hace va1er e1 accor. Unicamen-

ce se precende di1acar ejercicio o po--

obstácu1os a 1a tramitación de1 proce

so. Como se vera más adelante. son de dos 

c1ases. 1as de previo y especial pronunci~ 

mienco y las simples dilatorias. Unas de-

ben de ser resueltas in l.imine 1ice • es de

cir. previamence e1 examen y decisión de la 

cuestión de fondo; e impiden que e1 juicio 

siga e1 curso. Las ocras no suspenden el -

proceso respecto de 1o principal y se 

lizan y resuel.ven 1a sentencia defínici-

va. 

Excepciones personales. Son las que 

unicamence pueden oponer algunas de las 

personas obligadas en la relación jurídica 

materia del proceso. Supongase el caso de 

que existen varios deudores mancomunados y 

que e1 acreedor ha perdonado la deuda a a~ 

guno de ellos. En esce caso l.a excepción de 

remisión de l.a deuda solo podrá hacerla va-

1er el favorecido con el perdón. Otro can-
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to acontece cuando uno de 1os deudores t~~ 

en contra de1 acreedor común un crédito 

que opere compensación y que unicamente él 

puede hacer va1er a1 ser demandado. 

Excepciones reales. 1as que siendo 

inherentes a la deuda. cuyo pago demanda 

e1 actor. pueden oponerla codos los oblig~ 

dos. Tales como la de prescripción. pago. 

nu1idad de la ob1igación. o su extinción 

por cualquiera de los medios que 1a ley d~ 

termi.na. 

Excepciones contradi.ctorias. Lo mi.s-

que las acci.ones contradictori.as, no 

pueden procedentes al mismo tiempo las 

dos excepciones ni tampoco conjuntamente 

improcedentes. De una de ellas válida 

la otra tiene que ineficaz y viceversa. 

Excepci.ones contrarias. Son aquellas 

que nunca pueden ser conjuntamente proce--

dentes, pero que si pueden ser al mismo 

tiempo improcedentes. Rige el mismo crite-

río para determinarlas. que ~1 expuesto 

relación a las acciones contrarias. 
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Excepciones di1acorias. E1 concepto 

de excepciones di1acorias ya quedó exp1ic~ 

do. 

Los art~cu1os de1 35 a1 42 de1 Códi

go Procedimientos Civi1es para e1 Distrito 

Federa1, regu1an técnicamente e1 capícu1o 

de excepciones. (48). 

E1 cap{cu1o de excepciones, tratándose de estudio es 

amp1io. que ubicarnos en e1 mismo podría provocar en nuestro tema 

de estudio, respecto la redacción de1 tema que estamos tratando. -

1o que puede mencionar es que tratándose de1 escrito de contes-

cación de demanda, 

ce es el capítu1o. 

e1 capícu1o de excepciones. ya que en sí és

que codo demandado ha de consolidar la defe~ 

que se propone en virtud de que negar 1os hechos que una determ,!_ 

nada demanda. 1o que nos conl1evaría a arrojar la carga de 1a prue-

ba a la parte actora. pero e1 medio de defensa 

ha de conservar el capítu1o de excepciones. ya 

forma directa l.o 

caso prg 

cesa1es o substanciales. el1o en virtud de que siempre la excep- -

ción como medio de defensa siempre va a buscar 

pretender descartar 1a acción de la parce accora. 

( 48 ) PALLARES. Eduardo. ~~p. 356 - 357. 
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Siendo que 1a forma de desarro11ar e1 escrito de contestación 

de demanda. se ha de hacer consistir de 1a siguiente manera: 

Se seña1ará rubro; autoridad a 1a que va dirigido e1 documen

to de contestación de demanda. mismo que debe ser e1 que practicó 

e1 emp1azamienco; proemio mismo que debe de reunir ias caracterís

ticas de 1a prestación de demanda; negación de1 capítu1o de prest~ 

ciones de demanda. mismo que son materia de 1a reclamación.misma -

negación que puede total o parcia1. o dependiente de 1as pres-

taciones que se manden y como se manden. 

Negación del capítulo de hechos. misma negación que puede ser 

parcia1 o total o de desconocimiento si los hechos no son propios; 

comando en consideración que el silencio y las evasivas tendrán por 

confesados o admitidos los hechos que se reclaman. claro. ello 

sus excepciones; aspecto que clarifica el art~culo 266 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. en relación 

con e1 último párrafo del art!culo 271. de la ley adjetiva anees -

señalada. ya que se tendrá contestada la demanda en sentido negat~ 

sea por negados los hechos de la demanda en los siguientes ca-

l.- Asuntos que afecten las relaciones familiares. 

2.- Asuntos que al estado civil de las personas. 

3.- En controversias de arrendamienco. cuando el inmueble fue 
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dado para habita~ión y e1 demandado sea e1 inqui1ino. 

4.- As~ como. cuando e1 emp1azamiento sea por edictos-

En ~uantc;, ·~-·~1oc--~ue.~hac~---e1- cap3:tu1o de derecho. este tratánd2_ 

de una· Con~e1~:t:~~i6~-:~~~~·_._-~~man~a •. como 1a que nos encontramos ex 
- :·· •. ':. '.i:'-.-"/>·-'. ·_,,~-.. -.: 

plicando norma1mente se·niega 1a·procedenci.a de los fundamentos j~ 

rldicos; ··~1io .,;~~~-' ~~n;;'~~~~~~ia de -1a negación de 1a acción. que -

Posteriormente• ··se·· ~s·~~biece e1 capltu1o de excepciones mismo 

que en nuestro concepto-,~~~--~- hacer. consistir asimismo 1a estruccu

principal en el si~~~~,. d;~ defensa que pretenda acreditar 1a Pª.!: 

te demandada. 1as ex~ep~,i~nes· son variab1es y bascas en cuanto 

cantidad. pero" 1as -~~~-~ª~·deben especificar de acuerdo a 1as P.2 

sibi1i.dades que '7~-~~~- 1a"' defensa procesal de 1a parte demandada. 

Los puntos; pe.ticOrios. norma1mence siempre se uti1iza la mis

estruccura _ d~;j:.i~·-'~-~e se usa para el planteamiento de una deman

da• e11o el~~~-~ c~~~~d-o en consideración ).as variantes que deben de 

existir en cuanto a·su redacción. 

Por lo que es de observar que J.os puntos petitorios en cual-

quier escrito. siempre va a denotar la misma estructura lo único -

que va a variar es la redacción. e1J.o claro estimando 1o que se va 
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a pedir en re1ación al. procedimiento. pues se debe de tomaren con-

sideraci6n 1a etapa del. desarrol.1o de1 procedimiento. para ajustar 

los puntos pecitorios a la necesidad de su momento. 

La reconvención• o conocida' bien con un término más común.. po-

usuable. as~ como también poco técnico de concrademanda. 

Para e1 maestro José Ova11e F~ve1a • 1a reconvención la vamos a 

conceptuar de 1a s~guience manera: 

"La pretensión que el. demandado ded!!_ 

ce al contestar 1a demanda., por lo cual se 

constituye a 1a vez en demandante del. nc-

tor., a fin de que se fallen l.as dos prete~ 

sienes en una sola sentencia." 

"La reconvención es l.a actitud más -

enérgica del demandado: éste l.imita 

a oponer obstáculos procesales o a contra-

decir el derecho material al.egado por el -

actor en su demanda. sino que. aprovechan-

do la rel.ación procesal ya establecida. 

íormula una nueva pretensión contra el ac-

t:or." (49). 

( 49 ) OVALLE. Favela José .2.2..:.. s.ll..:. p. 99 y 100. 
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E1 arc~cu1o 272 de1 Código de Procedimientos C~vi1es para e1 

Discrico Federa1. dice: 

"E1 demandado que oponga reconven- -

ción. 1o hará precisamence a1 concescar 1a 

demanda y nunca después; y dará cras1ado 

de1 escr~co de1 accor. para que concesce -

dentro de1 cérmino de seis días." {50). 

Es c1aro encender que 1a reconvención tiene que p1antearse a1 

concescar 1a demanda. por que es e1 momento jurídico procesal 

rrespondience. ya que 1a 1ey no dá oportunidad a otro momento pro

cesa1. e1 acuerdo que 1e recaiga a 1a reconvención. será dando co~ 

Cescación a 1a demanda. otorgando traslado a la parce actora para 

que en el cérmino de seis días hábiles de concescación a la deman

da reconvenciona1 y oponga excepciones que cuviese. 

El acuerdo a que se haga a la contestación de1a demanda 

la reconvención. debe de ordenar 1a ce1ebración de la 

audiencia previa y de conciliación. dentro de los diez días si-

guientes. habrá que tomar sus medidas de cautela. ya que la 

práctica diaria. muy concinuamence podemos ver éste cipo de 

dos sin e1 señalamiento de la audiencia previa y de conciliación. 

( 50 ) Cód. de Proc. Civ. para e1 D.F • .2E..:_ ~ p. 71 
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por 1.o cua1 norma1mente es necesario sol.icitarl.o con una promoción 

posterior. dada 1a vio1ación en 1a mecánica de1 procedimiento, por 

parte de determinados juzgados, ya que ta1 situación procesa1 1.a -

ordena e1 primer párrafo del. artículo 272 - A, de1 Código de Proc~ 

dimientoa Civi1es para e1 Distrito Federa1. 

En 1a audiencia previa y de concil.iación son varias 1as cir--

cunstancias que·pueden concurrir en1a misma, e1 arcícu1o 272 - A -

de 1a 1ey adjetiva seña1ada. nos seña1.a una mu1ta que se aplicará 

contra de a1guna.de.l.4s partes que no comparezcan a 1a misma o 
·.··· .-' 

su caso a am~as ·pa·r~~~. a 1o que da igua1, 1.a inasistencia de -

a1.guna de 1as: parce~'-·n.o~;!-t?~n1.l.eva a 1a situación. de 1.a negación -

de una posible conc.ii'i.~;~;tón·,. ya que ésta audiencia, solo se cele--,, . 
bro por una so1a. oc~~_:l.6~;· en caso de que las partes llegasen a 1a 

audiencia prev~a y de conci1.iación, e1 juez tendrá la obligación -

de examinar su iegislación procesalomejor dicho personalidad jur~ 

dica, posteriormente el conciliador de1 juzgado preparará y propo~ 

drá a 1.as partes, alguna solución al juicio, e1 convenio que para 

ca1 efecto se levante encaso de alguna conciliación en los intere-

del juicio tendrá la fuerza o autoridad de cosa juzgada, en e~ 

de que no halla algún acuerdo entre 1os litigantes se proseguí-

r.5 con la audiencia, estudiando por parte del. juzgado la existencia 

de alguna excepción de previo y especial. pronunciamienco. para con· 

el. efecto de depurar el. procedimiento posteriormente y como acto -
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Ú1t:lmo antes de cerrar l.a audiencia previa y de conci1iaci6n. a1g~ 

na de 1as partes. especial. 1a actora hace uso. de l.a pal.abra y 

con fundamento en l.o dispuesto en 1os arc~cul.os 277 y 290 del. C6d~ 

go adjetivo en consul.ta 9 so1icitará al. C. Juez ordene abrir e1 jui-

c:Lo a término de prueba. una vez hecho. el. C. Juez. por mutuo pro-

pía• ordt;nará abrir el. juicio a término de prueba• ell.o con funda--

mento en e1 numeral. antes citado. acto continuo ordenara se cierre 

l.a audiencia .. 

Es el. capitul.o de pruebas. de acuerdo a1 tema que estamos tr~ 

tanda. posiblemente el. de más trascendencia, el.l.o en virtud del. d~ 

sarrol.lo y de l.a técnica que canco para l.a admisión, ofrecimiento 

y desahogo debe concurrir en las pruebas. ya que en si cada tipo -

de prueba tiene sus propios medios y técnicas para desarrol.l.arse 

forma independiente a l.as demás hasta su desahogo. 

Por lo que debemos de consignar que el. profesor Oval.l.e Favel.a. 

el. más exacto al. hacer una clasificación que de acuerdo al. C6d~ 

go de Procedimientos Civil.es. respecto de aquel.las pruebas que son 

más usual.es. para ta1 efecto señal.a: 

"Are. 29 del. C.P.C. para el. D.F. 

l. La confesión. 

2. Los documentos públ.icos y privados. 

3. Los dictámentes periciales. 
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4. E1 reconocimienco o inspección judicial. 

5. El cestimonio de cercaros. 

6. Las fotografías. copias focoscácicas. -

registros dactiloscópicos y. en genera1. 

codos aque11os elementos aporcados por 

e1 descubrimiento de 1a ciencia. 

7. La fama pública. 

8. Las presunciones. 

9. Los demás medios que produzcan convic-

ción en e1 juzgador.'' (51). 

Aunque, accualmence es conocida 1a situación de que el artíc~ 

lo 289 de la ley adjetiva en consulta. fue derogado por 1o que el 

cexto ahora es diferente. generalizando el concepto de medios de -

prueba. ya que para tal efecto la caraccerística que deba de reu-

nir un medio de prueba. es exclusivamente el de ser un e1emenco 

que pueda producir convicción en el ánimo del juzgador. precepto -

legal que en nuestro juicio puede prestarse a ciertas confunciones. 

por no ser muy c1aro en su entendimiento que el mismo nos hace. 

ello en razón de que este artículo fue materia de reformas del 10 

de enero de 1986. ya que anteriormente el texto decía: 

( 51 ) OVALLE. Favela José ~ cit. p. 146. 
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"Are. 289. La 1ey reconoce como me--

dios de prueba: 

1. Confesión. 

11. Document:os Púb1icos. 

III. Document:os Privados. 

IV. Dict:ámenes pericia1es. 

V. Reconocimient:o o inspección ju~icial. 

VI. Test:igos. 

VII. Fot:ografías. copias fot:ost:át:icas. re-

gistros dactiloscópicos y. en genera1. 

todos aquellos element:os aportados por 

"los descubrimient:os de la ciencia; 

VIII. Fama pública; 

IX. Presunciones; (52). 

Una vez t:omeda la lect:ura de ambos preceptos legales es de oh-

como el arcículo 289 vigente de nuestra ley adjet:iva. qui 

más técnico. sin darse cuent:a que caía omisiones. ya 

que en sí hace referencia a ninguna prueba especial. si -

no lo hace lo general, siendo los demás art:ícu1os que le prece~ 

den. y precept:os legales que en lo específico ~egula~ el ~esarro11o 

( 52 ) Código de Procedimientos Civiles. par~~ .el:- Distric.o ·Federal. 

Edic..Porrúa. S.A.Héx •• D.F •• 1983. p.334.cVigesimonovena ed. 
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y técnica de 1a prueba hasca·su desahogo. arc{cu1os. de1 Código de 

Proced:lmientos Civil.es para e1 Distrito Federa1. 

En nuestra opinión e1 1egisl.a~or a1.pretender habl.ar de1 re-

dactar el. art!.cu1o 289 del: Código de:, ~roced:l.mientos Civ:L1es para -

e1 Distrito Federa1. careció de técn:La, ya que en ese aspecto se -

podrá estar de acuerdo con e1 arc~cu1o 150 de l.a Ley de Amparo, que 

para tal. efecto nos seña1a: 

"En el. ju:Lc:Lo de amparo es admisibl.e 

Coda c1ase de pruebas, excepto de posicio-

nea y l.as que fueron contra 1a moral. o con 

tra derecho.'' (53)-

Situaci6n que de una manera más técnica y favorab1e. para que 

e1 derecho pueda manejarse de una manera más propia y por ende 

denote técnica. ya que en un proceso el. ser genérico. tiene que 

excepción y no dicha dejarla a juicio del. Juzgador por -

1o que él en un momento de ofuscación. de error o de duda puede a~ 

micir o desechar aquel.l.os medios de prueba a l.ibre albedr!.o. y 

que en nuestra opinión el. precepto 1egal. d~l.:Código de Procedimien 

tos Civiles. debió de haber dicho en el. juicio ordinario civil. es 

( 53 ) TRUEBA. Urbina A1berto. Nueva Legisl.ación de Amparo Reform~ 

da.Edit.Porrúa,S.A.Cuadragésima novena edición.Héx •• D.F.1988 

P• 445. 
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admisible toda clase de pruebas. excepto.las que fuerenen contra de 

la moral o en contra del derecho. Excepción que nos hace más rea1 y 

que busca que en todo desarrollo procesal exista formalidad y se--

riedad 

que si 

recibirse. 

el desarro11o de una prueba. ya que obvio es de entender 

prueba está en contra de1 derecho o la moral no debe de 

Siendo e1 maestro Marco Antonio D{az de León. que sobre el t~ 

de 1as pruebas que están en contra de la moral y e1 derecho nos 

dice que la hechicería. la magia y la brujería en cuanto a su nat~ 

raleza de escas actividades no pueden tomarse 

bas. ya que dada su propia disciplina están 

medio de prue--

contra de ln 

moral y/o del derecho. que en forma práctica y común se esté 11e--

vando nuestra actividad jurídica. es la común declaración obte-

nida por la policía judicial. a través de 1a violencia física o mo 

ral que se realiza a 1os inculpados. o individuos implicados en 

situación jurídica o penal que se precenda iniciar en su contra. 

Por codo lo anterior es de estimar nuesLra falta de acuerdo -

del seguimiento técnico del artículo mencionado pues situaciones -

como las que acabamos de explicar nos la conceptúa y tan sólo 

delibera el hecho de que el juzgador es la persona competente de -

que medios de prueba pueden las admisibles ello en relación a 
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1os hechos controvertidos o dudosos. 

En cuanto a 1as reg1as genera1es para e1 ofrecimiento y admi

sión de pruebas. e1 Código de Procedimientos Civi1es para e1 Dis-

trito Federa1 en su conjunción nos seña1a; que para e1 ofrecimiento 

de pruebas existe un término de diez d{as hábi1es y que dicho tér

mino iniciará a contar desde e1 día siguiente a1 de 1a notifica

ción de1 auto que manda abrir e1 juicio a prueba; .1as pruebas a1 

ofrecerse deberán de ser re1acionadas con 1os hechos o puntos 

trovertidos y tratandose de 1a testimonia1 y 1a pericial deberán de 

indicarse 1os nombres de 1os que intervienen su caso so1ici--

tarse la citación de la contraparte para abso1ver posiciones. si 

corre e1 riesgo de facu1tar a1 juzgado de dec1ararlas por d~ 

sahogadas; a1 d!a siguiente el que termina e1 periodo de ofrecí- -

miento de pruebas. el juez dictará una reso1ución en 1a que se ob

servará su admisión. aspecto que de acuerdo a éste precepto legal. 

declaración debe de hacerse de oficio. situación que en 

era opinión jamás sucede. pero que mientras no se ha11a hecho acep

tación de parte. el juez nunca podrá dictar una resolución que de

termine 1a admisión de 1as pruebas. 

En cuanto a la prueba confesiona1 en su conjunto tiene que 

obedecer las siguientes reglas: 
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Desde su ofrecimienco debe so1icicarse 1a citación de 1a con-

traria si no concurre la abso1vente a la di1igencia de 1ey. ya que 

podrá ser declarado confeso de aqu~11as.posiciones que ca1ificadas 

de 1egales. se encuencren formuladas con·ancicipación. (P1iego ~e 

Posiciones en sobre cerrado). además de presencarse con anteriori-

dad a la audiencia de ley; e1 cérmino para ofrecer 1a prueba conf~ 

sional. excepción a la reg1a estab1ecida por e1 arctcu1o 

290 de1 Código de Procedimientos Civi1es de1 Discrito Federa1. por 

lo que mientras exisca audiencia de desahogo de.pruebas. puede 

ofrecerse la mencionada prueba; e1 abso1vente .cendrá que noti-

ficado personalmente. e11o con fundamento·en1o dispuesto por 1a 

fracc.II. de1 art~cu1o 114. así como·e1 art~cu1o 309 de1 Código de 

Procedimientos Civi1es para e1 Distrito Federa1. ya que tendrá que 

ser a maS tardar a1 día anterior a1 seña1ado para 1a di1igencia. no 

o1vidando 1a reg1a que en caso de no comparecer será dec1arado con 

feso. p~r 1o que en cuanto a 1as reg18s técnicas que deben de 

existir para formu1ar las preguntas. deben de obedecer los si--

guientes lineamientos; cada pregunta debe de contener un sólo he--

cho. ha de ser propio del que absuelve. no pueden incidiosas. 

las posiciones deben de ser objeto de1 debate. el que absuelve. no 

pueden comunicarse con otro que tenga que absolver posiciones. si -

son éstas del mismo interrogatorio. ya que deben de dec1arar en 

forma separada si son varios y evitarse la comunicación entre -

e11os. no podrá estar asistido por abogado. procurador. ni a1guna 
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otra persona. ni al. que absue1ve se l.e podrá dar trasl.ado o copia 

de posiciones. si es extranjero el. que absuel.ve. deberá estar asi~ 

tido por su int€rprete. mismo que deberá ser nombrado por el. Juez. 

el. que absuel.ve deberá contestar en sentido categórico. es decir -

afirmando o negandol.o que se 1e pregunte. agregando el. mismo l.o que 

a su derecho convenga. a 1a parte que promueva 1a prueba. puede 

f:ormu1ar nuevas posiciones·· .a. l.a abso1vence en forma ora1. 

'·-" --~. 

Una excepción 8 tod~:: re·g1a sin duda es 1a conceptuada por el. 
- ~ ·. ' ',.' ' ' ·.:· ... :_· .. :~ .. ·~:~ .. ' 

artícu1o 318 • d".!.i;:~_Có~is_?·:·d~::Procedi.miencos Civil.es para el. Discri-

co Federal. •. pOrQ~·~: ... ~~--,"é~~c.e'.'&e···nos permite que e1 absol.venc.e 

que haya;·'t·e~Í:n-~d~;:d'~--·:abSol.ver l.as posiciones tendrá e1 dere

cho disc~ec~~~a~~'\i~::.~~~~J.-~r1e a 1a articulante (contraparte) si 

este hubi.-~ra 'as:L;t::Í:~o·~---¡'.t,~ci:.B.ción que puede sonar en su caso tan 

to antijurI:dico. por que sin preparación. se l.e puede pedir fo~ 

persona• en forma inmediata a que decl.are sobre hechos que 

son base del. l.itigio por lo que real.mente el arcícul.o 318 es una -

excepción en cuanto a1 ofrecimiento. al término de ofrecimiento de 

prueba dispuesto por los artícul.os 290 y 308 del Código de Proced~ 

miencos Civiles para el Distrito Federal. pues éste artícul.o tan -

solo pi.de como requisito que una vez absuel.tas las posiciones del. 

absolvente. éste tiene el derecho para formularle posiciones a1 a~ 

ciculante si se encontrare presente. decl.araciones de l.as que de--

- 95 -



be 1evantarse una acta. misma que deberá ser firmada a1 pié de 6s

t8 y a1 margen de 1as demás que contengan las dec1araciones 

vez 1eídas y que quieran firmar. en caso contrario se hará 

car ta1 circunstancia. 

E1 que absue1ve podrá inconformarse de los términos uti1iza-

dos y aceptados en e1 acca.para 1o cual e1 Juez decidirá lo proce-

dente respecto de las rectificaciones. 

se podrá modificar ésta. 

vez firmada e1 acta no 

Son tres casos en los que podrá ser declarada confesa a 

persona. mismos que son 1a fa1ta de comparecencia sin justa causa. 

cuando se niegue a declarar y cuando insista e1 que absue1ve en 

responder ni negativa ni afirmativamente. y asimismo habr~a un 

cuarto caso y sería éste cuando e1 que articu1a afirme hechos pro

pios en 1as posiciones. 

Las autoridades. corporaciones oficiales y estab1ecimientos. 

abso1verán posiciones en 1a forma que se estab1ece con anterio-

ridad • si no 1es librará oficio incertándo1es las preguntas p~ 

que éstas por vía de informe sean concescadas dentro de1 t6rmi

seña1ado por e1 tribuna1. término que no debe de exceder de 

ocho días. apercibiendo e1 absolvente de declararla por confesa si 

no contesta dentro de dicho término o si ésta no contesta afirman-
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do o negando hechos. 

LA INSTRUMENTAL. 

Los documentos ya sean púb1icos o privados podrán presentarse 

desde e1 mismo momento en que se presenta la demanda inicia1. 1os -

cua1es ya podrán ser tomados como pruebas sin necesidad de que se 

hayan ofrecido. o en 1os documentos deberán ser presenta--

dos a1 ofrecerse 1a prueba documenta1. después de ese periodo 

podrán admitir con la excepción que dentro de1 término para e1 ofr..!!, 

cimiento hayan sido pedidos con anterioridad. y no hayan sido rem.!_ 

ti.dos a1 juzgado• si no hasta después; as!: como los documentos jus

tificativos de hechos con posterioridad o de aquellos que su exis

tenci.a ignore e1 que 1os presente aceverándolo bajo protesta de d~ 

ci.r verdad. 

E1 art!:culo 327 de1 Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federa1 dice: 

"Son documentos públicos: 

I. Los testi.monios de las escrituras 

púb11cas otorgadas con arreglo a derecho y 

1as escrituras ori.gina1es mismas; 

11. Los documentos auténticos exped~ 

dos por funcionarios que desempeñen cargo 

público en lo que se refiera al ejercicio -
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de sus funciones; 

XII. Los documentos auténticos. 1i-

bros de actas. estatutos. registros y ca-

castros que se ha11an en 1os archivos pú-

b1icos. o 1os dependientes de1 gobierno f~ 

dera1. de los Estados de los ayuntamientos 

o del Distrito Federal; 

IV. Las certificaciones de las actas 

del estado civi1. respecto a constancias -

existente en los libros correspondientes; 

V. Las certificaciones de constancias 

existentes en 1os archivos públicos expe

didas por funcionarios a quienes campeen; 

VI. Las certificaciones de constan-

cías existentes en los archivos parroquia

les y que se refieran a accos pasados an-

tes de1 establecimiento del Registro Civil 

siempre que fueren cotejadas por notario 

público o quien haga sus veces con arreglo 

a derecho; 

VII. Las ordenanzas. estatutos. re--

glamencos y actas de sociedades o asocia-

ciones. universidades. siempres que estu--
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vieren aprobados por e1 gobierno general o 

de los Estados y las copias certificadas -

que de ellos se expidieren. 

VIII. Las actuaciones judiciales de 

coda especie; 

IX. Las certificaciones que expidie-

las bols~s mercantiles o mineras auto

rizadas por la Ley y 1as expedidas por co

rredores titulados con arreglo al Código -

de Comercio; 

X. Los demás a 1os que se les reco-

ese carácter por la ley.º (54) 

Por lo que por excepción debemos de entender que los documen

tos son de carácter privado los restantes. para lo cual el maestro 

José OvaLle Favela nos dice: Los documentos privados. 

Por exclusión. éstos documentos se definen como aquellos que 

han sido expedidos por funcionarios públicos ejercicio de 

sus atribuciones o por profesionales dotados de fé pública. El ar

ticulo 334 contiene una enunaciación insuficiente de 1os documen--

tos privados: ••son documentos privados los vales. pagarés, libros 

( 54 ) Cód. de Proc. Civ. para el D.F. 2E.:. .s.!...E..:_ p. 83 
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de cuentas. cartas y demás escritos firmados o formados por l.as 

partes o de su orden y que no estén autorizados por escribanos o -

funcionarios competentes. 

Los documentos privados pueden ser reconocidos por su autor -

forma expresa o tácita. 

El. reconocimiento expreso del documento privado 1o hace autor. 

a requerimiento del juez. y a petición de J.a parte interesada. de-

biendo mostrarle. para éste objeco. todo documento original. aquí 

el reconocimiento expreso se hace siguiendo J.as reglas de l.a prue-

ba confesional. (art!culos 335 y 338). Sol.o puede reconocer un doc~ 

mento privado el que lo firma. e1 que l.o manda extender o e1 l.eg!-

timo representante de el.los. con poder o cláusula especial (arc!c~ 

lo 339). 

El reconocimiento tácito se produce en el juicio se presentan 

documentos privados por J.a vía de pruebas y no son objetos por l.a -

parce contraria (articulo 335). De acuerdo con el. art!culo 340. La 

objeción de documentos debe hacerse a los tres días siguientes a -

la apertura del plazo de ofrecimiento de posterioridad pueden obj.s, 

carsc en igual plazo. contando desde la notificación del. auto que 

ordene su recepción. ( 55} • 

( 55} OVALLE. Favcla José 2.2.,:. ~p. 156 y 157. 
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LA PERICIAL. 

En cuanto a 1a prueba pericia1 e1 maestro José Becerra Bauti~ 

ta nos señal.a: 

"Los peritos o jueces facti. (jueces 

de hecho) son l.as personas que auxi.1ian a1 

Juez con sus conocimientos cient~ficos. ª.!".. 

t!sticos o técnicos en la investigación de 

l.os hechos controvercidos". (56). 

Por 1o que debemos considerar además que el. maescro Eduardo -

Pal.l.ares y tratando l.a prueba pericial. l.o siguiente: 

PRUEBA PERICIAL. Esta prueba esca sujeta a los siguientes pri~ 

ci.pios. 

"Esta prueba escá sujeta a l.os si- -

guientes principios: a) Tiene lugar cuando 

son necesarios conocimientos especial.es en 

al.guna ciencia o arte para poder resol.ver 

sobre la existencia o no existencia de 1os 

hechos litigiosos; b) Desde un punto de 

vista general.. se entiende por perito la -

persona que posee conocimientos especia1es 

en una ciencia o arte. pero la Ley y 1a 

doctrina exigen otros requisitos para que 
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pueda intervenir en e1 juicio pericia1. E1 

arcl'.:cu1o 346 de1 Código Vigente dice: "E1 

peri.to debe de cener tl:cu1o en l.a cienci.a o 

arce a que pertenezca el punto sobre e1 que 

ha de o!rse su parecer. si. l.a profesión o 

arte estuvi.eren reg1amentados; e) Los ju-

risconsultos sostienen 1as siguient~s el.a--

ses de pericia: 1a extrajudic1a1. 1a judi

cial .1a que se promueve por ·las partes• l.a 

que se lleva a cabo de oficio por el. juez. 

1a voluntaria que es aquel1a que inician -

1as partes o e1 juez sin estar ob1igados -

por 1ey para hacerl.o; 1a necesaria. en ca-

contrario. como sucede en l.os remates y 

1a interdicción; 1a singu1ar y 1a pl.ural.. 

En la primera interviene un sol.o perito 

por cada parte y el. tercero discordia. 

En la plura1 pueden intervenir varios per~ 

tos. Por Gl.timo. se dice que la pericial. -

es oral. cuando el. peritaje 1o rinden l.os -

peritos de viva voz. y por escric"o en caso 

contrario. Estas c1asificaciones tienen un 

valor meramente conseptual y no concierne 
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a 1a substancia de 1a prueba. (57). 

Por todo lo anterior queda demostrado que 1a prueba pericia1 

puede quedar denotada como una de 1as más técnicas. ello va desde 

su ofrecimiento. 1a admisión de la misma. ya que como ha quedado -

contemplado e1 perito debe tener titu1o en la ciencia o arte res-

pecto de la materia de 1a cual se ha de oir o tomar en considera-

ción su parecer. e11o en e1 caso de que este reglamentado. en caso 

contrario tal situación no será necesaria. la parte que ofrece 1a 

pericial deberá nombrar a su perito. para que consecuencia de 

tal situación. el C. Juez ob1igue a la contraparte en un término -

de tres días a nombrar el suyo. 

El articulo 347 del Código de Procedimientos Civiles. señala 

que las partes estan obligadas a nombrar a sus peritos cada 

dentro del tercer d~a. de tal aSpecto debemos de considerar que de 

acuerdo a la práctica consuetudinaria que la parte que ofrece 1a -

prueba pericial primer término. siempre lo hace dentro del tér-

mino que señala el articulo 290 del Código de Procedimientos Civi

les. y la contraparte dentro del término que señala e1 artículo 

347 de la ley adjetiva antes citada. quedando ambas partes obliga

das a presentar a sus peritos a aceptar sus respectivos cargos. 

( 51 ) PALLARES. Eduardo. ~ cit. p. 670 - 672. 
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Aunque e1 arcícu1o 348 de nuescra 1ey adjetiva, maneja cier-

tas excepciones en e1 que e1 juez nombrará a 1os peritos, ya que -

en 1a fracción primera nos seña1a, e1 primer caso, e1 cua1 corres

ponde a 1a rebe1día de un 1itigante en nombrar a su perito. 1a se

gunda fracción, nos seña1a e1 caso de1 perito que no se presenta a 

aceptar e1 cargo, el cual tiene un término de cuarenta y ocho ho-

ras, para hacer1o, mismo término que de acuerdo a 1a práctica 

ca se respeta, 1a tercera fracción nos señala e1 caso de1 clásico 

perito que aceptando e1 cargo nos dicta su dictamen 1a audien--

cia. y e1 ú1timo caso es cuando nombrado y aceptado el cargo renu~ 

ciare después. 

El artículo 351 del Código de Procedimientos Civiles. nos 

ñala término para recusar a los peritos una vez notificados los 

litigantes de los nombramientos y 1as causas de impedimentos 

rían las siguientes: Consanguinidad dentro de1 cuarto grado, inte

rés directo o indirecto en el pleito. ser socio. inquilino. arren

dador o amigo íntimo de a1guna de las partes. 

Calificada por el juez la recusación. las partes deberán pre

sentar pruebas. contra el auto que admita o desheche la recusación 

no procede algún recurso. 
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E1 art~cu1o 352 de nuestra 1ey adjetiva, nos hab1a de que en 

de que sea deshechada 1a recusación se imponga una mu1ta equ.f_ 

va1ente a 1os 15 días de sa1ari.o mlnimo genera1 vigente en e1 Dis

trito Federa1, obviamente e1 recusante: 

"Inspección judicia1, es e1 examen -

sensoria1 directo rea1izado por e1 juez. 

personas u objetos re1acionándolos con l.a 

concroversia. 

En el derecho Brasileño se distingue 

"a viscoria simp1e" de 1a "viscori.a compl.~ 

xa .. • 1a primera es la i.nspección ocular 

de1 juez sobre 1os objetos de la contienda. 

e1 auxilio del personal del juzgado y 

de 1as parces o de sus procuradores; la -

segunda es la inspecc~ón en que además con 

curren pericos .. 11 (58).: 

Para cal efecto. el maestro José Oval.le Favela • señal.a: 

.. La inspección judicial. es una prue

ba directa porque col.oca al juez de manera 

inmediata frente a los hechos por probar. 

Por esta razón. algunos l.e niegan 

el carácter de medio de prueba. por no ser 

( 58) BECERRA, Bautista José 21?..:.. .s!E..:_ p. 130 - 131. 
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un objeto o conducta que funcione in-

c:ermediario entre e1 hecho que pr.2, 

bar-y e1 juez. Sin embargo. si debe de con 

siderarse como medio de prueba en cuanto 

que si constituye un instrumento 1ega1 para 

1ograr el cercioramienco de1 juzgador sobre 

hechos objetos de prueba". (59). 

E1 art~cu1o 354 de nuestra ley adjetiva. nos señala que e1 r~ 

conocimiento se practicará e1 día y hora. además del lugar que se 

seña1a. a tal diligencia pueden concurrir 1as partes. así también su 

representante o abogados y realizar las observaciones que estimen 

pertinences. asimismo también podrán concurrir en 1a diligencia 1os 

testigos de identidad y 1os peritos que as~ fueren necesarios. 

E1 art~culo 355 de la ley adjetiva en comanco. nos señala que 

de tal diligencia levantará un acta. misma. acta que será firma-

da por los que 1a di1igencia hallan intervenido. asentándose 

los puntos que la provocaron. observaciones. manifestaciones de p~ 

ritos y lo necesario para esclarecer la verdad. asimismo en caso -

de señalarse como necesarios se levancarán planos en su caso foco-

grafías del lugar o de 1os objetos inspeccionados. 

( 59 ) OVALLE. Favela José ~ cíe. p. 162. 
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En cuanto a 1o que hace 1a prueba testimonial. son demaciadas 

1as reglas técnicas que desde ofrecimiento. admis~ón. as~ como 

desahogo de pruebas se dan en su desarro11o procesa1. 

Por 1o que en cuanto corresponde a su ofrecimiento habría que 

seña1ar; corresponde a 1as partes señalar a sus testigos. con la -

ob1igaci6n de presentarlos. para tal efecto e1 Tribunal entregará 

1as cédu1as de notificación correspondiente. de no ser así. por en 

centrarse imposibilitados para realizarlos deberá manifestarlo. b~ 

jo protesta de decir verdad y pedirá que se 1e cite. 

También pueden 1as partes. ofrecer como testigo a personas m~ 

yores de 70 años. a 1os enfermos.y para tal efecto. de acuerdo a -

1as circunstancias que se ameriten, podrá llevarse a cabo su test~ 

monio, con la asiscencia de 1a contraparte. 

Por 1o anterior es de comprender de acuerdo a 1a práctica pr2 

cesal que norma1mente a los testigos se les ofrece. haciendo el s~ 

ña1amiento de sus domicilios, con la obligación de presentarlos el 

d~a y hora que para tal efecto se designe. obviamente cuando 

d~cte el auto admisorio, se dcc1arará por parte del juzgado, el 

apercibimiento de ley. que en caso de no presentarlos será declar~ 

da confesa la mencionada testimonial. y el segundo caso. o 
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cuando 1os test~gos según sean citados en e1 auto admisorio e1 ju~ 

gado dec1ara e1 apercib:Lmiento de que en caso de ser fa1sos 1os d2, 

micilios o 

cedimiento 

h~zo 1a citación con e1 propósito de retardar e1 pr~ 

ap1icará una multa de treinta días del Salario Mini-

mo General vigente en el Distrito Federal. sin perjuicio de la de

nuncia de falsedad y de declarar desierta la probanza referida. 

Posteriormente al ofrecimiento de pruebas. por la parte que -

haya presentado su escrito. le recaerá un acuerdo reservándose el 

juzgado 1a admisión de dicha probanza. señalando si fue o no pre-

sentado dentro de1 término de ley. conferido para cal efecto. 

Debemos tomar en consideración de que cuando una de las par-

tes seña1e a un testigo que resida fuera del Distrito Federa1. 

girará exhorto a1 lugar de residencia del mismo. con las copias 

respectivas de los interrogatorios de las parces mismas preguntas 

y repreguntas que deberán estar incluidas en pliego cerrado. 

En cuanto a la admisión de la prueba testimonial. el juzgado 

al emitir su acuerdo deberá indicar si procedente o la admi-

sión ·de la misma• caso de ser dos o más testigos el juez orden2 

rá la reducción a dos testigos. en el único caso de ser más de dos 
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testigos. en caso contrario el juzgado lo hará en su rebeld~a 1a -

reducci6n. o caso el apercibimiento de 1ey de ser dec1arada 

desierta 1a prueba test::l.monial por no presentar a sus testigos en 

e1 de que alguna de las partes se ha11a obligado a hacerlo. o 

de haber solicitado la citación de los testigos. el Juez -

declarará el apercibimiento de citar a los testigos, y en caso de 

negarse a presentarse e1 testigo se le aplicará la multa lega1 

rrespondiente, as{ como 1a de la multa a 1a parte oferente en el -

caso de que se compruebe que la citación hizo en el propósito o 

efecto de retardar el procedimiento, sin perjuicio de la declara-

ción de desierta la prueba testimonial. 

En cuanto a1 desahogo de la prueba testimonial, debemos consi 

derar que existen ciertas reglas técnicas para su desahogo una 

que las partes econtrándose presentes. el día y hora señalados pa

ra la audiencia de ley y presentes. los testigos que hayan sido c~ 

tados o así presentados por la parte oferente se llevara a cabo la 

r~cepción de su declaración. aunque este es el momento más idóneo 

para hacer la observación de que cualquier juzgado del íuero común 

el Distrito Federal. encontrándose en la audiencia del desahogo 

de pruebas, siempre ha de desahogar primero las de la parte actora. 

salvo que estas no esten preparadas. posteriormente se desahogarán 

las de 1a demandada y en caso cuando sea procedente la del ter-

- 109 -



llamado a juicio. comando en consideración que siempre se re~ 

peca la reg1a de desahogar en primer lugar la confesiona1 empezan

do por 1a ofrecida por 1a parce actora y posceriormence 1a de 1a -

concraparce. acco concinuo se desahogarán 1as pruebas cescimonia-

les. primero 1as ofrecidas por la actora y posceriormence 1as de -

la demandada. ya que estos dos Cipos de pruebas son las que se de

sahogan con 1a presencia del cribunal en su desahogo. ya que escas 

son pruebas personales, a diferencia de las reales. ello derivado 

de que las pruebas reales preexiscen y de escos solo el Cribuna1 

puede declarar el desahogo a la propia nacuraleza de la prueba 

real que se indique. 

Encontrándonos en la audiencia de desahogo de pruebas y cra-

cándose en específico de la prueba testimonial. presentados que 

fueron los testigos por cada una de las parces. al cescigo en pri-

mer cérmino 

ciéndol.e de 

l.e apercibirá para que se conduzca con verdad ha--

conocimienco las penas para los falsos dcclarances 

ante autoridad judicial. se le hace la coma de protesta. indi-

cará este sus generales. y posteriormente a preguntas del juzgado 

calificará su idoneidad para observar si existe alguna causa p~ 

calificar su parcia1idad. poster~ormente se procederá al examen 

del testigo. obviamente. esto sucede previa separación del otro 

t:estigo que hay que concurrir su declaración de que este 
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testigo único. paso continuo se exam~nará a1 test~go. ta1 

y como 1o ordenan 1os art~cu1os 363 y 364 de nuestra 1ey adjetiva 

en consu1ta, para 1o cua1 1a parce oferente de 1a prueba. hará 1as 

preguntas necesarias que prev~a ca1ificaci6n de 1ega1 por parte de1 

juzgado. deberá de contestar e1· testigo y de su dec1aración ne ha 

de hacer constar el acta que para ta1 efecto se este desarro- -

llando 1a diligencia de 1ey; 1as preguntas deberán de verb.!!_ 

1es presentarán interrogatorios escritos y tendrán que ver~ 

sar sobre 1os puntos de 1os hechos controvertidos de1 litigio en 

términos del art~culo 360 del Código de Procedimientos Civiles, t~ 

mando consideración que después de examinar1~ por la parce ofe-

rente será repreguntado por la contraparte• estando previamente 

obligado el testigo a dar 1a razón de su dicho. debemos considerar 

esto como dato de idoneidad en 1a ubicaci6n de c:iempo • espacio y 

lugar. de 1o que ha contestado claro en e1 aspecc:o último en caso 

de no haber sido examinado por e1 juzgador. ya que el juzgado tie-

la más amplia facultad para hacerlo, e1lo con fundamento en e1 

artículo 366 de nuestra ley adjec:iva consulta, por lo que una -

vez que halla firmado el testigo, su dcc1aración no puede variarse, 

ni en la subscancia. ni en la forma, por l.o que lns parces tiene 

término de tres días. si es que en el examen de1 c:estigo hi-

zo. la cacha de cescigos, ya que 1a parce que la formula deberá de 

cener circunstancias que en su juicio afecten la crcdibilid3d de1 
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testigo. 1as tachas se substanciará incidenta1mente. reservándose 

su reso1ución para 1a sentencia definitiva. Aunque debemos de 

considerar que formu1ar e1 incidente de tachas no es necesidad 

imperante formu1arl.o por l.a parce que se ve afectada por la decla

ración de al.gún o a1gunos testigos. yaque el. juez se encuentra fa

cultado y obl.igado a analizar 1as pruebas rendidas por las partes, 

y a partir de el.lo desprender su val.ar, situación que se hace de -

oficio. aspectos que se encuentran fundamentados en 1os artículos 

81 y 402 de nuestra ley adjetiva en consul.ta ell.os en forma espe-

cial, asimismo para tal. efecto se hace referencia a una tésis ju

rispruendencial.. ubicada en el. apéndice del. Semanario Judici.:i1 de -

1a Federación. 1917-1985. Tercera Sal.a Cuarta Parte. foja 86&, ·la 

cual dice: 

"TEST1GOS • TACHA DE LOS. (LEGlSLACION 

.DEL ESTADO DE MICHOACAN). 

Si el. juzgador nl. val.orar la prueba 

testimonial rendida en juicio civil. toma 

consideración tachas de 1os testigos. -

obstante que no se hayan hecho valer m~ 

diante e1 incidente que l.a 1ay concede pa

ra tal. efecto.no incurre en violación del 

principio de que la jurisdicción civil se 

ejerce a petición de parte. porque ~s una 

obl.igación del juzgador anal.izar las prue-
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bas rendidas. Este aná1isis y 1a va1oración 

correspondiente debe de hacerse de oficio, 

porque e1 arc~cu1o 606, fracci6n 1II de1 -

Código de Procedimientos Civi1es de1. Esta-

do de Mi.cboacán, ordena que e1 juez " Est~ 

mará e1 va1or de 1as pruebas fijando 1os -

principios en que se apoya para admitir o -

desbecbar aque11as cuya ca1ificación deja 

1a 1ey a su juicio ••• " y e1 artícu1o 586 -

de1 mismo Código dispone que el Juez nunca 

repe1ará de oficio a1. testigo. Aunque de -

autos aparezcan a1guna tacha se recibirá -

su dec1aración, pero se tendrá en cuenta -

e1 impedimento para su calificación en 1a 

sentencia. (60). 

Por 10 que es de considerar que de acuerdo a1 maestro Eduardo 

Pa11.ares, en su definición de t:.estigo, éste dice que: 

"Test:.igo es toda persona q~e tiene -

conocimiento de los hechos controvertidos 

y que no es parte en el. juicio respectivo. 

E1 artXculo 356 corrobora ésta definición: 

"Todos 1os que tengan conocimiento de 1os 

( 60 ) Apéndice al Semanario Judicial de la federaci6n. 1917 1985. 

Tercera Sala, Cuarea Parte, p. 886. 
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hechos .que 1as partes deban probar• están 

ob1igados a dec1arar como testigos." Nadie 

puede. ser testigo contra s~ mismo y. por 

esto 1as dec1araciones de 1as partes 

constituyen prueba cestimonia1 sino conf~ 

ciona1." (61). 

En cuanto a 1a prueba presunciona1 es menester seña1ar que e~ 

prueba de acuerdo a lo que nos señala el maestro Arellano Gnr--

c!a. en re1ación a 1a prueba presuncional lo siguiente: 

"El vocabl.o presunción deriva del. l.~ 

t!n: praesumpio praesumtionis y es "la ac-

ción o efecto de presumir." A su vez. pre-

sumir. del lat!n preasumere significa: 

"sospechar. juzgar o conjeturar una cosa 

por tener indicios o seña1es para ellos." 

Desde el. punce de vinta forense. se-

gún el Diccionario de la Lengua Española. 

de la real Academia éspañola. la presun--

ción es 1a cosa que por miniscerio de ley 

se tiene como verdad y contra la cual. puede 

o no admitirse prueb.a en contrario." (62) 

61 PALLARES. Eduardo • .22..:. cit. p. 7&5. 
62 ARELLANO.García Car l. os. Práctica forense Mercantil. Edit. Porrúa • 

S.A.Segunda Edición.Hex.D.F.198& p. JODO 
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Por 1o que es de denocar que 1a presunción en su nacura1eza -

misma. no conscicuye un medio de prueba. ya que esca carece de ma

ceri81idad y ésca solamence es producco de1 razocinio mec6dico 

que del juicio se hace por el juzgador a1 emitir su sentencia. por 

1o que en ese sencido se 1e considera como un medio de prueba. e1lo 

derivado de 1a necesidad de probar. 

Exiscen dos cacegor~ae de 1a presunciona1. la primera es la -

lega1 y 1a segunda es 1a humana. 1a primera es consecuencia que 1a 

ley origina. y la segunda derivada de la que el juez deduce pa-

ra averiguar 1a verdad de hecho desconocido. por lo que es de -

considerar que la presunci6n ".Juricet.ele jure"• admi ce prueba 

en conc.rario y l.a "Juri.s c.anc.um". si admiC.e prueba en conc.rario. 

por codo lo anc.erior debemos de considerar que esca es un medio de 

prueba que se desahoga por su propia y especial nat.urnleza. que 

nuestra opinión. es una forma de infringir a1 juez. que por necea~ 

dad se vé ob1igado a t.raVes de la deducci6n o inducción y vircuado 

de un hecho conocido encuentre la verdad para decerminar otro des

conocido. 

Por lo cual podemos adoptar la opinión que nos señala la cé-

sis de1 Apéndice al Sumario Judicial de la Federación. 1917-1985. 

Tercera Sala. Cuart.n Parce. Tésis 228. foja 646. la cual nos dice 

lo sigui.ene.e: 
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"PRESUNCIONES. 

Esta prueba considerada según la do~ 

trina prueba artificia1. se estab1ece 

por medio de 1as consecuencias que sucesi-

vamente se deduzcan de los hechos por 

dio de 1os indicios. hechos que deben 

tar re1ación can íntima con otros que -

de 1os unos. se 1legue a 1os otros por 

dio de una conc1usión muy natural; por lo 

que necesaria la existencia de dos he--

chos. uno comprobado y e1 otro manifes-

cado aún. y que se trate de demostrar. ra-

cionando del hecho conocido al desconocí--

do". (63). 

Es de comprender que las fotografías. cintas cinematográficas 

y cualquiera otras producciones cinematográficas pueden ser admit~ 

das como medio de pruebas para esc1arecer la verdad pero unicamen-

te tendrán que estar relacionados con las circunstancias del plei-

to en disputa. pues el mismo Código de Procedimientos Civiles. nos 

señala como medio de prueba. además de 1os registros dactiloscópi-

cos. fonográficos y demás elementos de convicción. en cuanto a los 

requisitos de éstos medios de prueba. el Código de Procedimientos 

( 63 ) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación .2J!.!. ~ p. 

646. cuarta pare~. 
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Civi1es. exije que 1a parte que presenta estas pruebas debe prese!! 

tar aparatos o e1ementos necesarios para hacer va1er 1a apreciación 

de 1os medio de prueba. 

Debemos de considerar que 1a sección séptima. de1 cap~tu1o 

sexto. de nuestra 1ey adjetiva consulta. eng1oba como medios de· 

prueba forma adiciona1 a las fotografras. copias fotostáticas y 

demás e1ementos. habr~a que va1orar 1o estab1ecido por e1 maestro 

Froy1an Bañue1os Sánchez. e1 cua1 nos dice: 

"Para acredicar hechos· o circunstan-

cías que tengan re1aci6n con e1 negocio 

que se venti1e. 1as'partés pueden presen~ 

tar fotocopias o copia~ fotostáticas. 

Quedan comprendidas dentro de1 térmi-

fotograf~as y cua1quiera otras produc--

ciones fotográficas. 

Como medio de prueba, para el esc1a-

recimiento de la verdad en re1ación a he--

chos o circunstancias re1acionados con el 

p1eico en disputa. deben admitirse también 

los registros dnctoloscópicos. fonográfi--

y demás elementos que produzcan convi~ 

ción en el ánimo del juez. 

( 64 ) BAÑUELOS. Sánchez Froy1án.Prá~tica Civi1 Forense.Bva.Ed. 

Tomo I y 11, Méx •• D.F.p. 1927. 
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En cuanto a 1as copias fotostáticas. éstas tienen va1or de 

prueba p1ena. en nuestro sistema procesa1 actua1. siempre y cuando 

estas sean certificadas. 

En otro orden de ideas. por 1~ que hace a 1a audiencia. así -

ha p1aticado en e1 presente capítu1o de algunas reg1as. 

así como técnica que debe de obedecer 1a audiencia de des&hogo de 

pruebas. en efecto la sección décima del capitulo y tl:tu1o antes 

mencionado de 1a ley adjetiva en consu1ta. nos seña1a 1a manera 

que debe de dirigirse e1 juzgado para e1 desahogo de pruebas en la 

audiencia de ley. en e1 que so1o indicaremos a1gunas en especia1. 

el tribunal constitul:do en la audiencia de desahogo. deberá de 11a

mar a 1as partes que intervengan en e1 juicio. es decir. litigantes. 

peri.e.os• testigos y demás personas que en el juicio deban de in·-

tervenir. la audiencia debe ce1ebrarse concurran o no las partes; 

las pruebas preparadas para su efecto deberán de desahogarse. las 

que no fueren preparadas se desahogarán en la continuación de la -

audiencia. claro que esta será en otro día y hora; 1a prueba conf~ 

sional y además la testimonial. se recibirán asentándose expresa-

mente la contestación implicica. concluído el desahogo de pruebas. 

el juzgado dispondrá que las partes al.eguen. primero dispondrá la 

actora y luego el demandado. ya sea por conducto de apoderados 

abogados. posteriormente el Ministerio Público cuando este inter-

venga. aspecco que nos señala el artículo 393 del Código de Proce-

- 118 -



dimientos Civi1es para el Distrito Federa1. e1 precepto antes ind~ 

cado se encuentra desva1orizado. pues normalmente en la práctica -

procesal de motu propio. e1 secretario de acuerdos hace seña1amie~ 

to de que las partes a1eguen 1o que a su derecho convenga. en el -

caso de encontrarse presentes y as! en el caso de que estas no 

hayan presentado a juicio. pero en si el derecho a alegar exis-

te ante esta práctica del tribuna1. posteriormente e1 secretario -

de acuerdos. citará a las partes para o!r sentencia. 

Hemos de observar que el juzgado deberá tener una buena dire~ 

ción en e1 seguimiento del desarrollo de la audiencia de desahogo 

de pruebas. e11o para lograr sin,_lugar a dudas una mejor parciali

dad. equilibrio. ecuanimidad.:qu~ debe de existir entre las par- -

tes. las cuales .intervienen en· ~i·.--desarrollo de la misma. 

En cuanto a lo que hace a 1a sentencia ejecutoriada. es el a~ 

tículo 426 de nuestra 1ey·adjeciva en comento. que señaln los ca--

sos en que sentencia causa ejecutor!a por ministerio de 1ey. -

el primer es cuando e1 juicio del que se trate su interés 

económico no rebase los 182 veces el salario minimo diario vigente 

en el Distrito Federal. excepción de las controversias de 

arrendam~eneo de í~ncns urbanas destinadas a habitación. 
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Sencencia de segunda inscancia. las_ que resue1van una queja. 

las que resuelvan o diriman una competencia y los demás señalados 

por 1a 1ey • e11o en su primera parce. 

En segundo 1ugar ejecucoría por declaración judicial. 

e1 primer caso sería. cuando las sentencias sean consencidas expr.!!_ 

samence. segundo lugar cuando las sentencias hallan sido noCifica

das. en forma de que no se halla incerpuesco recurso alguno. en e1 

termino señalado para ca1 efecco no se concinue con el mismo 

halla desistimienco de1 recurso. en el art~culo 428 del C.§. 

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. especifi

ca que en el primer caso de los mencionados. por e1 arcXculo refe

rido. el juez hará de oficio la declaración. en el segundo caso 1o 

hará de oficio o a petición de parce. una vez realizada la cercif.!, 

cación correspondiente de la Secretaría en e1 ú1cimo caso la dec1~ 

ración lo hará la Sala o Juez de oficio. 
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EFECTIVIDAD DEL JUICIO ORDINARIO 

CIVIL. 

Una vez de1ineado y contemp1ado 1a organizaci6n y distribu--

ci6n de1 Código de Procedimientos Civi1es para e1 Distrito Federa1. 

es de entender que 1a mayor~a de títu1os están para regu1arizar e1 

en.foque que debe de guardar en todo momento e1 juicio ordinario ci

vi1. ya que éste presenta ser la reg1a y por ende los restantes t~ 

pos de juicios resu1tan ser 1a excepción. es decir vías de proced~ 

miento para regularizar controversias en especial. lo cua1 en cíe~ 

to momento puede ser crit~cable o aceptab1e de acuerdo a 1a inten-

ción jur~dica de legi.s1ar 1os procedimientos especia1es. decir 

todos aquellos que su caso. su configuración procedimenta1 no -

sean regulados por el t~tu1o sexto de la ley adjetiva multicitada. 

por lo que la efectividad de1 juicio ordinario civi1 queda de1ine~ 

da por s~ misma. una vez comprendido. que 1os restantes juicios o 

v!as procedimentales. están constituidos como excepción a regular 

procedimientos en especial. aún que estas mismas en a1gunos 

11eguen a un planteamiento litigioso y donde se necesite el desah~ 

go de pruebas y por ende tenga que emitirse una sentencia para su 

reso1ución en primera instancia. 
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JUICIOS AFINES AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Este juicio representa en su carácter. en comparación a1 jui

cio ordinario civi1. e1 mismo pero en su calidad de sumario. y que 

a 1os juzgados de Paz en materia Civi1, les corresponde conocer de 

aquellos juicios cuyo monto no supere 1as 182 veces el salario mr

nimo general vigente en el Distrito Federal de acuerdo a 10 que s~ 

ñala el artículo 2 de1 título especial de justicia de Paz. del Có

digo de Procedimientos Civiles para e1 Distrito Federal. con exce~ 

ción de materia de arrendamiento ya que esta es regida con un jui

cio de carácter especial. 

Por lo que en cuanto a las reglas del procedimiento el arcrc~ 

lo 7 de1 c~tu1o especial de justicia de paz. de 1a ley adjetiva S.!!_ 

ñalada. nos 11eva a entender 1a situación de que e1 juzgado a pee~ 

ción del actor citará el demandado. "la citación tendrá efectos de 

modificación"• para que comparezca dentro del tercer día. dicha e~ 

tación será expedido en presencia del ac cor y entregado a la persona 

que deba 11evarla. dicha citación tendrá que señalar por 10 

el nombre del actor. 10 que demanda y su causa. la fecha de - -

audiencia y el señalamiento de que las pruebas se han de ofrecer -

en la misma audiencia. 
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La demanda puede presencarse en forma verbal. o por escrito. -

de aucerdo en l.a práctica procesal. siempre se rinde por escrito. 

El. juzgado a través del. Secretario de Acuerdos deberá 11.evar 

e1 citacorio y tendrá que cersiorarse el. l.ugar designado para l.a -

búsqueda del demandado. entregándol.e el. citatorio personal.mente. 

caso de no encontrarse el. demandado se puede dejar el. citatorio a 

1a persona de mayor confianza que se encuentre en el l.ugar señal.ado 

para dejar-el citatorio. el. accor cendrá perrogativas de acompañar 

al. Secretario Actuario. 

Como juicio sumario que representa ser. l.as partes expondrán 

precenciones. el. actor. su demanda o en todo caso l.a ratifica

ción de l.a misma y el. demandado su contestación. la cual. podrá ser 

ofrecida en forma verbal. o ya sea por escrito. l.o común es que se -

ofrezca por ~scrito. acto continuo l.as partes ofrecerán sus prue-

bas. podrá ~xistir reconvención. el.aro el.lo hasta la cantidad de -

182 veces el salario minimo general diario vigente el. Dist.rito -

Federal• las acciones y excepciones se harán valer en la audiencia. 

en caso de ser demoscrada al.guna excepción di1atoria. el juez 1o -

decl.arará as!. decl.arando ccrminada l.a audiencia hasta la resol.u-

ción del mismo. la prueba confesional. podrá ser presentada desde -

l.a citación del demandado. salvo que concurran alguna excepción p~ 
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ra que exima. en cua1quier estado de 1a audiencia y antes de 

pronunciar e1'fa11o e1 juez. deberá exhortar a 1as parces. para 

una amigab1e composición y poder dar por term~nado e1 juicio. 

Desahogadas 1as pruebas se oirán 1os a1egatos de 1as parces y 

a continuación e1 juez emitirá su sentencia. de manera senci11a y 

c1ara observando 1o dispuesto por el artícu1o 142 de1 Código de 

Procedimientos Civi1es para e1 Distrito Federa1. ya que no podrá 

causar costos. 
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CAPXTULO X X X -

l.- NATURALEZA DEL JUICIO ESCRITO Y 

VERBAL EN EL ESTADO DE MEXICO. 

l.- Reseña teórica de1 juicio Civi1. 

2.- Características inherentes a1 

Juicio Escrito-

3.- Características ~nherentes a1 

Juicio Verba1. 

4.- Efectividad de1 Juicio Escrito y 

Verba1. 

5.- Juicios afines a1 Juicio Escrito 

y Verba1 en e1 Estado de México. 



NATURALEZA DEL JUICIO ESCRITO Y 

VERBAL EN EL ESTADO DE MEXICO. 

Es de establecer que e1 c~cu1o de éste cap~cu1o es e1 mismo -

que e1 uti1izado en e1 cap~tu1o anterior. por 1o que y ha-

biendo dejado previamente preceptuado 1a natura1eza jurrdica y de1 

juicio ordinario civil. es 1a misma que habrra de aplicarse en el 

presente cap~tulo. por 1o que. escando de acuerdo en lo ~na1izado 

con anterioridad y para evicar el de repecir nues-~ 

tras teorras nos especificamos a lo señalado. 

Lo anterior. se desprende derivado de lo que nos constriñe 

lo referente en cuanto a 1a naturaleza jur!dica. ya sea del juicio 

ordinario civil. para e1 Distrito Federal o en su caso sea. e1 ju~ 

cio escrico o.verbal. ambos tipos de juicios anee el Juzgado de 

Primera Xnscancia.para el Estado de México. por lo que es de 

prender que la naturaleza de éste tipo de juicio como regla gene--

ral. va ha ser la mismn para ambas entidades. pero eso sí con dif~ 

rentes técnicas para el desarrollo procesal de cualquiera de ellos. 
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RESE~A TEORXCA DEL JUICIO CIVIL. 

Es de entender que e1 pretender estudiar una figura como 1a -

que atañe en e1 presente estudio. es imposib1e o simp1emente 

no se encendería 1a misma. sino se estudia toda la perspectiva hi_!!. 

tórica. situación que nos con11eva a estudiar a través de 1a hist2 

ria 1os diversos factores que intervienen en una sociedad. ya que 

1a existencia de 1a misma va a generar un sistema jur!dico determ~ 

nado que 1a regu1e. mismos factores que se hacen consistir princ~ 

pa1mence el po1tcico. económico. demográfico. cultura1. de in--

fraestructura y hasta de raza. ello por lo de 1as costumbres y ed~ 

cación. ellos en forma principal. claro entender que en todo 

tiempo la historia geográfica y pol~tica de nuestro pa!s no ha si-

do la misma. y~ que un principio y refiriéndose en fonna princ~ 

pal al hecho de que el Estado de México. siempre ha sido uno de 

los más importantes. ello si tomamos en consideración. que ya en--

contrándose el país. gozando independencia. el Estado de México 

para el año de 1827. comprend!a además por lo que hoy conocemos a 

los estados de Guerrero. Morelos e Hidalgo. por lo que en ese mismo 

año creó la Primera Const~tución Política del Estado de México. 

siendo que para cales enconces ya había tenido or~gen una 1ey den2 

minada "Ley Orgánica Provisiona1 del. Tribuna1 Supremo de Justicia': 

de fecha 6 de agosto de 1824. por lo que se dió orígen a1 Supremo 

Tribuna1 de Justicia, del Estado de México. por lo que hiscorica-

mente corresponde a1 año de 1861, en su día 17 de octubre, dá ort-
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gen a 1a Ley Orgánica de 1os 'Tribuna1es de1 Escado y de ProcedimieE 

tos Judicia1es. misma 1ey que ya se hacía consiscir en dos parces. 

siendo que en e1 año de 1869 se dió 1a e1ección de 1os estados de 

Hida1go y More1os. e1 primero por decreto de fecha 15 de enero y e1 

segundo por fecha de1 17 de abri1 de1 año indicado.por 1o que con 

anterioridad ya se había escablecido e1 Estado de Guerrero. por 1o 

que en e1 año de 1870. se genera e1 Código Civil de1 Estado de Mé-

xico y cambién una nueva Constitución. misma que sería 1a tercera. 

siendo en e1 año de 1884. cuando se generó e1 Código de Procedí- -

miencos Judiciales en Materia Civil. as{ como una nueva ley Orgán~ 

ca de los Tribunales del Escado de México de1 mismo año. 

Por lo que no fué. sino hasta el año de 1915. a través del C~ 

ronel del Ejército Libercador Guscavo Baz y a cravés de una ley Z~ 

patista se reorganizó el Tribunal Superior de Justicia de1 Estado. 

siendo que hasta el año de 1917 se dictó una nueva Ley Orgánica 

provisional del Estado de México. as~ como una nueva Constitución 

Po1ícica del Estado de México. por 1o que no fue que basca e1 año 

de 1937. que se cuvo y se diera origen y existencia del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México. que hasta nucs--

tros días aún es vigente. claro. e11o tomando en consideración 1as 

múltiples reformas que la misma ha sufrido. pero sin en cambio 

la misma que ha existido. e11o en virtud de no haber sufrido una 

abrogación. 
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Siendo que dentro de 1as ocasiones en que e1 Código de Proce

dimientos Civi1es ha sufrido reformas, no se dá de hecho un cap~t~ 

1o de reformas tan trascendental., como l.as que ése.e mismo Código de 

Procedimientos Civi1es sufrió e1 año de 1986, ya que estas refor-

mas y adiciones de fondo hicieron constitu~r un nuevo Código de 

Procedimientos Civil.es, por 1o que a 1a postre se hace un esquema 

pormenorizado de 1a estructura de1 Poder Judicia1 del Estado de Mé 

xico de 1991. 
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SALA PENAL. 

2 

JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATE

RIA PENAL ( 24 ) 

ESTRUCTURA FORMAL DEL PODER JUD!_ 

CIAL DEL ESTADO DE KEXICO. 1991. 

TRXBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE HEXICO. 

JUZGADOS MIXTOS DE PRX 

MERA INSTANCIA ( 6 ) • 

SALA CIVIL. 

2 3 

JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATE

RIA CIVIL ( 23 ) • 

JUZGADOS FAMILJ:ARES. 

6 >-

JUZGADOS MUNICIPALES. ( 131 ). 

(ACTUALMENTE DENOMIANDOS 

JUZGADOS DE CUANTTA MENOR). 
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Los datos antes señn1ados fueron obtenidos principalmente por 

e1 Lic. Antonio Huicrón Huitrón. (65). 

( 65 ) HUlTRON. Huicrón Antonio.El Poder Judicial del Estado de Mé

xico. Tomo I. lera.Ed.To1uca. Estado de México.p.650. 
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2.- CARACTERISTICAS INHERENTES AL .JUICIO ESCRITO. 

Es de dejar definido desde éste momento que para 

una repetición con 1as figuras jurldicas seiia1adas • 

insistir 

cuanto a1 

cap![tu1o de 1as caracter![sticas inherentes al juicio ordinario ci-

vi1. en re1ación con el Distrito Federal. se aprueba lo señalado en 

e1 referido capículo. con e1 presente subtítulo. salvo sus diferen 

cías connotadas. mismas que se han de di1ucidar en e1 cap~tulo 

cuatro. en el presente estudio. por lo que aprovechamos el presen

te subtítulo para profundizarnos aún más en el escudio de 1as 

racterísticas inherentes al juicio ordinario·civi1. en cuanto 

aspecto general. por cuanto a lo particular y específico nos dedic~ 

remos a profundizarnos en el capítulo próximo. 

El maescro Eduardo Pallares. nos seña1a como definición de 

juicio. lo siguience: 

"La palabra juici.o se deriva del la-

t!n judici.um. que vez viene de1 verbo 

judicaré. compuesto de jus. derecho y dec~ 

re. daré. que significa dar. declarar o 

apli.car e1 derecho en concreto.'" (66). 

( 66 ) PALLARES. Eduardo. 22..:. ci.t. 
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Tal. definición es en cuanto a su etimo1ogl:a. por 1o que en e1 

mismo no es un indicativo. pero el. mismo maestro nos dá una defin~ 

ción de acuerdo a1 concepto c1ásico por parte de1 maestro. 

"Juicio es l.a controversia y decisión 

l.egícima de una causa anee y por e1 Juez -

competente. o sea. l.n 1egícima discusión -

de un negocio entre actor y reo. ante e1 -

. Juez competente que 1a dirige y 1a termina 

su decisión. 

Anal.ogía es 1a de Caravantes: "La -

controversia y discusión que sostienen 

arreglo a l.as 1eyes dos o más personas que 

tienen intereses opuestos. sobre sus res-

pectivos derechos u ob1igaciones. o para -

l.a aplicación de las 1eyes civiles o pena

l.es. anee Juez competente. que lo dirige y 

termina con su decisión. dec1arando o ha-

ciendo respetar un derecho. o imponiendo -

una pena''. (67). 

( 67 ) PALLARES. Eduardo • .!?P..=..~ p. 466. 
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Por 1o que siempre debemos entender 1a cal.ida'd trip.artita de 

existencia de 1as partes que son necesarias para 1a iTI.c.egraCión 

de1 juicio ordinario civil.. y para que en consecuenCiti··cÍ·e ~11~. 

pueda defender 1o precepc.uado por el. art!:.cu1o- _:l~;:~.C~!1~-~~~1:'.u'~~º.°ª1:• -

ya que c.odo juicio seguido en tribunales deberiln''~D.· éi; .. Uli.Smo··cum-
'. . . ' «· . ~ . . ·". . 

p1irse e.odas las forma1idades en el. procedimiento~-· e1i~ "di.'spuesto 

a l.as leyes expedidas. para tal. efecc.o, ya ·que e.Oda juici-o de ._ord~ 

nario civi1 c.endrá que cu1minar con una senc.encia definic.iva. 

En cuanto a 1as forma1idades escencial.es que debe de reunir -

todo escrito. hemos de apegarnos en cuanto a su formal.idad a l.o s~ 

ña1ado en el. segundo subc.ítul.o de1 capítulo anterior. con excep- -

ción de una gran distinción. misma que queda establ.ecida a través 

de 1os articulas 110 y 120 de1 Código de Procedimientos Civi1es p~ 

el. Estado de México. mismos que dicen 1o sigui.ene.e: 

11ART. 119.- Los abogados patronos 

autorizarán en todo caso con su firma toda 

promoción escrita o verba1 de sus c1ientes. 

Sin ese requisito no serán admitidas."(68). 

( 68 ) Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México. 

Edit.Porrúa.s.A.Héxico,D.F.1989. p. 36. 
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11ART. 120 .. - En n1.ngún caso serán ad

m1.c1.dos como patronos 1.ndividuos que no 

acrediten haber obcenido título legítimo 

de abogado. y por ningún moti.ve se les pe.!:_ 

mitirá figurar en audiencia o diligencias 

de cualquier naturaleza. ni encerarse de -

actuaciones o revisar expedientes. aún 

e1 caso de que no haya en la localidad ab2 

gados legalmente titulados .. '' (69) .. 

Ya que especial. el artículo 119 del Código de Procedimie~ 

tos Civiles para el Estado.de Méx1.co. como ha quedado establecido. 

establece que como Eonnalidad en cuanto a la presentación de codo 

escrito ante los tribunales de su clase. todo escr1.to tendrá que -

llevar incerta 1a Eirma auténtica del abogado patrono que autor1.ce 

el mismo. s1.endo que el artículo 120 de la Ley adjetiva en consul

ta. establece en contrario sensu. que el abogado patrono cenga tí

tulo profesional. por lo que por lógica debe de comprenderse que -

situación. misma que se ha de acreditar con la cédula profe 

sional expedida por la Dirección General de Profesiones. ya que 

esta la Autoridad encargada en la emisión de cal documentación; a~ 

pectas que en forma prec1.sa y clara no se encuentran en el arctcu

lo 120 de la Ley Adjetiva en consulta y tampoco se exige la ratif~ 

( 69 ) Ibídem p. 36. 
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cación de firma de1 abogado patrono anee e1 Tribuna1 correspondie~ 

ce. 

La 1egis1ación procesa1en el Estado de México. estab1ece dos 

tipos de juicio en forma principal. para poder con1levar e1 desarr~ 

110 procesa1 de1 juicio ordinario civi1. y éste es a través de1 

juicio escrito. por parce o en su caso a través de1 juicio ve~ 

ba1 ante el Juez de Primera Instancia. e1 primero contemplado por 

1os cap!tulos del I a1 VI. de1 c!culo cuarto de1 1ibro segundo del 

Código de Procedimientos Civi1es para el Estado de México. 

Por lo que es de dejar estimado que la elección de la v!a pa-

desarrollar el juicio que se incence. tratándose de los anees -

descrito. éGta unn actividad discrecional que can solo le co- -

rresponde a la parte actora. el elegir bajo que desarrollo proce--

sal ha de estimar para el desarrollo de su planteamiento judicial. 

mismo que invariablemente. siempre ha de iniciar con la presenta--

ción de la demanda. 

Por lo que en cuanto corresponde al juicio escrito es el are~ 

culo 589 de la 1.cy Adjetiva en consulta. misma quien se encarga de 

escab1ecer los requisitos de la demanda judicial. por lo que el 

mencionado artículo señala lo siguiente: 
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"ART. 589.- Todo jui.cio pri.nci.pi.ará 

por demanda en la cual se expresarán: 

l.- E1 Tribuna1 ante e1 cua1 se pro-

mueve; 

II.- E1 nombre del actor y la 

que señale para oír nocificaciones; 

III.- E1 nombre de1 demandado y su -

domici1io; 

IV.- Lo que se pide. designándose con 

coda exacticud cérminos claros y preci-

sos; 

V.- Los hechos en que e1 actor funde 

su pecición numerándo1os y narrándo1os su-

cincamence con claridad y precisión de cal 

manera que e1 demandado pueda preparar y -

producir su concescacióny defensa; 

VI.- El valor de lo demandado si. de 

ello depende la compecencia del juez; 

VII.- Los fundamencos de derecho y -

la clase de acción. procurando cicar los -

precepcos legales aplicab1es; y 

VIII.- El cérmino de prueba que ese~ 

necesario el accor. en su caso. para d~ 
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mosc:rar su derecho." (70). 

Por 1o que es de observar que si no cump1e 1a demanda con 1os 

requisicos seña1ados por e1 numera1 ciCado a sacisfacción de1 juz-

gado. 1e recaerá prevenci6n para que 1a parte actora o promo--

vente 1a ac1are. corrija o comp1ete. respecto de 1as definiciones 

o defeccos que 1a misma presencase, acco continuo e1 Juez deberá -

dar curso de entrada a 1a misma o en su caso contrario, desechar1a 

por improcedente. en ta1 caso 1a parce actora tendrá e1 derecho de 

acudir en queja ante el superior del Juez. 

Só1o una ocasión puede ser prevenida una demanda. en cuanto -

al auco admisorio de demanda no puede ser recurrib1e. 

Por 1o que en cuanto a lo que corresponde el emplazamiento de 

demanda es el artículo 594 de 1a Ley Adjetiva en consu1ta. mismo -

quien se encarga de establecer lo siguiente: 

"ART.594.- Admitida la demanda. se -

correrá traslado de ella a la persona co~ 

era quien se proponga, emplazándola para -

que la conteste dentro de1 término que 

1e fije. Dicho término podrá ser hasta los 

( 70.) Cód. de Proc. Civ. para el Estado de México.~ ~.p.361. 
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nueve d~as. y dentro de é1 fijará e1 juez -

e1 que estime prudente según 1a natura1eza 

de 1a rec1amación de que se trate y 1a ma-

yor o menor urgencia y necesidad de que 

pueda haber menester pronta reso1ución a1 

negocio. E1 demandante en su demanda. pue-

de indicar o advertir a1 Juez 1a necesidad 

de un breve término para e1 tras1ado y e1 

motivo. y e1 Juez prudencialmente acordará 

1o que estime justo." (71). 

Por 1o anterior se debe de entender que respecto de1 término 

que normalmente se otorga a 1a parte demandada para dar contesta--

ción a su demanda es de nueve d~as. aún que puede observar que 

1a 1ey otorga una actividad discresiona1 a1 C. Juez. en e1 sentido 

de que éste tiene el 1ibre albedrío de otorgar término para 1a co~ 

testación de 1a demanda. con su excepción. c1aro. de que no puede 

pasar 1os d{as siendo que lo que se estime en la práctica es 

de que se otorgue el término de nueve días. como anteriormente se 

indicó. aún que también tiene sus excepciones. y son los ca--

sos que por motivo de 1a distancia o en su caso e1 de residencia -

en el extranjero. e1lo claro. por parte del demandado. 

( 71 ) Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México. 

~~p. 137. 
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Nos estab1ece e1 art!cu1o 599 de 1a Ley Adjetiva en consu1ta 

estab1ece 1a manera en que habrá que contestar la demanda judicia1. 

mismo art~culo que no estab1ece ninguna forma1idad cspecia1. pero 

si ciertas reg1as técnicas y eso es en especial el hecho, en que 

al contestarse la demanda tienen que hacer caso especial a 1os he

chos de 1a demanda. ya que el demandado debe confesar o negar si -

le son propios expresando si los ignora o manifestando a lo que t!!_ 

viese derecho el demandado. por lo.que e1 no contestar la demanda. 

el silencio y las evasivas. harán que se tengan por contestados 

los hechos sobre los que se sucita la controversia. aspecto que o~ 

viamente tiene sus excepciones. aspecto que analizaremos en 

oportunidad. 

Todo escrito de contestación de demanda, debe de contener un 

capitulo denominado de excepciones y defensas. las que tuviese. 

mismas que solamente las puede hacer valer al contestar la demanda. 

con excepción de las supervenientes y de aquellos que no sean de -

conocimiento. acto continuo el demandado tiene derti"cho a establ.e--

oposición en término de lo dispuesto por el artículo 601 de 

la Ley Adjeciva en consulca. arcículo que reza lo siguiente: 

"ART. 601.- El demandado que oponga 

reconvención o compensación. lo hará prec~ 

samente al contestar la demandn y nunca 
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después. En éste se correrá eras1ado 

de e1la a1 actor para que conteste dentro 

de1 término que 1e fije. observándose al 

efecto respecto de dichas reconvenciones o 

compensación y de la contestación que a 

e1las dé e1 actor, 1o dispuesto en 1os ar

cícu1os anceriores sobre demanda y contes

tación." (72). 

Es 1n reconvención (contrademanda) o compensación, e1 medio -

que establece e1 tribuna1, para entab1ar una demanda en contra de1 

actor. mismo que 11amaría actor reconvenido, mismo 

quien tendr!a derecho a contestar 1a demanda reconvenciona1 en el 

término que 1e fije e1 Juzgado, mismo término que norma1mente es de 

seis d{as. 

Se tendrán por confesados 1os hechos de la demanda en sentido 

afirmativo, cuando no haya sido contestada la demanda, si ésta fué 

notificada en forma pcrsona1 y directamente al demandado, repr~ 

sencante o apoderado, en caso que 1a notificación de demanda h~ 

ya cumplido tal requisito se tendrán por contestados en sentido n~ 

gativo, de tal situación o efecto 1e corresponde a la parce actora 

( 72 ) Cód. de Proc. Civ. para e1 Estado de México, 2l?...=.. s...!..!_. p.366. 

- 141 -



hacer 1~s dec1araciones pertinentes y a1 Juez 1a revisión de las -

actuaciones. 

Por 1o que en cuanto corresponde a1 término probatorio. e1 ar 

crcu1o 606 de 1a Ley Adjeciva en consu1ta nos seña1a: 

( 73 ) Ibídem p. 368. 

"ART. 606.- Contestada que fuere 1a 

demanda o dada por contestada en a1guno de 

los casos de 1os dos art!cu1os precedentes. 

lo mismo que cuando se trace de 1a compen

sación o reconvención. el Juez abrirá el -

juicio prueba por cérmino que no exc~ 

da de treinta días. 

Dentro de dicl10 término y con visea 

de 1o expuesto por loi~ parces acerca del -

plazo que estime necesario para la demos-

cración de sus respectivas ocasiones y ex

cepciones. el juez prudencialmente fijará 

el término que estime equitativo. según la 

naturaleza de1 negocio y la mayor 

necesidad de que sea resuc1t:o prontamente.•• 

(73). 
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Es de estab1ecer en todo momento que dentro del término de 

treinta dlas que 1a Ley nos señala. diez días hábiles son para el 

ofrecimiento de pruebas. situación que señala el articulo 608 de -

1a ley adjetiva en consulta. por lo que a los escritos de las par--

ces que tengan relación el capitulo de pruebas. se abrirá un -

cuaderno por separado a las parces para que se sustancie en el mi~ 

mo. a lo que a su derecho corresponda. mismos cuadernos que poste

riormente se agregarán a los autos del expediente. 

El Juez al acordar lo conducente de los escritos de prueba 

pr~sentados por las partes. fijará día y hora para la pr5ctica de 

la prueba dentro del periodo de 1os veinte dias hábile~. mismos s~ 

ñalados para la audiencia de desahogo de pruebas. al acord~rse el 

escrito de pruebas de las partes señalará día y hora para que en -

forma independiente cada prueba se pueda desahogar. las pruebas 

que no sean desahogadas. o las que hayan sido practicadas fuera 

del t~rmino de desahogo de pruebas carecerá de valor alguno. claro. 

ello excepción. misma que se encarga de establecer el are~-

culo 613 de la Ley Adjetiva en consulta. ya que en esta etapa pro-

ce sal puede solicitar un término extraordinario para el desaho-

go de pruebas que habiendo sido ofrecidas en cérmino no pudieron -

s~r desahogadas ya sea: 
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a) Por causas independientes a1 interesado. 

b) Que provengan de caso fortuito. 

e) De fuerza mayor. 

d) Do1o de1 co1itigante. 

Para ta1 efecto e1 juez seña1ará un término prudente para e1 

desahogo de tales pruebas. obedeciendo 1o establecido por e1 artí

cu1o 176 de 1a Ley adjeciva en consu1ta. E1 secretario de acuerdos 

de1 Juzgado. siempre deberá tener especia1 cuidado enla cump1imen

cación de los términos y en sí mismo por 1o dispuesto por e1 artí-

culo 169 de la Ley adjetiva consulta, 11evando a cabo la audie~ 

cía o 1as audiencias de Ley de desahogo de pruebas. el Juez deberá 

seña1ar dia y hora para 1a fecha final de1 juicio. misma fecha que 

quedará superditada a dos situaciones: Primera que cuando no ha- -

hiendo controversia de los hechos. pero s~ sobre el derecho. se c~ 

tará a una audiencia de a1egatos dentro de los cinco días próxi--

mos; 1a segunda reg1a establece. que cuando concluida 1a recep-

ción de las pruebas. los cuadernos de pruebas se agregarán al exp~ 

diente. efecto que debe de ser de oficio, y cualquiera de las par

tes a través de petición se podrán solicitar audiencia fina1 del -

juicio. para tal efecto e1 Juez señalará audiencia de a1egatos de~ 

ero de un plazo no mayor de 15 días. dejando los autos a 1a vista 

de 1as partes para que rea1icen sus apuntes correspondientes. 
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En 1a audiencia de alegatos e1 secrecario debe de 1eer 1as 

piezas de autos que e1 Juez seña1e o que 1a pidan 1as parces; a1e-

gará e1 actor y después de1 demandado. pudiendo a1egar e1 Mini.ste--

rio Púb1ico adjunco. cuando sea parte; 1as parces tienen derecho de 

réplica y dúplica. podrán a1egar sobre cuestiones de fondo así como 

de 1as incidencias que se hayan presentado en el proceso 1as par--

ces aún dejando de concurrir a la audiencia a que nos referimos. 

El Juez tiene 1a actividad discrecional de pronunciar su sen-

tencia al terminar 1a audiencia de alegatos o su e.o.so citadas -

que fueron 1as partes para la sentencia. ésta pronunciará en un 

término de 10 d!as. en 1os art!culos 620 y 621 de 1a Ley adjetiva 

consulta se encienden por las mismas dos situaciones. la prime-

es derivada de1 a1lanamiento de la demanda. ya que sin más trá-

mi.ce se deberá pronunciar la sentencia definitiva. con excepción 

del juicio de divorcio. ya que no es válido el allanamiento de de-

manda. en sentido estricto. pero si derivado. pues siempre deberá 

abrirse el asunto a pruebas y fallarse con 1as pruebas que hayan -

si.do desahogadas• aunque si es vál.ido 1a confesión de 1os hechos v 

1a conformidad de prestaciones. en su caso de la parce actora. 



CARACTERISTICAS INHERENTES AL JUICIO VERBAL. 

Es de dejar denotado que en 1o que corresponda a 1a 1egis1a

ci6n procesa1 para e1 Estado de México. que en cuanto a 1a reg1a 

genera1 para poder con11evar 1a existencia de un proceso judicial, 

existe 1a observancia de1 juicio escrito. mismo tema que anterio,E_ 

menee nos encargamos de desarro11ar. pero a cambio de éste. e1 C~ 

digo de Procedimientos Civiles para e1 Estado de México. seña1a 

un mecanismo para que los juzgados de Primera Instancia puedan c~ 

de1 Juicio Verba1. claro obedeciendo las disposiciones que 

rigen al Juicio Escrito. pero éste en cuanto a su aplicaci6n esp~ 

c~fica. obedece a sus lineamientos propios. pues en forma defini

tiva el desarrollo procesal del Juicio Verbal es sui generis. ya 

que desde un principio se les otorga a las partes la actividad 

discresional de escoger si. sus promociones que puedan rea1izar -

en forma oral o verbal. hasta e1 grado cal de que si una promo- -

ci6n no es firmada por su promovente. el Juez podrá ordenar su 

cificaci6n aspectos que señala en éste sentido el artículo 647 de 

la Ley adjetiva en consulta. la cual señnla: 

"Are.- 647. En dichos juicios verba-

les cualesquiera promoci6n inclusas la de-

manda y contestación pueden ser hechas ora~ 

mente o por escrito a la elección del inte-
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resado. El Jue~ cuando lo estime peninente. 

especialmente cuando la p..-omoción no vaya 

finnada por el promovente. podrá ordenar la 

ratificación.•• (74). 

Por lo que corresponde a las promociones en su carácter de oral el mismo Secretario 

de Acuerdos del Juzgado. las autorizará con su firma y dará cuenta dentro del término de 

ley para su acuerdo. en cuanto a las promociones iniciales del juicio, es necesario que pase 

por el tumo correspondiente. cuando existe una Oficialía de Partes ComUn. 

Habiendose presentado la demanda. ya sea en fonna escrita o en su caso oral. de ésta la 

actora exhibirá copia de Jos documentos que acompañan la demanda. pero se debe suponer 

que si existen más panes demandadas. se debe de exhibir cuantas copias de demanda sean 

necesarias. en cuantos demandados existan. Aspectos y situaciones que nos clarifica el 

aniculo 649 de la Ley adjetiva en consulta. que en tal efecto señala· 

""ART. 649 .- De toda demanda. sea 

p..-esentada por escrito. sea hecha verbalmente. 

se exhibirá por el actor una copia de ella y 

todos los documentos que acompañe o con 

(74) Cód. de Proc. Civ. para el Estado de Méx. ~p. 386. 
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el.l.a presente." (75). 

Es da estimar de nuestra parte que en 1o referente a l.os ar-

t~cul.os 648 y 649 de la l.ey adjetiva consu1ta. éstos art!cul.os 

normal.mente de acuerdo a l.a práctica procesal. diaria no tan -

observados al. pié de la l.etra. el.lo dado de que normal.mente 1os -

Juzgados de Primera Instancia carecen de tiempo para que en forma 

oral. atiendan a 1os 11tigantes o promoventes. para el. p1anteamie~ 

to de una demanda judicial. en forma oral.. pues no es l.o mismo ce-

que escuchar y recibir una promoci6n oral.. que can sólo acor

dar o emitir el auto de una promoción escrita. por lo que es de -

denotar el. hecho de que aunque e1 señal.amiento se diga oral. en su 

nominaci6n de juicio. el. procedimiento es escrito. 

Lo admirable de este·tipo de procedimiento en nuestro juicio. 

el. hecho de estab1ecer en principio el. sentido de 1o expedito. 

cuanto al. desarrol.lo procesal del juicio pues hemos de enmar-

car ciertos lineamientos. mismos que hace se l.leven a cabo el de

sarro11o procesal del. juicio verbal. mismo que obedece a los si-

guientes l.ineamiencos que hemos de enumerar en 1os siguientes teE 

minos: 

( 75 ) C6d. de Proc. Civ. para el Edo. de Méx. op.cit. p. 387. 
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l.- Formu1ada y admitida 1a demanda e1 Juez citará a 1as PªE. 

tes para una audiencia. misma que se 11evará a cabo e1 octavo d~a 

posterior. una vez que haya surtido efectos 1a notificación de 1a 

citaci6n. Artícu1o 650 de la Ley Adjetiva en consu1ca. 

2.- En 1a audiencia de ley deberá ser contestada 1a demanda 

ya en forma ora1 o por escrito. no o1vidando 1as reg1as seña-

1adas. para e1 juicio escrito. por 1o que si el detnandado opone -

reconvenci6n. 1a actora podrá contestar1a misma audiencia o en 

caso se señaiará nuevo dla y hora para que tenga verificacivo 

una nueva audiencia de ley dentro de1 término de ocho días do~ 

de deberá dar contestación a la reconvención. lo cual 1o podrá 

hacer en forma oral o por escrito; en la nueva audiencia de ley -

cuando se trate de reconvenci6n o en su caso en la audiencia que 

se refiere el arclculo 6~0 de la Ley Adjetiva consulta. el - -

Juez exhotará a las partes que intervienen en la misma a una con

ciliación. si 11egase a existir se 1evantará acta que una vez fiE 

mada por las parces y autorizada por el Juez y Secretario de -

Acuerdos producirá efectos de cosa juzgada. en caso contrario 

requerirá al demandado para que dé contestación a 1a demanda. 

el apercibimiento de 1ey. ya que caso de no hacerlo se 1e ten-

drá por confesados 1os hechos de la misnm.. 
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Si e1 demandado no comparece a 1a Audiencia de Ley. ya sea -

forma persona1 o a través de apoderado o si en su caso se en-

cuentra deb~damente acreditada su persona1idad y no produce su 

contestación o se conduce con evasivas no obstante de haber sido 

amonestados para que se conduzcaent~rminos categ6ricos como 1o 

seña1a e1 art~cu1o 599 de 1a 1ey adjetiva en consu1ta. e1 Juez -

tendrá por confesados 1os hechos de 1a demanda. 

Habiendo sido contestada 1a demanda. contestada la reconven-

ci6n o en su caso existiendo el señalamiento de que se encuentra 

contestado en sentido afirmativo los hechos de 1a demanda 

caso negada 1a demanda. as! como la reconvención, e1 Juez tendrá 

1a ob1igaci6n de mandar abrir e1 juicio a término de prueba, tér

mino que será de 15 días hábiles, mismo término que en virtud de1 

cua1 las partes ofrecerán sus pruebas siendo que e1 Juez deberá -

señalar fecha de audiencia misma que deberá de celebrarse e1 día 

inmediato a 1a conclusión del término de pruebas, para que se re

ciban las pruebas ofrecidas por las partes. si no es posible des~ 

hogar todas las pruebas ofrecidas por 1as partes deberá de conti

nuarse su desahogo de 1ascñaladaaudiencia al siguiente día hábil 

término de 1o dispuesto por el art~culo 656 de la ley adjetiva 

consulta, el cual dice: 
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"ART. 656.- Producida 1a concestación. 

tanto a 1a demanda como a 1a reconvención. 

caso• o dados por contestados afirma

tivamence 1os hechos o negadas 1a demanda y 

1a reconvención. en e1 mismo acto e1 Juez -

mandará abrir una dilación probacoria por -

un término mayor de quince dras. término 

durante e1 cua1 1as parces se 1imicaran a -

proponer u ofrecer 1as pruebas de sus res-

pec tivos derechos o defensas. En ese mismo 

acco e1 Juez señalará el dra inmediato a 1a 

conc1usi6n del término de prueba para que 

se verifique una audiencia en 1a que se r~ 

cibirán 1as pruebas ofrecidas por las par-

ces. Si no fuere posible recibirse codas 

1as pruebas en la citada audiencia. conci-

nuará ésta precisamente en e1 dra hábi1 in

mediato siguiente.•• (76). 

En cuanco a 1o que se refiere al ofrecimiento de pruebas. e1 

nrc~culo 657. de 1a 1ey adjetiva en consulta, escab1ecc que tra-

tándose de las pruebas testimoniales, periciales y de inspección 

judicial. éstas se cendrán que ofrecer dentro de y ocho 

( 76 ) Cód.de Proc.Civ.para el Edo.de Méx.op.cit. p.392. 
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horas. mismas que empiezan a correr su computo el día en que haya 

surtido efeccos 1a audiencia a que se refiere e1 arcícu1o 657 de 

1a 1ey adjeciva consu1ta. siendo éeco una gran excepci6n al 

término de quince días preceptuado con anterioridad. ello deriva

do de1 hecho de que estas pruebas necesitan de cierta preparaci6n 

para poder llevar a cabo su desahogo, por lo que consideramos co

mo una excepción, aspectos y situaciones que valoraremos en 1a ú~ 

tima parte del presente cema. 

Son 1os artículos 663 y 664 de la ley adjetiva en consulta -

que en forma específica de línea, se ha de prácticar 1a -

audiencia de desahogo de pruebas. por lo que debe de encender 

de que todas las pruebas se deberán desahogar en audiencia de 1ey 

o en su caso a la de1 d{a inmediato siguience debemos suponer 

to es en e1 caso de que no se haya tenido por desahogadas las prue 

bas en la audiencia indicada en el primer término, por lo que deb~ 

tomar en cuenca 1a excepción, y esta sería el caso de qué 

Juez de discinca jurisdicción tenga que llevar a cabo el desarro-

110 de alguna diligencia de pruebas, obviamence en el expediente 

de referencia, por lo que culminado el periodo de desahogo de 

pruebas en la misma audiencia de 1ey por parte del juzgado y de 

oficio, agregarán los cuadernos de las partes nl principio, 

por lo que a continuación a pecición de parce en la audiencia de 
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ley se señalará con atenci6n de las partes. fecha de audiencia de 

alegatos con efectos de citaci6n para sentencia. por 1o que a pa.!:_ 

tir de ese momento se ap1icarán 1as reg1as correspond~entes a1 

juicio escrito. con excepci6n de que las sentencias se ejecutarán 

por vl'.:a de apremio pidiéndose en forma verbal o por escrito. las -

promociones de las partes. 

En cuanto a lo que corresponde a 1a prueba testimonia1 peri

cia1 y de inspecci6n. debemos de tomar en consideraci6n 1as si- -

guientes reg1as en especial. en cuanco a1guna reg1a especia1 tra-

tándose de 1a prueba testimonia1 no existe. sal.vo la situaci6n. -

seña1ada por e1 artículo 657 de la ley adjetiva en consulta. por 

lo que debe de ofrecerse dentro de los cuarenca y ocho horas si-

guientcs, una vez que comience el término para e1 ofrecimiento de 

pruebas. 

Por lo que en cuanco corresponde a 1a prueba pericial. ade-

más de tomada la consideración antes señalada. al promoverse la -

prueba pericial. la parte que promueve tendrá que designar perito 

de su parte. así como señalar un perito tercero para el caso de d.!:_ 

sacuerdo, por lo que una vez propuesta el juzgado al admitir la -

prueba requerirá a 1a otra parte para que en el mismo acto nombre 

el. de su parte y si est.5 conforme con l.a proposici6n de1 perito 

tercero. si no en todo caso el juzgado. le fijará un término de -
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dos d~as para que 1os rea1ice. mismo termino que fijará cuando 

1a contraparte esté ausente. aspectos que regu1a e1 arc!cu1o 658 

de la 1ey adjetiva en consu1ca. asr mismo debemos de tomar en 

sideraci6n que transcurrido el. término señalado para el ofrecimie~ 

to de perito o simplemente no hecho e1 nombramiento del perico o 

caso no hubiere hecho la parte obligada en primer término. 

el. nombramiento de su perito. o no habiendo acuerdo.la designa- -

ci6n de1 perico tercero. e1 juez nombrará a las partes sus peri-

tos en fonna correspondiente. la parte que promueve 1a prueba pe

ricial real.izará la formulación para su cuestionario de sus peri

cos e indicará además con precisi6n 1os puntos sobre el cual 

sará su diccámen. por lo cual se tiene por objeto de que los per~ 

tos puedan desempeñar mejor su trabajo. por lo que e1 arcrculo 

661 de 1a ley adjetiva en consulta aclara l.a que los pe-

ritos han de rendir su dictámen. por l.o que encontrándonos en la 

audiencia de desahogo de pruebas. rendirá en primer término 

dictámen el perito que haya sido ofrecido por la parte que prom2 

vi6 la prueba. por lo que en continuación lo hará el. de la contr~ 

ria y en útlima instancia. si fuese necesario el tercer perico. -

mismo quien si lo pide. le otorgará un término que no excede -

de treinta minutos para que realice un exámen de los otros dictá

menes. para que en su caso pueda producir el suyo. 
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Por 1o que se ha de observar en re1ación a1 ofrecimiento y -

desahogo de 1a prueba de inspección judicia1. que en primer térm.!, 

no se deberá observar 1o dispuesto por el art~cu1o 657 de la 1ey 

adjetiva en consulta y en cuantoa1o especial se deberá observar 

lo dispuesto en e1 arcícu1o 662 del ordenamiento citado. por 1o -

que si la inspección judicia1 no se puede desahogar en la audien

cia de pruebas el C. Juez. seña1ará e1 dra y hora para que tenga 

verificacivo tal dilegencia. por lo que debemos de suponer que d~ 

cha diligencia debe desarro11ar antes de la audiencia de pruebas. 

así como después de la citación de la referida audiencia. de ta1 

manera de que medie el término. decir de la fecha en que se 

está citando y la fecha del desahogo de pruebas. 
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EFECTIVIDAD DE LOS JUICIOS ESCRITO Y VERBAL 

Es de observar que si 1a efectividad de1 juicio escrito y 

verba1 para e1 Estado de México. lo podemos contemplar en un p1a-

constituciona1. seria e1 artrcu1o 17 de nuestra Constitución. 

e1 que 1e otorgara a1 juicio verbal una connotación especia1. ya 

que ese seria el medio jur!dico procesal en virtud del cua1. pod~ 

mos obtener justicia expedida dentro de 1os plazos y términos que 

fijen en su caso la ley adjetiva en consu1ta. pues harra de 

nuestra parce una observaci6n que realizar. misma que consistirá 

en el hecho de declarar id6neos nuestro sistemas juT!dicos proce-

sales en el pars. pero si estos adolecen de algún vicio. de co~ 

siderarlo en la expedición o prontitud en la emisión de la jusci-

cía. pues los procedimientos judiciales sean simplemente 

dilatados. aspectos que aún as! y con la connotación especial que 

tiene el juicio verbal. pues este tratándose del término canco de 

ofrecimiento. como de desahogo de pruebas. se encuentra perfecta

mente delimitado. pues para el ofrecimiento y desahogo de pruebas 

tratándose del juicio escrito. se otorga un término que no debe 

de excederse como máximo de 1os treinta d{as hábi1es. 

Por lo que debemos comprender que 1a efectividad del juicio 

escrito y verbal para el Estado de México. va a quedar determina

da en primer término en su calidad de observar el sentido del - -
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tiempo que se otorga para e1 periodo de ofrecimiento. admisi6n y 

desahogo de pruebas. pues estos son c1aros y de1imitados. 

En segundo término y cuanto a 1a técnica para e1 ofrecimiento. 

admisi6nydesahogo de 1as pruebas. esta tienen sus re1evancias 

particu1ares. mismas que va1oraremos en sus términos. por 1o que 

observaremos su trascendencia. cuando se haga 1a comparación 

e1 juicio ordinario civi1 para e1 Distrito Federa1. 
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JUICIOS AFINES A LOS JUICIOS ESCRITO Y VERBAL. 

Si una connotación especial manciene e1 juicio verba1 ante los 

jueces de Cuanc!as Menor. es que éste sin excepción continúa con 

1as reglas sostenidas en su caso en primer lugar por el juicio 

crito y en segundo cérmino por el juicio verbal. ambos juicios anee 

los jueces de Primera Instancia. es de encender que e1 sentido jur! 

dico procesal es el mismo. pero obvio generando posición de ac.: 

leración en el mismo. para lograr que éste sea aún más sumario que 

el juicio verbal anee juzgado de Primera Inscancia. e11o derivado -

de la idea de determinarle a los juzgados de Cuanc!a Menor. que por 

cuestiones de competencia y de idoneidad de cuac!a. ya que ésta 

menor por nacuraleza. cengan la ligereza de poder resolver los jui

cios de su competencia en una forma más rápida y con apego y respe

co a lo escipulado a nuestro arc!culo 17 Conscituciona1. 

Le corresponde al inciso a) de la fracción I. del artículo 73 -

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Escado de México. marcar 

1a línea t:endience a denotar la competencia por cuanc!a de los Juz

gados de Cuanc!a Menor al decir: 

"ART. 73.- I..- En Materia civil y mer

canc.!1:1. 

a) En procedimienco verbal o escrito de 

todos los asuntos civiles o mercantiles en j~ 
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riedicción contenciosa. común o congruente. -

cuyo monto no exceda de 300 d~as de aa1ario -

m~nimo vigente en 1a región correspondiente. 

con excepción de asuntos re1acionadoe con in-

matricu1aciones. infonnaciones de dominio o -

adperpétum. juicios posesorios. interdictos y 

de derecho Fami1iar. que son competencia de -

1os jueces de Primera Instancia." (77). 

Por 1o que debemos comprender que competencia máxima es e1 

de 300 veces e1 sa1ario mínimo vigente de 1a región que se trace. -

e11o como premisa mayor. ya que también se da la existencia de sus 

excepciones eng1obadas en el inciso señalado. as~ como las precisa-

das en el inciso b) de este mismo numera1. claro so1o en 1o que tr~ 

ta 1a materia civil. pues la competencia de la materia penal es 

otra. sin re1ación en e1 presente tema .. 

En cuanto a1 procedimiento este se encuetra regido por el cap~ 

tu1o x. T!tu1o Cuarto del Libro Segundo del Código de Procedimien--

tos Civiles para el Estado de México. por 1o que este representa ser 

un juicio sumario por nacura1eza. e1 juicio tendrá que ser iniciado 

( 77 ) Ley Orgánica del Poder Judicia1 del Estado de México. 

Ed .. Cajica. S.A. Puebla .. Héxico .. 1993. 786. 
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con 1a presencaci6n de una demanda que en su caso podrá rea1izarse 

en forma escrica o verbal. recabado e1 Curno de1 Juzgado. 

cuando exiscan varios Juzgados. e11o a través de 1a Oficia1~a de 

Parces Común. para que en codo caso e1 Secrecario de1 Juzgado pueda 

11evar a cabo 1a comparecencia. aspeccos que regu1an 1os arcrcu1os 

671. 672 y 673 de 1a Ley adjetiva en consu1ca. 

Por 1o que una vez que existe 1a demanda. e1 juez citará a1 

promovence y al demandado. para que comparezca a una audiencia de -

pruebas 1a que tendrá verificacivo a más tardar dentro de1 cérmino 

de quince d~as. 

En 1a audiencia de pruebas. e1 Juez. dispondrá que c1 Secreta

rio de 1a lectura de la demanda. contestaci6n y de documentos que -

se hubieren presentado. recibiéndose en primer término las preubas -

del actor y posteriormente las del demandado. por 1o que paso cont~ 

nuo se harán las objeciones si se hicieren de 1as pruebas. documen

tales públicas o privadas, asr como de fotografras. copias fotostá

Cicas. registros dactiloscópicos. asr como de codos aquel1os e1eme~ 

cos aporcados por el descubrimiento de la ciencia. por 1o que en 1a 

misma audiencia se oirán los a1cgacos del actor y posteriormente 

los del demandado, hasca por dos veces cada uno sin excederse de 

veinte minutos cada vez por lo que por último y en 1a mi.ama audien-
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ci.a e1 juez haraá saber a 1a"s partes los puntos reso1uc1.vos de su -

sencenci.a. por 1o que ah~ mi.smo se hará de1 conoci.mi.enco de 1as pa~ 

tes. efecto que tiene su excepci.ón. ya que el juez puede emiti.r 

sencenci.a dentro de1 cérmi.no de ci.nco d~as. as'! mi.smo como en el e: 

so de1 desahogo de pruebas. ya que si éstas no 1ogran ser desahoga

das e1 mi.amo d'!a señalado a1 efecto. la audi.enci.a puede conci-

nuada e1 d'!a hábi1 sigui.ente para cal efecto. por lo que las pruebas 

reci.bi.das con posceriori.dad serán declaradas nulas. codo lo anee- -

ri.or quedará supeditado a las reglas marcadas por el juicio verbal 

anee juzgado de Primera Instancia, por 1o que las sentencias debe-

rán obedecer las reglas del Juicio Ordinario Escrito. 

Por lo que en cuanco corresponde a 1os inciden ces• éstos serán 

resueltos en forma conjunta con el princi.pal, con excepción de acu-

mulaci.ón e incompetencia. pues serán resueltos en audienci.a a -

la que se citará a las partes dentro de 1os tres d'!as sigui.entes. -

rendirán las pruebas y alegarán por una sola ocasión, por lo que 

continuación el juez decidirá una vez denotado éste tipo de jui.

ci.o, para el juzgado de Cuanc!n Menor. que es el que corresponde 

por efectos de su calidad y es af{n al jui.cio ordinario escri.to y 

verbal para el Estado de México. 
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CAPITULO IV 

I.- EL JUICIO ORDINARIO CIVIL EN 

LA JURISDlCCION DEL DISTRITO 

FEDERAL Y EN EL DEL ESTADO DE 

MEXICO. 

J.- Concordancias en 1as instan

cias procesa1es. 

2.- Diferencias en las instancias 

procesa1es. 

3.- Antagonismos en 1as instancias 

procesales. 



EL JUICIO ORDINARIO CIVIL EN LA JURISDICCXON DEL 

DISTRITO FEDERAL Y EN LA DEL ESTADO DE MEXXCO. 

Son 1as jurisdicc~ones de1 Distrito Federa1 y 1a de1 Estado de 

México. si no 1as más importantes. si 1as que han mantenido un már

gen de importancia en 1o que representa ser 1as estructuras socio-

econ6micas y po1rticas de 1o que representa e1 resto de la Repúb1i

ca. por 1o que es de comprender de que aunada 1a importancia de 

los factores de economra po1rtica. y sobre de e11os e1 factor demo

gráfico. de ahr nace 1a importancia de la exigencia de que existe 

un régimen de derecho eficiente y capaz de reso1ver codas las nece

sidades que nazcan para 1a aplicación de una justicia eficaz y que 

ésce siempre se encuentre en 1ucha de respetar y hacer incapie de 

nuestros principios y bases constitucionales como las que han de 

ser. la de imparcialidad. de emitir una justicia expedita y siempre 

de acuerdo a cump1ir los satisfactores y necesidades de la sociedad 

que asr lo solicita. misma sociedad que vive y se desarrolla en es

cas jurisdicciones. 

Por ende es de comprender que para nosotros los estudiosos del 

derecho. es de importancia el pretender por lo menos el unificar 

criterios para una mejor interpretación y aplicación de la justicia. 

de ahr nace la importancia del presente estudio y de realizar una -

buena ineerpretaci6n de 1os siguientes tres subtemas a desarro1lar. 
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para seña1ar en conc1usi6n de e11o que jurisdicción en un momento -

determinado. tiene una mejor ap1icaci6n y respeto a nuestros princ~ 

pios constitucionales. y señalamos Constitución. e11o derivado de -

ser nuestra máxima ley• y de que e11a emanan codas 1as facu1cades y 

capacidades para regu1ar 1os ordenamientos 1ega1es que nos han de 

regir. 

Por 1o que es de comprender. que 1os juicios ordinarios tracá~ 

dose de1 Discri.co Federa1 y del. Estado de México• tienen una gran 1!!!. 

portancin para el 1ogro y obtención de la justicia, ya que princi-

palmente éste tipo de juicios respaldan la ca11dad económica que r~ 

quieren las sociedades que se desenvuelven bajo sus jurisdicciones, 

por• 1o que sobreentiende la necesidad de que 1as v~as procesa1es 

idóneas. e11o en razón de que como ya hemos indicado 1os jui--

cios ordinarios. se convierten la defensa de los intereses econ~ 

micos que no han sido satisfechos correctamente. ello claro a cra-

vés del litigio o controversia judic1a1, que se establezca para tal 

efecco. 



CONCORDANCIAS DE LAS INSTANCIAS PROCESALES. 

Es de establecer que 1a primera concordancia que va a existir 

nuestros reg~menes jurídicos en comento. a ser la otorgada 

por nuestra propias bases constituciona1es. ya que es e11a 1a enea~ 

gada de determinar cua1es 

do procedimiento judicia1. 

1os principios que deben de marcar t~ 

La segunda concordancia va a ser estimada en nuestra parte. 

que aunada a ln anterior los procesos hist6rico jurídicos que ha ve 

nido sufriendo cotidianamente nuestro país. han de demarcar 

consecuencia de e1lo. 1a técnica que hemos de obedecer para e1 des~ 

rrollo de nuestros juicios. aspectos que con e1 presente estudio h~ 

mos enmarcado. el1o en re1aci6n con lo que nos manifiesta el mismo 

maestro José Ovalle Fave1a. el cua1 nos dice: 

"SECTOR HISPANOAMERICANO. 

A diferencia del sector europeo del si~ 

tema procesal romano-germánico. el sector 

pañol y latinoamericano muestra todavía un 

atraso considerable. Si repasan 1as carac-

ter~sticas que Cappelletti atribuye a lo que 

denomina "procedimiento común europeo"• el 

cual surgió los últimos siglos. de la Edad 
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Media y perdur6 hasta e1 sig1o pasado. es po

sib1e encontrar una gran semejanza. cuando no 

identidad. entre aque11a y 1as que se asignan 

a 1os actua1es procesos civi1es españo1 y 1a

tinoamericano. 

De acuerdo con Cappe11etc1.. 1as caract~ 

r~scicas genera1es de1 procedimientc común 

europeo fueron 1as siguientes; 1) un procedi

miento abso1uto de la escritura; 2) carencia 

de inmediaci6n entre 1os sujetos procesa1es; 

3) apreciación de 1a prueba conforme a1 sist~ 

1ega1 o tasado; 4) desarrollo fragmentario 

y discontinuo del procedimiento. y 5) la eno~ 

me duración de 1os procesos." (78). 

Aspectos de 1os cuales nos encontramos de acuerdo. ya que en -

nuestra consideraci6n • las bases señaladas ciertas y determi--

nantes en la técnica adoptada para el desarrollo de nuestros juicios 

ordinarios. aún que en nuestra opinión muy personal. se ha de indi-

car que en un principio se puede estar de acuerdo en que los proced~ 

mientas tengan una predominancia hacia la escritura. en cuanto a lo 

que corresponde a su carencia de inmediación de los sujetos procesa-

( 78 ) OVALLE. Favela José .22.:.. ~ p. 14. 
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1es • de nueva cuenta en nuestra· opini6n muy persona.1 hemos de seña--

1ar. que dada 1a idiosincracio de nuestro pueb1o e1 hecho de que ha

ya mediaci6n o inmediación entre ¿os sujetos procesa1es no nos con--

11eva a la obtenci6n de resultados con consecuencias positivas. pero 

aún as~ actualmente existe unu actitud m§s positiva por parte de 1os 

Tribunales. para avenir a las parces y hacer que por 1o 

traten de 11cgar a un acuerdo. 

éstos 

En cuanto a lo que puede corresponde~ a la apreciación de la -

prueba conforme a nuestro sistema legal• en nuestra muy personal opi-

ni6n. acordamos que tal medio adoptado es correcto. ello en raz6n 

que nos obligamos a conllevar el seguimiento de cierta técnica para 

el desarrollo de los juicios. ya que si una caracter~stica tiene los 

art~culos referidos tonto para el ofrecimiento. admisión y desahogo 

de pruebas. es que éstos establecen lineamientos que hagan respetar -

la formalidad para integrar el periodo de instrucción. ya que si de

jamos que ésto sea abierto en el sentido de 1as formalidades. daría 

entrada a no conducir la ciencia del derecho la técnica que le co 

rrespondc. ya que tal situación motivnr~a a que desvirtuara el es 

p~ritu del desahogo de las pruebas, el hecho de que normalmente nue~ 

tros desarrollos los procedimientos sean discontrnuos hemos de 

pensar que es en relaci6n, tanto para los incidentes como los recur

sos que suspendan el procedimiento lo principal. por 1o que es de 
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ent:ender que dicha si.cuación perjudi.ca. al. esp.{r:f..cu del. derecho en el 

concepto de emitir justi.cia pront:a e imparci.al. el.lo en forma i.ndis

t:f..nt:a de que los incidentes y recursos tengan va1idez jurrdi.ca plena 

y tiendan a resolver de inmedi.at:o e1 esp.{rit:u de1 juicio. aspecto -

que se lograr.ta si codos l.os :f..ncidentes y recursos que suspendan un 

procedimiento tuviesen una resol.uci6n favorable. si.t:uaci.6n que no s~ 

cede normal.idad de cal. manera. si. no que ést:os son usados com~ chic~ 

nas. para retardar el. procedimiento. 

Aspecto que en gran parce nos const:i.t:uye en el. escudio de l.a -

presente tEsis. por 1o que observar un vi.ci.o que se hn venido gene-

rando y forma yn parte para l.os·abogados l.i.t:i.gances especial. como 

forma de vi.vir es l.a derivada de l.a duraci6n de los procesos. ya 

que éstos son largos y en ese tiempo l.as parces que intervienen en -

el. mi.amo tienden a cansarse en espera de una sentencia definitiva que 

dé fi.n a un l.i.ti.gio, aspecto que ovbiamente perjudica. los intereses 

de Codo litigante. ya que cales aspectos en nuestra consideraci6n 

son de difícil. entendimiento para una persona común~ ya que ésta 

cuando se encuentra en la necesidad de que se le aplique justicia ex 

pedita. esca va a encontrar tardanza y especulación el desarrollo 

de un juicio. aspecto que obviamente es criticable. ya que como se -

ha mencionado la duraci6n de los juicios. se han vuelto algo cot:idi~ 

no. sin valorar si estos aspectos son correctos o no. obvio. 
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z6n de que 1a parte demandada en un procedimiento judicia1. siempre 

va a buscar la tnanera de chicanear todo procedimiento judicial. 

Nuestros procedimientos judicia1es cstan regidos por nuestros 

Códigos de Procedimientos Civiles. mismos que tienen como or!gen o -

antecedente a la ley de E1 Enjuiciamiento Civil Española• misma que -

la cua1 la debemos recordar que en cierto tiempo histórico. tuvo vi

gencia y rigi6 en nuestra nación 0 esta ya independiente. por lo que -

obvio es de entender consecuencia de lo señalado con anteriori-

dad. que nos regimos pnr e1 principio dispositivo. mismo que se hace 

consistir en: 

"Principio dispositivo o principio de -

disposición se ha entendido como aquc1 que -

permite a 1as partes disponer de1 proceso-me-

nopo1izado iniciativa e impulsa as! como -

fijando su objetivo y disponer del derecho 

sustancial controvertido ... (79). 

Por las argumentaciones planteadas con anterioridad. es de de-

ducir que nuestra Constituci6n Po1~tica y 

constitucionales. las que tienen relación 

e11o las garant!as 

el proceso civi1. las 

que se encuentran demarcando nuestro derecho positivo mexicano. ya -

( 79 ) OVALLE. Favela José. ~ ~ p. 8 
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que son 1os art~cu1os a. 11. 13. 14. 16. 17 de nuestra Constituci6n. 

ya que estos art:1:culos son los encargados de seña1ar 1os lineamientos 

principa1es que deben de exist:ir en nuestros procesos jud:l.c:la1es en -

toda nuestra Repúb1:lca Mexicana. por 1o que 1os principios o base ª.!!. 

ña1ados. para todos los habitantes que en forma directa se en- -

cuentran dentro de la jurisdicción de1 pa~s. ello claro. con sus ex

cepciones. en e1 caso de la continuidad de la territoria1id~d; aspe~ 

tos que nos señala y clarifica el maestro Eduardo Pa11ares. el cual 

indica: 

"GARANTIAS PROPIAMENTE JUDICIALES .. 

Se encuentran declaradas en los si.guíe~ 

tes art~culos de la Cosntituci6n General de -

la República: 

ART. Bo.- Que consagra el derecho de P.!. 

tición en ésta forma: 

"Los funcionarios y empleados públicos 

respetarán el ejercicio del derecho de peti-

ción. siempre que éste se formule por escrito. 

de manera pacrfica y respetuosa; pero 

ria po1~tica solo podrán hacer uso de 

recho los ciudadanos de la República." 

mat.!_ 

der.!. 

"A toda petición deberá recaer un acue.!:_ 

do escrito de la autoridad a quien se haya d~ 

rígido. 1a cual tlene obligación de hacerlo -
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conocer en breve ti!irmino al. pecicionario." 

ART. llo.- "Todo hombre Ciene derecho -

para entrar en l.a Repúbl.ica. sal.ir de el.l.a. -

v:lajar por su territorio y mudar de residen-

cia. sin necesidad de carca de seguridad. pa

sapor~e. sa1voconducco y otros requisitos 

mejances. El. ejercicio de esce derecho escar5 

subordinado a l.as facu1cades de l.a autoridad 

judicial.. en l.os de responsabil.idad cr~ 

mina1 o civil. y a las de la autoridad admi-

nistraciva. por 1o que coca a las limitaciones 

que impongan las 1eyes sobre la inmigración y 

sa1ubridad general. de l.a República. o sobre -

excranjeros perniciosos. residentes en el. 

pa.ís." 

ART. 13-- '"Nadie puede ser juzgado por 

l.eyes privativas. ni por tribunal.es especia--

1.es. Ninguna persona o corporación puede ce--

fuero. ni gozar más emolumentos que l.os -

que sean compensación de servicios públicos y 

estén fijados por la l.ey. Subsiste el. fuero de 

guerra para los delitos y faltas contra l.a di~ 

cipl.ina mil.itar; pero l.os tribunales militares. 
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en ningún caso y por ningún motivo. podrán e~ 

tender su jur~sdicción sobre personas que no 

pertenezcan a1 ejército. Cuando en un delito 

o falta de1 orden militar escuviese complica

do un paisano. conocerá de1 caso la autoridad 

civil que corresponda~· 

ART. 14.- "Contiene disposici...,nes muy -

importantes re1acionadas con los juicios civ~ 

1es. Son las siguientes: 

a).- Prohibición de aplicar retroactiv!!_ 

menee la Ley. en perjuicio de persona alguna; 

b) .-La garanc!'a de audiencia judicial -

que enuncia de 1a siguiente manera; .. Nadie P.2 

drá ser privado de la vida. de la libertad o 

de sus propiedades.posesiones o derechos. si-

mediante juicio seguido ante los cribuna--

1es previamente establecidos. en e1 que 

cumplan las formalidades esenciales del proc~ 

dimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho .•• "En los juicios del 

orden civil. la sentencia definitiva deberá -

ser conforme a 1a le era. la incerpreca- -

ci6n jurrdica de la ley. y a falca de ésca se 
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fundará en 1os principios genera1es de1 dere-

cho". 

"En que consiste 1a garant:.f:a de audiencia ju

dicia1.- de acuerdo con e11a nadie puede ser 

privado de su vida. propiedades. posesiones o 

derechos.sino mediante juicio en forma en que 

cump1an 1os siguientes requisitos: l.- Que 

tramite ante los tribuna1es previamente e~ 

tablecidoS. 1o que confirma 1a prohibición que 

establece el are. 13 relativo a los tribunales 

especiales o de comisión;2.- Que en el juicio 

se cumplan las forma1idades esenciales del 

procedimiento; 3-- Que se trámite conforme 

las leyes dadas con ancerioridad al hecho; 4.-

Que la sentencia se funde en la ley falta 

de esca en los principios generales del dere-

cho." 

ART. 16.- "Esca norma es muy importante 

porque garant:iza expresamente el principio de 

legalidad. cuya trascendencia constitucional. 

pol~tica y social no es necesario encarecer. 

El principio puede sint:etizrse de la siguien

te manera: las autoridades que gobiernan e1 -
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pa:[s no ti.enen más facu1tades que aqu"el.l.as que 

1as ·1eyes 1es otorgan expresa o imp1:[citamente 

de l.as 1eyes y l.as que de e11as se infieren -

porque son necesarias a fin de poder ejerci-

tar 1as pri.meras ... 

ART. 17.- uEsta norma tiene gran impor

tanci.a en el. derecho procesal civil. porque da 

nacim~ento a l.a acción procesal.. 

Conti.ene l.os siguientes preceptos: 

a) Nadie puede hacerse justicia por s:[ mismo 

ni ejercer violencia para reclaramar sus der~ 

chos. Se prohibe l.a justicia privada y l.os ac 

tos de viol.encia. El. Estado asume la obliga-

ción de administrar aque11a y de garantizar y 

hacer efectiva la paz públ.ica; b).- los crib~ 

nales estarán expeditos para administrar 1a -

justici.a. 

Del art::rculo 17 deriva el derecho de acción -

procesal.. o sea el de acudir a 1os tribunal.es 

en detnanda de justicia; e).- Quedan suprimidas 

1as cost:as judicial.es. y el. servicio de just:.!, 

cia ha de ser gratuito; d) No habrá prisión -

por deudas civil.es. (80). 

( 80) PALLARES. Eduardo op.cit.p.308.310.315 y 317. 
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Existen otros ordenamientos constitucionn1es que tienen re1a-

ción con e1 tema que estamos tratando. como e1 artrcu1o 49. de nue~ 

tra Constitución. mismo artrcu1o que se encarga de estab1ecer 1a i~ 

dependencia y autonomra de 1os tres poderes de 1a Unión. asr como -

otros artrcu1os en forma directa o indirecta mantienen una re1aci6n. 

en 1os que sobresn1en 1os artrcu1os 103. 104 y 107. de nuestra Con~ 

titución. ya que estos p1antean 1a organización de 1o que ha de fu~ 

cionar o ser nuestro sistema judicia1 Federal.. 

Es de estimar que en cuanto corresponde a1 desarro11o de nues

tro tema en estricto sentido. que l.o que corresponde a1 juicio ord~ 

nario civil. para el. Distrito Federal. y al. juicio escrito para e1 

Escado de México. estos guardan grandes semejanzas desde l.a manera 

de realización de presentación de demanda. contestación de l.a mis-

ma. reconvención y contescaci6n de la reconvención. ya que hasta e~ 

ca etapa de1 proceso 1a forma1idad escrita sin intermediación de 

1as parces. ya que esca se dá solo a cravés de los escritos que se 

pronuncien. respetando obviamente 1os cérminos y plazos que el Tri

buna1 señala para la emisi6n de 1os mismos. ya que para la concesc~ 

ción de una demanda normalmente otroga e1 cérmino de nueve dras. 

para 1as vistas el. cérmino de tre9 d{as. y para la concescación de 

la reconvención cracándose del Discrico Federa1 0 e1 término de seis 

d~as de acuerdo por 1o dispuesto por el arcrculo 272. del C6digo de 
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Procedimientos Civi1es. pero no así en cuanto corresponde al Estado 

de México. ya que e1 Juez de Primera Instancia tiene la actividad -

discreciona1 de fijar e1 término que estima prudente. e1 cual tam-

bién norrna1mente es de seis días. aspecto·que seña1a el art!cu1o 

601 de 1a ley adjetiva correspondiente. mismo criterio que 

tiene tratándose de 1a contestación de la demanda. pero en éste 

determinará e1 que dicho término podrá ser hasta de nueve 

d!as. situación que de acuerdo a la práctica procesal normalmente -

sucede as!. aspecto que nos seña1a el artícu1o 594 de 1n 1ey adjet~ 

va del Estado de M~xico. 

Posteriormente tratándose de 1a 1egis1ación del Distrito Fede

ra1. y de acuerdo a1 artícu1o 272-A. tendrá que señalarse una audie~ 

cia previa y de conci1iaci6n que habrá que desorro1larse dentro de -

los diez días siguientes. misma audiencia en que se calificará las 

excepciones de previo y especial pronunciamiento. y si no existe a~ 

guna se dará continuidad al procedimiento, ello con fundamento por 

lo dispuesto en los artículos 277 y 290. de la ley adjetiva para el 

Distrito federal. 

Aspecto que no se conlleva de esa manera en 1a leg~slación del 

Estado de México. ya que las excepciones de previo y especial pro-

nunciamiento se valorarán al contescar la demanda. 
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Por lo que al encontrarse contestada la demanda. se podrá abrir 

e1 juicio a término de prueba. mismo término se dividirá en dos pe

riodos. el primer periodo será de una tercera parte del término y -

el segundo periodo comprendera 1as dos terceras partes. dicho térm~ 

podrá exceder de treinta días. aspectos que seña1an 1os artí

cu1os 606. 607 y 608 de 1a ley adjetiva para e1 Estado de México. -

aún que se debe de encender que el primer periodo que no podrá exc~ 

der de diez días será para e1 ofrecimiento de pruebas. e1 segundo -

periodo que 

de 1a misma. 

podrá exceder de veinte días. será para e1 desahogo 

Situación que no se dá 

cu1o 290 de 1a 1ey adjetiva 

el Distrito federal. ya que e1 art!

claro y contundente. ya que el peri~ 

do de ofrecimiento de pruebas es de diez días. por lo que no existe 

plazo o un término para el desahogo de pruebas. tratándose del -

Distrito Federal. ya que mientras existan pruebas pendientes para -

el desahogo de pruebas y éstas no se encuentren preparadas para 11~ 

var a cabo su desahogo. se podrá señalar nueva fecha de audiencia -

para su desahogo. hasta que se lleve a cabo el desahogo de las mis-

Por lo que debemos de tomar en consideración que en cuanto 

los términos para el ofrecimiento y desahogo de pruebas. ya que in-
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variablemente para e1 Distrito federal será de diez d!as para el 

ofrecimiento de pruebas y para el Estado de México no excederá de -

diez d~as. cénnino que normalmente se respeta. 

En cuanto a la prueba confesiona1 en ambas jurisdicciones man

tienen canco para e1 ofrecimiento y desahogo 1as mismas técnicas. -

sa1vo con 1as derivadas de la excepci6n de que mientras SP.a presen-

cado el pliego de posiciones. podrá ser citado e1 que tenga que 

absolver1as. aspectos que señala e1 arc~cu1o 289 de la ley adjetiva 

para e1 Estado de Héxico. situaciones que valoraremos en su oporcu-

nidad. 

Por codo lo anterior es de comprender que e1 desahogo de 1as 

pruebas. cestimonin1. confesional. pericial y de inspección judi- -

cia1. tienen más que nada concordancias. ya que las reglas y cécni-

cas para su desahogo son similares. no as~ la formalidad en 

bogo. aspectos que observaremos en el próximo subcap!tulo. 

des~ 

As!mismo en cuanto corresponde al desarrollo de las audiencias 

de desahogo de pruebas. existen más concordancias que diferencias y 

antagonismos. aspectos que valoraremos en su oportunidad para dece~ 

minar su trascendencia. por lo que en cuanto corresponde a la emi-

si6n de la sentencia en ambas jurisdicciones se delinean bajo los -

girmos principios. por lo que no existe una variable. 
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Por 1o que es de estab1ecer desde éste momento que e1 juicio -

verba1 ante 1os Juzgados de Primera Instancia. presentan en s~. en 

comparación e1 juicio ordinario civi1 para e1 Distrito Federa1. 

una sa1vedad.ya que sus antagonismos y contrariedades se presentan 

en todo momento. sicuaciones que seña1ar0mosene1 subcap!tu1o co- -

rrespondience. 

Podemos enconcrar más diferencias. cracándose en forma más espe

cia1 en e1 presente cap!culo. pero escas van a determinarse con e1 

actuar diario dencro de 1os Tribuna1es. ya sea en 1as audiencias. -

1os efectos de ora1idad. de dirección. de forma1idad. as{ 

de carga de trabajo. por lo que constreñirnos a 1o trabajado 

te subcema pueda quedar ca1ificado a1 efecco de encontrar más dife

rencias que en todo momento y ciempo van a existir. 

- 179 -



DIFERENCIAS EN LAS INSTANCIAS PROCESALES. 

Como hemos observado 1os jueces de1 fuero común tracándose de1 

Estado de México. por parte de su 1ey adjetiva. ésta 1es otorga más 

discreciona1idad en su diario actuar para el desarro1lo procesal de 

los juicios. pero no obstante eso. la costumbre jurrdica procesal y 

actividad discrecional han hecho que tanto para los términos~de 

la contestación de 1a demandA. e1 tErmino para la contestaci6n de la 

demanda reconvenciona1 actua1mente sean invariables. ya que para la 

contestación de la demanda norma1mente se otorga e1 término de diez 

dras. y para la contestación de la demanda reconvenciona1 es de seis 

dras. ya que para los jueces del Distrito Federal. es una actividad 

reglada y so1o se tienen que constreñir a 1o que la ley adjetiva 

los obliga a respetar. misma situación sucede. con respecto de1 pe

riodo de ofrecimiento de pruebas. ya que para e1 Distrito Federa1 -

es una actividad reglada y e1 juez dc1 fuero común tiene la ob1iga

ción de seña1ar diez dras para el ofrecimiento de pruebas. no asr -

para el Estado de México. ya que este de nueva cuenta tiene 1a act~ 

vidad discrecional que mir.ntras que no exceda el término de treinta 

dras o en su caso a contrario sensu. mientras excede e1 término 

de d~ez dras. para e1 ofrecimiento de pruebas, este no incumple 

1as formalidades establ~cidas. pero obvio es de encender que el juez 

~iene 1a actividad discreciona1 de poder señalar un cérmino menor -

de diez días para e1 ofrecimiento de pruebas. siempre y cuando las 
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otras dos terceras partes de1 término probatorio sumen e1 dob1e de1 

señal.ado para el. ofrecimiento. pues este segundo término corresponde 

el. periodo de desahogo de pruebas. siendo que en todo caso 1a suma 

de 1os dos cértninos no debe de sumar más de treinta dias hábiles. 

Por l.o anterior es de comprender que el. Juez de Fuero Común p~ 

ra el. Estado de M~xico tiene un término de 20 d!as para e1 desahogo 

de pruebas. el.aro que esto tiene su excepción. pero 1a regl.a gene-

ral. invari...abl.emente será de l.os veinte d!as o menos para el. desahogo 

de pruebas; por l.o que en cuanto corresponde al. periodo de desahogo 

de prunbas para el. Distrito Federal.. es de comprender que mientras 

exiscan pruebas pendientes para el. desahogo de pruebas se podr5 con

tinuar señalando otras fechas de audiencia. hasta que las pruebas 

hayan sido preparadas para su desahogo. y as! lo hayan sido. por l.o 

que es de comprender que no existe un término a pl.azo para el desa

hogo de l.as pruebas t:ratándose de l.a l.egislación procesal. para el. -

Distrito Federal.. 

Por lo que corresponde al. desarrol.lo de las audiencias. en 

cuanto a los usos de l.as pal.abras que real.izan las diferentes par-

tes que intervienen en l.as mismas. hemos de comprender que existen 

diferencias. e1l.o derivado de l.as diferentes pruebas que ofrezcan. 

aún que es de entender que las pruebas que tienen mayor énfasis. 
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s~empre 1o va ser .1a prueba confes~ona1 y 1a prueba testimonia1 en 

forma espec~a1. ya que éstos dos medios de prueba en cuanto a su d~ 

sahogo y desarro11o de 1as mismas. se rea1izan y desahogan ante e1 

mismo Tr~buna1. por 1o que hemos de comprender sus diferencias en -

forma separada. 

En cuanto a la prueba confesiona1 para 1a 1egis1aci6n de1 Dis

trito Federa1. se podrá ofrecer e1 p1iego de posiciones hasta un m~ 

mento antes del señalamiento de 1a audiencia de desahogo de pruebas. 

por lo que aqur existe una diferencia.con e1 Estado de México. pues 

el pliego de posiciones se tendrá que presentar desde el mismo 

meneo en que se ofrece 1a prueba confesiona1 para que pueda ob1i 

gar el Juzgado a citar a la parte que tenga que abso1ver 1as posi-

ciones. pues para tal efecto se señalará una audiencia especrfica -

para el desahogo de la prueba confesional. no as~ sucede 

trito Federal. pues la audiencia de desahogo de pruebas. 

el Dis-

señalen 

para tal efecto es general. ya que es el desahogo para todas las 

pruebas preparadas para tal efecto. por lo que es de observar desde 

este momento que los tribunales de1 Estado de México tienden a des~ 

hogar sus pruebas en la forma debida y en el término seña1ado en 1a 

audiencia correpondiente. 

No existiendo más diferencias en lo que corresponde a 1a prueba 
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confesiona1 hemos de seña1ar que la prueba testimonial mantiene más 

diferencias. ya que ofrecer la prueba testimonia1 en ambas jurisdi~ 

cienes en e1 Distrito Federa1. no se ofrece ningGn interrogatorio -

salvo su excepción cuanto la testimonial haya que desahogarse fuera 

de 1a jurisdicci6n. pero tratándose del Estado de México sea fuera 

o dentro de la jurisdicción. el desahogo de la prueba tendrá que 

presentarse obigatoriamente el pliego de preguntas correspondiente 

y señalamos que la prueba testimonial puede desahogarse fuera de 

las jurisdicciones cuando los testigos vivan fuera de la jurisdic-

ción. donde no haya competencia por parte del juzgado. para 1o cun1 

conocerá por medio de exhorto para el desahogo exclusivamente de 

esa prueba testimonial. 

En caso de que e1 oferente de la prueba testimonial. no prese~ 

te su interrogatorio por escrito. el Juzgado 1o apercibirá para que 

dentro del término de tres d~as, lo presente y si éste no 1o prese~ 

tase se le declara desierta la mencionada prueba. 

Por lo que se le deber5 entregar además copia del interrogato

rio a cada una de las partes y contraparte de la oferente de la 

prueba testimonial,podrá presentar su pliego de repregruntas hasta 

momentos antes de la audiencia testimonial señalada para tal efecto. 

por lo que el examen de los cestigos tratándose del Estado de Méxi-
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co. se hará con sujeci6n de los interrogatorios que hayan presenta

do 1as partes. aspecto que no sucede asr con el Distrito Federa1. ya 

que e1 desahogo de la prueba testimonia1 será siempre verbal en cua~ 

to a 1os cuestionarios de preguntas y repreguntas. ya que cada pre

gunta y repregunta será calificada previamente después de pronun-

ciarse en forma ora1. 

Además 

testimonia1 

de estimar la situaci6n de que tratándose 1a prueba 

podrá ofrecer en e1 Estado de México. hasta cinco tes 

tigos sobre cada hecho que tenga que probar. ello con fundamento en 

el arcLcu1o 353 para la ley adjetiva del Estado de México. y tratá_!! 

dose del Distrito Federal existe la actividad discrecional de que -

se pueda limitar al número de testigos. por lo que normalmente se -

ofrece el número de dos por cada hecho que tenga que probarse• el.lo 

con fundamento en el artrcul.o 298 de la ley adjetiva para e1 Oistr~ 

to Federal.. 

Por lo que corresponde a la prueba pericial. no se estima dif~ 

rencias manif~estas. pero sr en cuanto a los términos. ya que para 

la legisl.ación procesal. del. Estado de México. otorga término 

al oferente de la prueba para que cuarenta y ocho horas abierto 

el término del ofrecimiento de pruebas. ofrezca la prueba per~cial.. 

que para su defensa necesite. aspecto que regula el artículo 333 de 
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1a ley adjetiva de1 Estado de México. por lo que tratándose del Di~ 

trito Federal. nos tendr~amos que remitir e1 art~cu1o 290 de 1a 1ey 

adjetiva de 1a materia. pues 1a reg1a genera1 es de 1os diez d~as -

para e1 ofrecimiento de pruebas y tratándose de 1a prueba pericial. 

este invariab1e. 

Existen diferencias tratándose de 1a prueba pericia1. cuando -

1a 1ectura de 1os art~culos. se observa como el C6digo de Proce

dimientos Civi1es para e1 Estado de México. regu1a en 1o espec~fico 

e1 actuar de los peritos. para que estos puedan emprender 

forma más rápida y que corresponda a 1os intereses de 1as partes 

el litigio. as~ como a las exigencias de1 Tribunal. aspecto que no 

regula 1a 1ey adjetiva del Distrito Federal. pues este 1o único 

que pide es que 1as partes litigantes ofrezcan prueba. seña--

len peritos y presenten sus interrogatorios. la actividad que se 

tenga que desarro11ar por parte de los peritos. es inherente a los 

mismos. por lo que e1 Tribunal del Distrito Federal. no puede esta

blecer exigencias. ya que lo único que se puede hacer es realizar -

la revocación del nombramiento. y nombrar otro. actividad que le c2 

rresponde al Juez determinar. aunque esta situación es también apl~ 

cable tratándose de1 Estado de Méx~co. ya que el hecho de que un p~ 

rito ofrezca su dictamen. fuera de un término o simplemente no lo -

ofrezca. nos conlleva al hecho de que se pueda nombrar otro perito 
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a cons~deraci6n de1 C. Juez. aspecto que regu1a e1 arc~cu1o 340 de 

1a ley adjeciva del Escado de México. asimismo este art~cu1o de 1ey 

va1ora hasta 1a responsabi1idad profesiona1 de un perito. en e1 

so de que este provoque e1 pago de un posib1e perjuicio que pueda -

generar su irresponsabi1idad. aspectos y sicuaciones que en e1 Dis

trito Federal. no se encuentran contemp1adas. 

Tratando a 1a prueba de inspección judicial es de estab1ecer. 

que cuanto al objeto de la prueba. no existen diferencias. pero s~ 

en cuanco a 1a forma de desahogar 1a prueba. ya que la ley adjeciva 

de1 Discrito Federal. estab1ece 1a inspección jud~cial simple y co~ 

pleja. ya que el segundo caso se dó con la asistencia de los peri-

tos. e11o en virtud de que el artículo 355 de la 1ey adjetiva así lo 

establece. pero no asimismo los art!culos relativos a la prueba de 

inspección judicial. por parte de 1a ley adjetiva para e1 Estado de 

México. en razón de que nunca establece de que puedan presentarse 

los peritos. tan solo las parces. representantes y abogados. por lo 

que se autoriza la realización de la inspección judicial comple-

ja. más el artículo 348 de la ley adjetiva del Estado de México. 

es muy claro y señala lo siguiente: 

"ART. 3t.B.- La inspección judicial pue

de pract~carse a petici6n de parte o por d~s

pos~ción del Juez. con citaci6n previa y 
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presa. cuando pueda servir para ac1arar o fi

jSr hechos re1ativos a 1a contienda y que 

requieran conocimientos técnicos especia1es." 

(81). 

Por 1o que es de comprender que de ninguna manera pueda versar 

1a inspecci6n sobre situaciones que requieran conocimientos técni-

cos especia1es. 

Este ú1timo aspecto es una situaci6n que también se observa en 

e1 Distrito Federa1. obviamente a contrario sensu y por interpreta

ci6n de 1a 1ey. ya que en todo caso. cua1quiera se preguntar~a. cual 

ser~a el espíritu de la prueba pericia1. si esta se confunde con la 

inspecci6n judicial. aspecto por e1 cua1 realizamos esta observa- -

ci6n. 

En cuanto a los restantes medios de prueba. 

cías. para estimar de sobresalientes. por 1o que 

los mismos lineamientos. 

existen difere!!_ 

desahogan con -

Es de señalar que en relaci6n a los recursos que establecen 

las leyes adjetivas en consulta. que se manejan los mismos tipos de 

( 81 ) Cód. de Proc. Civ. para el Estado de Méxcio. op.cit. p.247. 
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recursos, ya sean estos como medios de impugnación por 1o que es de 

observar que en cuanto a 1o que corresponde a1 recurso de revocación 

debemos de recordar que este recurso es procedente en contra de 1os 

actos que no son ape1ab1es • as!: como e1 de 1os decretos, aún que ha

br~a que seña1ar que si existen diferencias. estas van a virtuar en 

1os términos seña1ados a la interposici6n del recurso de revisión. 

ya que como se puede observar e1 arci:cu1o 685 de la ley ~djet:ivn -

para el Distrito Federal. que este recurso debe interponerse por e~ 

crito dentro de1 término de veinticuatro horas siguientes a1 auto -

de notificación o decreto una vez que haya surtido efectos es decir 

e1 término corre de hora a hora. ya que en el Distrito Federal. 

tiene la costumbre, que las notificaciones surten efectos a las do-

horas del dJ:a siguiente a la publicación de el Bolet!.n Judicial• 

de estimar que se tiene hasta las doce horas del dí.a siguiente -

para 1a interposici6n del recurso de revocación, aspecto que no su

cede la ley adjetiva para el Estado de México. ya que para la in 

terposición del recurso de revocación se tiene todo el di:n siguien

te de notificado el recurrente sí es que éste no lo hizo en el mis-

acto de la notificaci6n, aspectos que regula el arti:cu1o 420 de 

1a ley adjeti.va en consulta para el Estado de México. 

En cuanto corresponde al recurso de apelaci6n se pueden obser-

1as siguientes diferencias, mismas que son trascendentales para 

el desarroll~ del recurso de apelación anee la Sala. y en efecto s~ 
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cede asS:. ya que en 1o genera1 y cuanto a1 objeto e1 sentido de1 r~ 

curso de ape1aci.6n es e1 mismo. pero no asr en cuanto a 1a forma 

de 11evar a cabo e1 desarro11o procesa1 de1 mismo. para ta1 efecto 

1os artS:cu1os 701 y 704 de 1a ley adjetiva en consu1ta para el Dis-

trito Federal dicen: 

"ART. 701.- Admitida 1a apelaci6n en a~ 

bos efectos e1 juez remitirá 1os autos origi-

nales desde 1uego a la Sala correspondiente -

del tribunal superior. dentro del tercer día. 

citando a las parces para que comparezcan an-

t:e dicho tribunal." (82). 

"ART.704.- En e1 auco a que se refiere 

e1 artS:cu1o anterior mandar& el cribunal poner 

a disposici6n del ape1ante 1os autos. por seis 

dS:as. en 1a secrecarra. para que expre.se agra-

vi.os. De1 escrito de expresión de agravios se 

traslado a la contraria por ocros seis 

dS:as durante los cua1es estarán 1os autos a -

disposición de ésta para que se imponga de 

ellos." (83) 

82 Cód. de Proc. Civ. para el Distrito Federal. op.cit. p.p.162. 

83 Ibídem p. 163. 

- 189 -



De estos art~culos se desprenden que 1a autoridad Aquo. c~ta a 

las partes para que ocurran ante e1 Tribuna1 de alzada a continuar -

lo id6neo por 1o que se trata su recurso de ape1ac16n. siendo que 1a 

Sala en materia Civil. una vez que esta haya dec1arado admisib1e 1a 

ape1aci6n y ya en conocimiento de1 juicio a través de1 coca corres-

pondiente. ésta pondrá a disposición de 1a parte ape1ante. los autos 

para que en un término de se~s d~as 1a ape1ante presente su escrito 

de expresi6n de agravios.hecho esto y acordado por la sa1a correspoE 

diente. se pondrá a disposición de 1a parte ape1ada. 1os autos para 

que en un término de seis d~as emita su escrito de contestaCi6n de -

agravios o bien se imponga de ellos. 

Aspectos que de ninguna manera se con11evan de ta1 forma en el 

Estado de México. ya que su Ley Adjetiva es c1ara y precisa. por 1o 

que los arc~culos 435 y 436 señalan lo siguiente: 

"ART. 435.- En el auto que se admita la 

apelación se emplazará el apelante para que -

dentro de los eres d~as siguientes de habérs~ 

le notificado. ocurra al Tribunal de apela- -

ci6n a continuar el recurso. ampliándosele e1 

término que se le señale. en su caso por ra--

z6n de la distancia.•• (84). 
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"ART. 436.- En e1 escrito en que e1 ap!;_ 

1ante se presente a continuar e1 recurso ex--

presará 1os agravios que 1e cause 1a reso1u--

ción ape1ada. y 1os conceptos por 1os que. 

su juicio. se hayan cometido." (85)-

Por 1o que es de entender que e1 auto que admite 1a ape1aci6n 

di.catado por e1 C. Juez Aquo. y no así por e1 Ad quem. para que -

un término de tres días. la parte apelante presente ante e1 

Tribuna1 de apelación a presentar escrito de expresión de agra- -

vi.os. e11o en forma indistinta de que la llegada de los autos del 

juicio. se ha1la producido anee el Tribunal de apelación. por 1o que 

cuando se haga la llegada. se hará la notificación a las partes. 

Hecho lo anterior se correrá traslado n la parte ape1ada para 

que en el término de tres d!as emita su escrito de contestación de -

agravios. por lo que una vez que se manda correr traslado de1 escri-

to de expresión de agravios en el mismo acuerdo se cita a las partes 

para la audiencia de alegatos. misma que se celebra dentro de los 

diez días siguientes. hecho el computo de fenecido el término del 

tras1ado. situaciones que engloba la ley adjetiva para el Estado de 

84 Cód. de Proc.Cív. para el Edo. de Méx. 2E..:.. cit. p. 287. 

85 Ibídem p. 287. 
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de México. en 1o inherente a1 recurso de ape1aci6n. aspectos que no 

suceden as~ para e1 Distrito Federa1. ya que e1 art!cu1o 712 de 1a -

1ey adjetiva en consu1ta nos señala 1o siguiente: 

.. ART. 712.- Contestados 1os ·agrav::l.os o 

perd::l.do el derecho de hacerlo. s::I. no se hub::I.~ 

re promovido prueba. serán citadas 1as partes 

para sentencia." (86). 

Art~cu1o que nos permite definir que tratándose de 1a apelac::l.6n 

y emitido e1 escrito de contestaci6n de agrav::l.os o perdido e1 derecho 

de hacer1o. serán citadas las partes para sentencia. 

Por 1o que en cuanto corresponde a 1a ape1aci6n extraord::l.naria. 

medio de impugnac::l.6n que regu1a la 1ey adjetiva para el D::l.str::l.to F~ 

deral. no as~ lo hace 1a ley adjetiva para e1 Estado de México. ya -

que tal med::l.o de impugnaci6n no existe. 

Por 1o que trata el recurso de queja. podemos observar que no 

existe gran diferencia. en virtud de que lo hace 1os casos de procede!!. 

c::l.a. ya que en el Distrito Federal se seña1a caso más y sería co-

mo lo seña1a la fracción II de1 art!cu1o 723 de 1a ley adjetiva en -

( 86 ) C6d de Proc.Civ. para e1 Distrito Federal op. cit. p. 163. 
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consu1ta. respecto a 1as inter1ocutorias dictadas para 1a.ejccuci6n 

de sentencia. por 1o que reproduc~mos e1 artrcu1o 723 de 1a 1ey adj.!_ 

tiva para e1 Distrito Federal. 

"ART- 723.- E1 recurso de queja tiene -

lugar: 

I. Contra e1 juez que se niega a admitir 

demanda o desconoce de oficio 1a persona

lidad de un litigante antes del emplazamiento; 

II. Respecto a 1as interlocutorias dic

tadas para 1a ejecución de sentencias; 

III. Contra 1a denegación de ape1aci6n; 

IV. En los demás casos fijados por la -

ley." (87). 

Por 1o que podemos observar que tratándose de las interlocuto-

rias para 1a ejecuci6n de sentencia. nos señala el artrculo 700 de -

la ley adjetiva consulta para el Estado de México. que no habrá 

más recurso que el de responsabilidad. 

Es de dejar determinado que en cuanto al recurso de responsab~ 

1idad civil. existe solo para el Código de Procedimientos Civiles p~ 

ra el Distrito Federal. pero no as~ para el Estado de México. ya que 

éste recurso y artrculos relativos del mismo fueron derogados el 

( 87 ) C6d. de Proc.Civ. para el Distrito Federal ~ cit. p. 165. 
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año de 1972 .. 
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1 

ANTAGONISTAS EN LAS INSTANCIAS PROCESALES. 

Es de dejar est~mado en todo tiempo que e1 ju~cio escrito, co-

mo juicio ordinario para e1 Estado de México, y e1 juicio ordinari -

civi1 para e1 Distrito Federa1 • son entre e11os e1 juicio de primera 

instancia p~ra sus jurisdicciones recíprocamente, por 1o que en for

ma genérica atienden a una misma tendencia, obvio y c1aro con sus 

singu1aridades muy propias y que hemos tratado de dejar connotadas, 

por 1o que en sí éstos juicios no representan entre s~ mismos una 

contrariedad, por 1o que estimar1os como antagónicos por su natura1~ 

za. nos invo1ucrar!a en una diferencia en e1 estudio de 1a presente -

tésis y más que en nuestra opinión hemos acreditado que ta1 situa- -

ción no se dá aunque éstos presenten diferencias muy espec!ficas y si!!. 

gu1ares, ya que rompen con su estructura y bases que les dan ori-

gen, por lo que nuestro concepto no guardan un serio antagonismo. 

Pero en otro contexto de ideas e1 juicio verba1 ante juzgado -

de primera instancia, si presenta ser por su propia naturaleza un a~ 

tagonismo, éste razonamiento no lo va a hacer en cuanto a sus bases 

que 1e dan origen, tampoco en cuanto a los principios constituciona--

les. en el principio dispositivo tampoco hay contrariedad, pero en -

cuanto a sus diferentes técnicas de desarrol1o son contrarios por n~ 

turalezn, e11o en virtud de que p1anteados en un sistema comparntivo 

observaremos sus contrariedades. 
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Desde e1 escrico de presencación de demanda para dar inicio a1 

juicio ordinario civi1 tratándose de1 Distrito Federal. podemos oh-

servar que se dá e1 primer ancagonismo.ya que invariablemence para -

esca 1egis1aci6n tendrá que ser por escrito. aspecto que no sucede 

en el juicio verbal ante juzgado de Primera Instancia. ya que el es

crito de demanda o formulación de demanda va a estar regulada por e1 

art~cu1o 649 de 1a ley adjetiva para el Estado de México. ya que co

mo se dice esce puede ser en forma escrita o verbal respetando las -

reg1as señaladas para el juicio escrito. antagonismo mayor su prese~ 

ta ena1auto admisorio de demanda. ya que para e1 Distrito federal -

el efecco de la presentación de la demanda es la razón de que 

dé craslado a la demanda o partes demandadas. para que emplazadas 

que sean emitan 1a contestación en el término de nueve dras y así 

mismo emic&n sus excepciones y en todo caso hagan valer su reconven

ci6n. aspecto que nos seña1an 1os artrculos 256. 258. 260. 261 y 266 

de la ley adjetiva para e1 Distrito Federal. sin encambio los artrc~ 

los 650. 651 y 652 de la 1ey adjetiva para e1 Estado de México. 

revierten otra situación. ya que admicida que fue 1a demanda el juez 

cicará a 1as parces a una aud~encia. misma que se llevará a cabo a1 

octavo dra poster~or en que surca efecCos 1a c~tación. surtiendo 

ta con los mismos cfcccos de emplazamiento. por lo que el juzgado d~ 

berá notif~car y cerciorarse de1 respeto de 1os términos que al efec-

to se señalen. 
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Por Jo que en Ja audiencia a que nos refeñmos se dará contestación a Ja 

misma. llenando las reglas establecidas que para el juicio escrito. si se opone 

reconvención en esa misma audiencia se podrá dar contestación a ta misma. o en otro 

caso se señalara nueva f'echa de audiencia dentro del término de ocho días. para dar 

contestación a la reconvención. efectos de las partes que podran hacerlo por escrito o en 

todo caso en forma oral. lo que si presenta una concordancia que no se señalo en el 

capitulo correspondiente, es el hecho de que para ambas jurisdicciones se realiza una 

actividad regulada por parte de las autoridades. ya que estas tienen la obligación de tratar 

hacer avenir a las partes y lleguen a alguna posible conciliación y en todo caso se pueda 

producir algún convenio que dé fin al juicio. y se autorice el mismo como cosa juzgada. 

situaciones que regulan los artículos 272-A de la ley adjetiva del Distrito Federal. y el 

articulo 653 de la ley adjetiva para el Estado de MCxico. 

En cuanto a la contestación de la demanda si esta no es producida dentro del 

término de nueve dias. será declarada confesa de los hechos inmutados en la 

misma. ello con fundamento en el articulo 271 de Ja ley adjetiva para el distrito 

Federal. por lo que trat3.ndose del Estado de J\..féxico, son los articulas 652. 

653. 654 y 656 de la ley adjetiva. quienes señalan que la demanda en la audiencia 

se dará contestación a la demanda. ya sea en fonna escrita u oral. por Jo 
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que no comparecer. a 1a audiencia o habiendo comparecido. pero no h.!!, 

hiendo dado contestación a 1a demanda. se tendrá por contestada con-

fesando 1os hechos. 

En 1o referente a1 caprtu1o de pruebas. observamos un serio a~ 

tagonismo respecto de 1a técnica que uti1izan en mabas jurisdic--

cienes, ya que para e1 Distrito Federa1 son 1os artrcu1os 277 y 290 

de 1a 1ey adjetiva, 1os que regulan 1o inherente a 1a apertura de1 -

término de ofrecimiento de pruebas. por 1o que será por escrito y p~ 

ra tal. efecto 1as parces t:e.ndrán diez dras para poder hacerlo. por -

otro lado son los art~cul.os 656 y 657 de la ley adjetiva para el Es-

tado de México. los preceptos legales que determinan el término de -

ofrecimiento de pruebas. ya que se indica que se mandará abrir el. 

juicio a término de prueba por el término no mayor de quince d!as, -

mismo término durante el cual las partes ofrecerán sus pruebas ten--

dientes a demostrar sus derechos o defensas. por 1.o que mandado 

abrir el. juicio a término de prueba. se señalarán nuevas fechas de -

audiencia para el. desahogo de pruebas. el d!a después a 1.a conc1u- -

si6n del término de pruebas. determinaciones que se harán en la mi~ 

ma audiencia que sirve para la cont:estaci6n de 1a demanda, por 1o 

que si las pruebas no son desahogadas en su totalidad en la audien-

cia de ley. se continuará la audiencia al d!a siguiente hábil. para 

llevar a cabo su desahogo de las probanzas que quedasen pendientes -
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para tal. efect:.o. 

Es de dejar establ.ecido que en cuant:.o a l.a prueba test:.imonia1. 

pericial. y de i.nspecci.ón judi.cia1. se deberán ofrecer dentro del. té~ 

mi.no de cuarenta y ocho horas. una vez que comience a correr el. té~ 

mino para el. ofrecimiento de pruebas. aspectos que nos señal.a el. 

tícul.o 657 de l.a l.ey adjetiva para el. Estado de México. situación 

que para el. Distrito Federal. no sucede as~. ya que el. art{cul.o 290 -

de l.a l.ey adjetiva en consul.t:a es genérica. y tan sól.o nos remite al. 

hecho de ofrecer l.as pruebas durante el. término de diez d~as. l.os 

ofrecimientos serán por escrito, para el. Distrito Federal. y no así -

para el. Estado de México. ya que puede real.izarse por escrito o 

forma verbal.. recordando l.o dispuesto por el. artícul.o 647 de l.a l.ey 

adjetiva del. Estado de México. 

Una concrari.edad resul.ca el. auto admi.sori.o de pruebas. ya que 

l.os artícul.os 298 y 299 de l.a ley adjetiva para el. Di.scrito Federal.. 

ordenan que el. Juez dictará una resol.uci6n donde se admitan las pru~ 

bas. una vez tertni.nado el. periodo de ofrecimiento de pruebas, donde 

se señal.ará fecha de audiencia para el. desahogo de pruebas, fecha -

unica donde se desahogarán las pruebas que esten preparadas al. efe~ 

to, en caso contrario se podrá señal.ar fecha de audiencia, hasta que 

codas l.as pruebas esten desahogadas, sino en codo caso se señaiarán 

nuevas fechas de aud~encia, hasta que se desahoguen todas l.as prue-
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bas ofrecidas y admitidas a1 efecto, ya que l.a fecha de audiencia de 

desahogo de pruebas es genérica. aspecto que no sucede asr, tratánd~ 

se del. juicio verbal. del. Estado de México, pues todas l.as dil.igen- -

cías, se tendrán que desahogar 1a misma audiencia de l.ey. tal. y -

como l.o seña1a el. artrculo 663 de la ley adjetiva para e1 Estado de 

México, sino en todo caso se continuará con las audiencias de desah~ 

go de pruebas e1 d!a hábil siguiente, ya que solo los medios de pru~ 

ba desahogadas tales términos ser~n tomadas en consideraci6n y 

as! otro medio de prueba que no halla sido desahogado dentro del 

término de ley. u oportunidad 1egal señalada al efecto, aspecto que 

tiene su excepción tratándose de las preubas que se tengan que desa= 

bogarse fuera de la jurisdicción. 

Tratándose del. Estado de México. y en relación a 1a técnica 

utilizada para el. desahogo de pruebas• esca va a ser: l.a misma que 

util.iza para el juicio escri~o.: Y,ª q~~ ~st~_ :::e_~>;I.~-.~-,~~~~~~ ge~~ral.. 

l.os efectos de 1os términos. 

por 

Por l.o que ubicados en: l.a :au·d~~-nc~-~~·qu~ --_·Ji~9-,~:-~~fi~~~~,c-~~ifar~-~c~10 

663 de l.a ley adjetiva para el. E~tado-.: d~· ·Méxi~Ó-;~: _ _-~'-; ~~~~~~~:l.~~'.~~: des!!_ 

bogo de pruebas de oficio se agregñrán l.os cU.8.~:i~rTI.·~~~:·_d~-~'-{i~~~eba '~l. 

principal, señal.llndose d:(a y hora para: que· te~S~ ~~·~1.-fi.'ca~i.:,,o l.a 
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audiencia de a1egatos. misma audiencia que tendrá verificativo a 1os 

cinco días. cuando no haya controversia sobre 1os hechos. pero si s~ 

bre e1 derecho• siendo este caso se seña1ará fecha en un término 

mayor de quince días. por 1o que 1os autos_se pondrán a disposici6n 

de 1as partes en 1a Secretaría para que tomen apuntes. 1a cita--

ción para audiencia produce efectos para citación de sentencia. en -

términos de 1o dispuesto por 1os artículos 616 y 618 de 1a 1ey adje-

tiva de1 Estado de México. aspecto que no sucede as:( tratándose de -

1os a1egacos. ya que e1 arc!cu1o 393 de 1a 1ey adjetiva para e1 Dis-

tri to Federa1 nos señala 1o siguiente: 

"ART. 393-- Conc1uí'da 1a recepci6n de -

1as pruebas. el tribuna1 dispondrá que 1as 

parces aleguen por sí' o por sus abogados o 

apoderados. primero e1 actor y luego e1 dema~ 

dado; e1 Ministerio Púb1ico a1egará también -

en 1os casos en que intervenga. procurando 1a 

mayor bÍ:-ev.eciad y concisión. No se podrá hacer 

usó de 1a.pa1abra por más de un cuarto de ho-

ra en pr~mera instancia y de media hora en s~ 

gunda."·caa) •. 

Aspecto que nos sirve para.c~a1if~car 1a situación de que tra

tándose de 1a 1egis1aci6n procesal para e1 Distrito Federal. 1os a1~ 

( 88 ) Cód. de Proc. Civ. para e1 Distrito Federal. op. cíe. p.97. 
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gatos se producirán una vez conc1uí:do 1a recepción de pruebas de-

cir en e1 mismo desarro11o de 1as ú1tima audiencia de desahogo de 

pruebas. por 1o que se tiene 1a costumbre jurí:dica en e1 Distrito Fe

dera1, de que en una forma sistémica e1 Secretario de Acuerdos dis-

ponga seña1ar que 1as partes a1egan 1o que a su derecho corresponde. 

sa1vo cuando a1gunas de las parces no se encuentre presente, poste-

riormence se citará a 1as partes para oír sentencia. 

Por 1o que corresponde a 1os recursos. es de nuestra parte ne

cesario seña1ar. que no se dan aspectos contrarios en ambas 1egis1a

ciones, haciendo 1a connotación exclusivamente. que tratándose de1 -

ape1aci6n, existen diferencias en cuanto a 1os términos para 

la presentación de 1os escritos y desarrollo del correspon-

diente. remitiéndonos a1 tema tratado en el capítu1o anterior. 
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CONCLUSIONES 

l.- Es de dejar escab1ecido que es nuestra Constitución. quien 

otorga 1as bases e1ementa1es y necesarias para 1a creación y -

desenvo1vimiento de nuestras instituciones jurídicas. por ende 

es importante sos1ayar 1a importancia que tienen 1os organigr~ 

mas de 1a estructura. tanto de1 poder judicia1 federa1. así c2 

mo de1 fuero común. situación de 1a que hace énfasis vi~ 

tud de que 1e corresponde a1 estudio de 1a presente césis. 

relacionada con e1 juicio de primera instancia. ya que es e1 -

juicio ordinario civi1. e1 encargado de iniciar codo procedí--

miento judicia1 como reg1a general y como consecuencia de su -

~ump1imentación 1a Sa1a puede conocer en Segunda Instancia. y 

a1 fina1 a través de 1a demanda de amparo directo. pueda con2 

cer un Tribunal Colegiado. dando cump1imentación·a 1os ordena-

miento& 1egalés y bases constituciona1es. respetando 1os 1ine~ 

mientes y ~scructura judicial federa1 existente. y reguladas -

por nuestra Constitución. pero siempre obedeciendo a una re1a-

ción concatenada entre las diferentes instancias y Tribuna1es 

Federa1es. escab1ecidos por nuestra Constitución. 

2-- Es nuestra historia. nuestra geografía. nuesca política. nues-

era demografra. nuestros problemas de índole social. nuestros 

ordenamientos económicos. etc •• que en forma conjunta. van a 
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hacer denotar e1 tipo de estructura jurídica. que ha de ap11.car 

en cierta y determinada reg1.6n de una sociedad.ya que 1as estru.E, 

turas jurídicas. tan so1o van a responder a 1as necesidades s2 

c1.a1es que se ven en una nación. y dentro de 1a nación también 

1o a hacer por regiones. ya que podemos observar a través 

de 1os eventos históricos y del. transcurrir de1 tiempo. que --

nuestro derecho se ha venido desarrol.l.ando. pero sin perder 

bases que desde un inicio se l.e ha venido dando a nuestras 

tructuras jurídicas. pero si. no podemos decir que nues--

tras instituciOnes jurídicas. también se caracterizan por te-

ner sus s1.ngu18rid~des Y. e1ementos de formación propios. 

3 .. - Se ha podido cOmpr~nde~ ia-: si.C:uación manejada por nuestra doc

tri~a. de ·.~·~~~-~uié~·~;~·~:s<s¡~te~~ jur~dicos procesales civiles, 

bas..;.n ~~ ei.'"pr.:lñ'7'~'J,_i0 d'is~;,sitvo. mismo que es el. encargado 

hacerse consistir e1 hecho de que l.os juzgados de Prime-

-Instancia y hasta de Tribunal.es de Segunda Instancia. 

l.os que l.e entregan a l.as partes l.a ob1igación de darles segu~ 

miento procesos civil.es. ya que si las parces que inter-

vienen juicio carecen de interés jurídico del seguimien-

co procesal. de al.gún juicio. lo único que podremos encontrar 

como consecuencia. que su juicio se paral.ice. sin que se dé 

más continuidad al. m~smo y como consecuencia de ello pueda op~ 

1a caduc~dad de 1a instancia. misma que tratándose del Di~ 

crico Federal. opere a los 180 dras hábi1es contados a parcir -
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de 1a ú1tima noti.ficaci.6n sin que exista promoci6n de cua1qui.era de 

1as partes. c1aro. esto con sus excepciones. aspectos que regu1a e1 

artícu1o 137 Bis •• de 1a Ley adjetiva para e1 Distrito Federa1.y tr~ 

tándose de1 Estado de México. se encuentra regulado por 1a fracci6n 

IV de1 artículo 255 de 1a Ley adjetiva. por 1o que en este caso 1a -

caducidad de la instancia opera durante un término continuo mayor de 

tres meses contados a partir de 1a fecha en que se haya verificado -

el ú1timo acto procesal o hecho 1a última promoci6n. 

4.- Se ha podido estab1ecer en principio. que 1a doctrina siempre 

ha manejado la situación de que e1 desarro11o procesal civil -

realice a través de escritos. que se ha podido comprobar en 

e1 presente estudio. que: tratándose de 1a 1egis1aci6n procesal 

del Estado d~ México. este principio opera en forma definit~ 

va. ya que P.l juicio verbal ante 1os juzgados de Primera Insta~ 

cfo el Estado de México. un juicio ora1 y de que 1as pa~ 

tes alternativamente tienen el derecho y potestad jurídica. de 

hacer en forma oral o por escrito sus promociones. por 1o que 

extiende esa actividad discrecional y dado e1 desarro11o de e~ 

te tipn de juicio. no se puede determinar que en principio el 

desarrollo procesa1 tenga que ser por escrito. por lo que si se 

debe de hact!r connotación espP.cial. es en e1 hecho de que· codas 

1as actuaciones que ae realicen en el juzgado en forma ora1 1 -
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1as firmará e1 Secretario. mismo quien será el encargado de 

autorizar1as. aspectos que natu.ralmente tendrán que hacerse 

constar por escrit~. pero 1o que es de observar es el derecho 

que se 1es d~ a 1a'S ·parces de poder concurrir al Juzgado• y 

forma oral realizar promociones. aspecto que obviamente se 

encuentra en·contra de1 principio de establecer que todo desa-

rrol1o procesa1 debe ser por escrito o rea1izarse en forma 

crita. situaci6n que no sucede asr con e1 juicio ordinario 

crito en e1 Estado de México. 

5.- Se ha podido observar que es el juicio ordinario civi1 para e1 

Distrito Federa1. y en su caso el juicio escrito o el juicio -

verbal ante los juzgados de Primera Instancia de1 Estado de M~ 

xico. que son la regla general para e1 desarrollo procesa1 de 

toda controversia jurrdica. aspecto que obviamente vn a tener 

excepciones y que va a estar demarcado de acuerdo a 

tos juicios especiRles se establezcan para el conocimiento de 

controversias de una materia especial o singular. ya sean por 

ejemplo para el Distrito Federal. las controv~rsias de carác--

ter fami1iar. 1as controversias de arrendamiento. etc •• y era-

tándose del Estado de México. 1os regulados por e1 Títu1o Sex-

t:o del I.ibro Segundo. agf cnmn el Li.bro Cuarto de 1n t.ey adje-

tiva para e1 Estado de México. 
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6.- En nuescra muy persona1 opini6n se ha podido observar. que es 

e1 juicio verba1 ante 'ios Juzgados de Primera Instancia. tra-

tándose de1 Estad~ de.México, que es quien otorga un mejor cu~ 

p1imiento a1 pri~cipiO de administración de justicia. regu1ado 

por nuestro art~culo diecisiete Constitucional. ya que es este 

tipo de juiciÓ qui~n imparte justicia dentro de 1os plazos y -

términos más expeditos. mismos plazos y términos que habiendo 

sido fijados y respetados previamente. otorgarán a1 Juez la 

oportunidad de emitir ~us reso1uciones de una manera pronta. 

aspectos y situacioneR que se danenlos otros dos tipos de ju~ 

cios. pero obviamente con una dilación. ya que el juez tendr4 

conocimiento para la emisi6n de su resoluci6n de una manera más 

meditada. el1o determinadn de que el de~arrollo procesal del -

juicio ordinario civil para el Distrito Federa1 y e1 juicio e~ 

crito para e1 Estado de México. son más tardados en su desarr~ 

110 procesal .. 

7 .. - Fue posible constar que trat~ndose de 1a legis1aci6n procesal 

de1 juicio Verbal ante Juzgado de Primera Instancia. para el E~ 

tado de México. es en si misma má~ flexible. que del juicio es 

crito para la misma legislaci6n procesal del juicio Ordinario 

Civil para el Distrito Federal. ello como razón principal de -

que las disposiciones lega1es que regulan e1 juicio vcrba1 y -
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escrito. para e1 Estado de México. permiten disposiciones mucho 

más discreciona1es para e1 desarro11o procesal de 1os juicios 

ordinarios para e1 Estado de México. aspecto que no sucede asr 

paro e1 Distrito Federa1. ya que este mantiene una actividad o 

actitud de tener todo reglado. es decir. no se 1e permite a1 -

juzgado ni a 1as partes, diversas formas para 1a elaboraci6n y 

presentaci6n de su trabajo. sin que se encuentre uno fuera de 

1os ordenamientos lega1es estab1ecidos para 1a continuación 

procesn1 de todo juicio, aspecto que no es as~ para e1 Estado 

de México. e11o en razón de que en primer lugar se tiene 1a o~ 

ción de escoger como vra al juicio escrito. respecto de1 

ba1. tiene la opción de utilizar a éste. ya sea en una pos~ 

ción totalmente oral o en su caso escrito. ya que estas posi-

ciones discrecionales las puede uti1izar el abogado litigante, 

situaciones que no sP- dan para el Distrito Federal. y aún se -

pueden encontrar disposiciones contenidas en e1 ordenamiento -

procesal del Estado de México. que le otorgan discrecionalidad 

al juez de1 fuero común del Estado de México, sin que este nb

viamente incurra en alguna vio1ación procesa1 1egal. 

8.- El pretender establecer un nuevo esquema de1 desarrollo proce

sal del juic~o ordinario civi1. tanto para e1 D~strito Federal. 

como del Estado de México, tomando como base a 1as legislacio-
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procesa1es observadas• no reso1ver5:a o o.yudar{a a estab1e

un mejor esquema jur5:d1.co procesal.. ya que sobre de el.l.as en 

si no se observan graves contradicciones• ya que son princi.pn.!_ 

mente l.os términos a pl.azos los que demarcan 1as diferencias. 
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